
ORDENANZA Nº 152/85.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Vender los INMUEBLES MUNICIPALES, correspondientes a las Manzanas Nº 29 “A”, 29 
“B”, 31 y 60 de la Sección 7ma. de nuestra ciudad de conformidad los planos que luego se 
confeccionarán con intervención del Honorable Concejo Deliberante y que se realizarán respetando 
los derechos de los vecinos del Barrio SAN ANTONIO.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad de los adquirentes de los 
inmuebles, de construir el frente del edificio, la vereda de material y una superficie mínima de 
treinta (30) metros cuadrados en un plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de venta.- 

Art. 3º).- Fijar el precio de venta en la suma de TRESCIENTOS SESENTA AUSTRALES (A 360), 
cada lote,  pagaderos en CIENTO VEINTE ( 120) cuotas de TRES AUSTRALES (A 3 ) mensuales y 
consecutivas actualizable trimestralmente de acuerdo al lineamiento del salario del empleado 
municipal de esta comuna, categoría cinco (5) o la que la reemplace.- 

Art. 4º).- Deróguese cualquier otra disposición que se oponga a la presente.- 

Art. 5º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

Art. 6º).- Elévese copia a la Honorable Cámara de Diputados a los efectos correspondientes.- 

Art. 7º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Septiembre 18 de 1.985.- 

 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 892/96.- 

 
ORDENANZA Nº 44/84: 
 

VISTO...................................................................y 
CONSIDERANDO.......................................... 

 

ORDENA 
 

Art.1º.- Con vigencia al 30 de Octubre de l.984, se imponga el nombre de 30 de 
Octubre de 1.983 al Bº 200 Viviendas de la ciudad de Orán. 
 

Art.2º.- El Departamento Ejecutivo construirá un Pedestal con Mastill y una Placa 
de bronce con la siguiente leyenda “30 de Octubre 1.983”. Se construirá en el 

lugar que determine el Departamento Ejecutivo por intermedio del organismo 
competente.- 
 

Art.3º.- Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE solicite la concurrencia de 
los habitantes del barrio, con la finalidad de que se conforme un CONSORCIO, 
que tendrá como finalidad en forma conjunta con la Municipalidad la 

parquización  y conservación del aspecto edilicio del barrio. 



 
Art.4º.- La gestión que demande la obra de referencia se afectarán a las partidas 

presupuestarias del corriente año. 
 

Art.5º.- Elévese copia al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y 
promulgación. 
 

Art.6º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 7 de Noviembre de 1.984.- 

VISTO: ................................................ CONSIDERANDO: 
............................................................ 

ORDENA 

Art. 1º).- Imponer el nombre de 17 DE OCTUBRE al Barrio construido en la 
Manzana 27, Sección 7ª con 50 Viviendas.- 

Art. 2º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo hacer un Monolito para colocar una 

Placa y en el mismo un mástil para enarbolar nuestra enseña patria.- 

Art. 3º).- La leyenda de la Placa debe decir BARRIO 17 DE OCTUBRE, homenaje 

del Honorable Concejo Deliberante año 1.984.- 

Art. 4º).- Todos los gastos que demanden la obra deben ser financiado por el 
Departamento Ejecutivo y ser incluidos en el Presupuesto para el presente año.- 

Art. 5º).- Elévese copia de la presente ordenanza para su conocimiento y 
promulgación.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, DICIEMBRE 26 DE 1.984.- 

 

ORDENANZA Nº 105/85: 
 
VISTO...................................................................y 

CONSIDERANDO........................................... 
 

ORDENA 
 
Art. 1º.- Imponer el nombre de CARLOS GARDEL a la esquina formada por las 

avenidas LOPEZ Y PLANES Y JOSE DE SAN MARTIN, donde se encuentra 
ubicado el Mercadito Municipal. 
 

Art. 2º.- El día 24 de Junio de 1.985 a horas 20,30 se llevará a cabo el acto de 
imposición del nombre, al que se invita a todos los cantores e interpretes del 

tango a participar, como también a todo el pueblo. 



 
Art. 3º.- En dicho acto se colocará una placa recordativa con la siguiente 

inscripción “ESQUINA CARLOS GARDEL 1.935-24 de Junio – 1.985.- 
 

Art. 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
 
Art. 5º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

 
                                                                           SALA DE SESIONES, 30 DE 
MAYO DE 1.985.- 

 

ORDENANZA Nº 156/85.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: 

............................................................. 

ORDENA 
Art. 1º).- Que el día 1 de Octubre de 1.985, se imponga el nombre de “SANTA 

CLARA” al Barrio 108 Viviendas que se encuentra ubicado entre las calles JUAN 
BAUTISTA ALBERDI – GENERAL LAPRIDA – EMILIA BUSTAMANTE Y MARCELO 

TORCUATO DE ALVEAR, de la ciudad de Oran.- 

Art. 2º).- Que el Departamento Ejecutivo disponga por donde corresponda la 
construcción de un Monolito y la colocación de una Placa de Bronce, en la esquina 

de las calles Emilia Bustamante y Laprida con la siguiente leyenda “HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE – AÑO 1.985 – “BARRIO SANTA CLARA”.- 

Art. 3º).- Que el Honorable Concejo Deliberante, solicite la concurrencia de los 

habitantes del Barrio para lograr un lucido acto.- 

Art. 4º).- Que los gastos que demande la obra de referencia sean afectados a las 

partidas destinadas a Obras Públicas.- 

Art. 5º).- Elévese copia al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y 
promulgación.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Septiembre 18 de 1.985.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.907/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.-  Imponer el nombre de Comandante Principal Roberto Augusto Aguirre 
a la calle paralela a Juana Azurduy, hacia el este, desde Arenales en toda su 

extensión hacia el Sur.    

Art. 2º.-  Cursar copia de la presente con vistos y considerandos, al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a la Secretaria de Control y Servicios Publicos y a los medios 
de comunicación. 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  
DE  LA   NUEVA  ORÁN, A   LOS   DIECISEIS   DÍAS  DEL  MES  DE  OCTUBRE 
DEL  AÑO  DOS MIL   DOCE________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 

Deliberante 

Ordenanza Nº 1.907/2.014: Promulgada por Resolución Nº ……./2.014 de fecha 
…../…../2.014.- 

             OSCAR A. PASCUAL                               DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN, 25 de Octubre  de 2.014- 

djs/smr.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.905/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público Municipal una superficie de terreno 

correspondiente a la Sección 5ta.  Manzana 42 con una Superficie de 12.822,94 m.2 

y que la misma sea destinada a uso institucional. 

Art. 2º.- Destinar la superficie necesaria para la construcción de un C.I.C. “Centro 

Integrador Comunitario”, y mejoramiento integral del habitat  del sector 
desafectado.  

Art. 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar la 
desafectación mencionada en el artículo 1º.- 



Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 

______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  

DE  LA   NUEVA  ORÁN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE________________________________________________.-                 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.905/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.566/2.014 de fecha 
14/10/2.014.- 

             OSCAR A. PASCUAL                               DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

FECHA DE PUBLICACIÓN, 22 de Octubre  de 2.014- 

djs/smr.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.903/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación efectuada por la Sra. SUSANA KRUPNIK DE 
BANCHIK socio gerente de la Empresa MARIO BANCHIK Y CIA. L.C. Nº 3.636.740, 

de una superficie de 3.101,22m.2 de los cuales 2.979,09 m.2 corresponden a 
pasajes y 122,13 m.2 a ochavas del inmueble (en mayor extensión) individualizado 

como Matrícula 226 – Manzana 96 y 81 – Parcela 01 – Sección 7ma. de esta ciudad. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 

______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  

DE  LA   NUEVA  ORÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE_______________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.903/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.563/2.014 de fecha 
14/10/2.014.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.909/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público el pasaje Las Pepitas ubicado en la Manzana 
3- Sección 7ma de esta ciudad.           

Art. 2º.-  Disponer la venta del inmueble mencionado precedentemente a la firma 
SUPERMAT S.A CUIT Nº 30-55971508-1 en la suma de $ 400.000 (PESOS 
CUATROCIENTOS MIL) pagadero de contado. 

Art. 3º.-  Disponer que, efectuada la venta, se comunique al Tribunal de Cuentas 
de la< Provincia de Salta. 

Art. 4º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe el destino que se 
dara al ingreso de la venta de los $ 400.000. 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  
DE  LA   NUEVA  ORÁN, A   LOS   SEIS   DÍAS  DEL  MES  DE  NOVIEMBRE DEL  

AÑO  DOS MIL   CATORCE________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 

Deliberante 

Ordenanza Nº 1.907/2.014: Promulgada por Resolución Nº ……./2.014 de fecha 
…../…../2.014.- 

             OSCAR A. PASCUAL                               DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

 

FECHA DE PUBLICACIÓN, 25 de Octubre  de 2.014- 

djs/smr.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.902/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación efectuada por el Sr. HÉCTOR CLIVE DONAT D.N.I. 
Nº 8.162.736, de una superficie de 9.345,92m.2 de los cuales 9.224m.2  

corresponden a calles y pasajes y 121,92 a ochavas del inmueble (en mayor 
extensión) individualizado como Matrícula 28.755 – Manzana 16c – Parcela 03 – 
Sección 7ma. de esta ciudad. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 

______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  

DE  LA   NUEVA  ORÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE________________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.902/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.562/2.014 de fecha 
14/10/2.014.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.905/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público Municipal una superficie de terreno correspondiente a 
la Sección 5ta.  Manzana 42 con una Superficie de 12.822,94 m.2 y que la misma sea 
destinada a uso institucional. 

Art. 2º.- Destinar la superficie necesaria para la construcción de un C.I.C. “Centro 
Integrador Comunitario”, y mejoramiento integral del habitat  del sector desafectado.  

Art. 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a formalizar la desafectación 
mencionada en el artículo 1º.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 

______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE________________________________________________.-                 



           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO 
DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.905/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.566/2.014 de fecha 
14/10/2.014.- 

             OSCAR A. PASCUAL                               DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

FECHA DE PUBLICACIÓN, 22 de Octubre  de 2.014- 

djs/smr.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.903/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación efectuada por la Sra. SUSANA KRUPNIK DE BANCHIK 
socio gerente de la Empresa MARIO BANCHIK Y CIA. L.C. Nº 3.636.740, de una superficie 
de 3.101,22m.2 de los cuales 2.979,09 m.2 corresponden a pasajes y 122,13 m.2 a ochavas 
del inmueble (en mayor extensión) individualizado como Matrícula 226 – Manzana 96 y 81 
– Parcela 01 – Sección 7ma. de esta ciudad. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 

______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  
DE  LA   NUEVA  ORÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE_______________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 

Deliberante 

Ordenanza Nº 1.903/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.563/2.014 de fecha 
14/10/2.014.- 

             OSCAR A. PASCUAL                               DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.902/2.014.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación efectuada por el Sr. HÉCTOR CLIVE DONAT D.N.I. 

Nº 8.162.736, de una superficie de 9.345,92m.2 de los cuales 9.224m.2  
corresponden a calles y pasajes y 121,92 a ochavas del inmueble (en mayor 
extensión) individualizado como Matrícula 28.755 – Manzana 16c – Parcela 03 – 

Sección 7ma. de esta ciudad. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese. 



______ DADA   EN  SALA   DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  
DE  LA   NUEVA  ORÁN, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE________________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    IVAN GUERINO DEL M. MIZZAU  

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.902/2.014: Promulgada por Resolución Nº 10.562/2.014 de fecha 

14/10/2.014.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.887/2.014.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “JUAN PABLO II” al pasaje que se encuentra ubicado en 
el barrio Azucarero entre las calles Los Andes (Oeste), San Luís – Ruta Nº 50 (Este), 
Berutti (Sur) y Alvarado (Norte).-   

Art. 2º.- Señalizar la calle mencionado en el Art. 1º con su respectivo nombre y numeración 
en toda su extensión.-  

Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la partida 
correspondiente.- 

Art. 4º.- Cursar copias de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Comisión 
del Centro Vecinal del barrio Azucarero  y a los medios de comunicación.-        

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-      

_______ DADA  EN  SALA DE SESIONES, EN  LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA   

NUEVA  ORÁN, A  LOS  VEINTISEIS  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL   TRECE_____________________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.887/2.014: Promulgada por Resolución Nº 9.798/2.014 de fecha 
17/02/2.014.- 



                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.883/2.013.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público una superficie de 1.446,17 m.2 perteneciente al titulo 
inscripto en Folio 87, Asiento 4, Libro 4, RI Orán de la Sección 7ma, Manzana 89 de 
propiedad de la Municipalidad de Orán del plano que se encuentra incorporado a fs. 2 se 
destaca que el predio abarca 23,34 m. de frente al Norte sobre calle Las Quinas, 
contrafrente de 23,72 m. al Sur, 61,61 m. en su costado Oeste sobre calles Los Cedros y 
61,32 metros en el costado Este de la misma manzana, para ser destinado  a una escuela 
para familia del Programa Mejora de la Gestión Municipal del Ministerio del Interior de la 
Nación con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo.- 

Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

O R D E N A N Z A    Nº 1.875/2.013.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de:  

1 –  Calle 17 de Junio a la calle sin nombre ubicada en la zona b entre las calles 1º de 
Mayo, 25 de  Mayo y pasaje Los Olivos, de la localidad de Aguas Blancas.-  

2 –  Los Lapachos y Los Cedros a los pasajes ubicados al norte de la Delegación, entre 
las 30 viviendas y cercanías de la Escuela Nº 4.094 – Liberador Gral. San Martín de la 
localidad de Aguas Blancas.-   

3 –  Las Moras al pasaje sin nombre ubicado en el sector de las 20 viviendas, entre calles 
Gral. Güemes y pasaje Roberto Rollano de la localidad de Aguas Blancas.-  



Art. 2º.- Ordenar la señalización de las calles con carteles, con sus respectivos nombres y 
el sentido de circulación.-  

Art. 3º.- Cursar copia de la presente, al Intendente Municipal Dr. Marcelo Lara Gros, al 
Delegado de Aguas  Blancas, al Centro de Salud, al Prof. Luís Fara, a la Coordinadora del 
Programa Lucha contra el Dengue Sra. Sara Rivero y a los medios de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS  VEINTISIETE  DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO  DEL  AÑO  DOS  
MIL   TRECE_______________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.875/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.355/2.013 de fecha 
17/09/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

 

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS DIECINUEVE DÍAS  DEL  MES  DE NOVIEMBRE DEL  AÑO  DOS MIL   

TRECE_____________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.883/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.654/2.013 de fecha 19/12/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.872/2.013.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- DESAFECTAR del uso público una superficie municipal d/o (descontando ochava) del 
inmueble de propiedad municipal, identificado como Mza. 27, de la Sección 7a., sin Matrícula, 

ubicado entre calles Alvear y Belisario Roldán de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán.-                 



Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS  VEINTISIETE DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.872/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.299/2.013 de fecha 05/09/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.871/2.013.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Modificar el Art.1º de la Ordenanza Nº 967/98, sustituyendo la denominación “Rdo. Diego 

Calvici por la de “Padre Diego”.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-         

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS   VEINTISIETE  DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.871/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.294/2.013 de fecha 04/09/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.870/2.013.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de 6.925,34 m.2, para ser afectada a calle y ochavas 

resultante del plano de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 

25.002 de esta ciudad.- 



Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a pasaje y ochavas de la Matrícula 

mencionada en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-         

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS   VEINTE  DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO DEL  AÑO  DOS MIL   

TRECE________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.870/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.293/2.013 de fecha 04/09/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.864/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar a la Fundación Santa Teresita el inmueble individualizado como: Catastro 
Nº 5.693, Parcela 06, Manzana 62a, Sección 5º de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, para ser destinado a la construcción de un HOGAR DE CONTENCIÓN A JÓVENES, 
que egresen del Hogar de niños del Padre Diego por cuestiones de edad, a efectos de 
brindarles asistencia hasta que encuentren una sistematización definitiva y segura, 
debiéndose mantener su destino.-   

Art. 2º.- Disponer la revocación automática de la donación para el supuesto que el cargo 
impuesto en el artículo anterior no se cumpla y se vea alterando su destino.-          

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A  LOS  DIECISEIS  DÍAS  DEL  MES  DE  JULIO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE_____________________________________________.- 

           JUAN CARLOS SANGUINO                    MONICA 
VILLALBA DE LARRAN                       

                        Concejal                                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.864/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.124/2.013 de fecha 
30/07/2.013.- 



                  SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                  Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.861/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “Héroe Civil Osvaldo Pos” al pasaje ubicado 
paralelamente entre calles Dr. Germán Bernad y Salvador Valeri, comenzando desde callo 
O’Higgins hasta Eduardo Arias, continuando en calle Gral. Lavalle hasta avenida Los 
Constituyentes, hasta su tramo final desde calle Luís Burela hasta Segundo Sombra 
(acorde a la traza del plano anexo), con motivo de cumplirse el 05 de Julio el Sexagésimo 
Aniversario de su fallecimiento.-   

Art. 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, 
procederá a la señalización del pasaje citado en el Art.1º y a lo largo de toda su extensión 
antes de cumplirse el 60º aniversario.-  

Art. 3º.- Impútase los gastos que demande el cumplimiento de la presente a las partidas 
correspondientes al presupuesto en vigencia.- 

Art. 4º.- Cursar copias de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. Carlos 
Ibáñez, a la Municipalidad de Villa Ángela (Chaco), a las diferentes Instituciones 
Educativas, Centro Vecinales y otras Instituciones ubicadas en el barrio Osvaldo Pos y 
zona Sur de la ciudad  y a los medios de comunicación.-        

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS   ONCE    DÍAS  DEL  MES  DE  JUNIO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE__________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.861/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.055/2.013 de fecha 
08/07/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.860/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Coronel José Ignacio Warnes, en toda su extensión, al pasaje 

ubicado entre calles Dr. German Bernad y Gobernador Miguel Ragone y entre avenida Los 

Constituyentes y calle Luís Burela, siendo paralelo a ésta última.   

Art. 2º.- Los gastos de aplicación de la presente Ordenanza serán imputados al presupuesto 

vigente.- 

Art. 3º.- Cursar copias de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de 

Catastro Municipal, a la Gerencia de la Policía Municipal de Tránsito y a los medios de 

comunicación.-        

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  
ORÁN, A   LOS   ONCE    DÍAS  DEL  MES  DE  JUNIO DEL  AÑO  DOS MIL   

TRECE__________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.860/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.066/2.013 de fecha 08/07/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.856/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Afectar al uso público una fracción de 212,93 m.
2 

perteneciente a la Matrícula 28.564 – Sección 1º - 
Manzana 45 a – Parcela 01 de propiedad de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán y que colinda 
con el pasaje Batalla de Salta a los fines de continuar con los trámites de aprobación del Plano de Mensura y 
Subdivisión.-  

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  ORÁN, 
A   LOS   ONCE   DÍAS  DEL  MES  DE  JUNIO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE__________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.856/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.022/2.013 de fecha 02/07/2.013.- 



                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.854/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del Uso Público la superficie de 194,37 m.2 , de la Manzana 6ta. de la Matrícula 

10.300, de la localidad de Aguas Blancas, definida por el polígono 1 -1´- 8´- 6 - 7 - 8 - 1 del plano 
de replanteo que rola a fs. 05 de los expedientes municipales Nº 228.153- 203 – 2012 – C1 y 

250.786-203-2012-C1 .-  

Art. 2º.- Reconocer como legitima la ocupación de los propietarios de la Manzana 6ta. de la 

Matrícula 10.300, sobre la superficie desafectada del uso público mencionada en el artículo 

anterior, facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a transmitir el dominio del mismo.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS   ONCE   DÍAS  DEL  MES  DE  JUNIO DEL  AÑO  DOS MIL   

TRECE__________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.854/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.025/2.013 de fecha 02/07/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.851/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- DESAFECTAR del uso público una superficie de 464,66 m2 perteneciente al título 

inscripto en folio 159 asiento 1 libro 47 RI Orán de la Sección 10ma. Manzana 68 de ésta ciudad y 

de propiedad de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán, con un frente al Norte de 15,12 
m., contrafrente al Sur 15,22 m. y 31,05 m. en sus costados Este y Oeste.-                 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   NUEVA  

ORÁN, A   LOS  VEINTIÚN  DÍAS  DEL  MES  DE  MAYO DEL  AÑO  DOS MIL   

TRECE__________________________________.-                



           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.851/2.013: Promulgada por Resolución Nº 8.913/2.013 de fecha 03/06/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.845/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de 1.545,74 m.2 para pasajes y ochavas 
resultante del plano de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula 
Nº 8012 – Manzana Nº 43 – de la Sección 92 – Parcela 1 de esta ciudad.-         

Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.-          

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS   TREINTA   DÍAS  DEL  MES  DE  ABRIL DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE___________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.845/2.013: Promulgada por Resolución Nº 8.839/2.013 de fecha 
15/05/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.842/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Afectar al uso Público: 

a) El pasaje sin nombre orientado en la dirección Norte – Sur entre Paraguay y Chaco de 
12 m de ancho. 

b) El pasaje Los Tarcos orientado en la dirección Este- Oeste entre el pasaje sin nombre y 
la Matricula 25.691, también de 12 m de ancho. 

c) La calle Paraguay en dirección Este –Oeste entre las calles Nazario Sarapura y la 
Matricula 25.691, de 16 m de ancho, con sus respectivas ochavas, con una superficie 
total de 3.795,81 m2, perteneciente a la Matricula 27.960 de la Sección “B” Fracción 33 
de propiedad de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán.-                

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS   DIECISEIS   DÍAS  DEL  MES  DE  ABRIL DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ               MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                  Presidente Concejo 
Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.842/2.013: Promulgada por Resolución Nº 8.783/2.013 de fecha 
30/04/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.818/2.012.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de Intendente Juan Marciano Cavalli a la calle que se 
encuentra ubicada en el barrio Estación, delimitado paralelamente por calle Jesús Prieto y 
que corre de Este a Oeste desde calle Juan Bautista Alberdi hasta Ruta Nacional Nº 50.-                 

Art. 2º.- Señalizar la calle mencionada en el Art.1º con su respectivo nombre y numeración, en toda 

su extensión.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la partida 
correspondiente.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al C.P.N. Daniel 
Loutaif y demás Familiares, al Comité Central del Partido Renovador de Salta, a la 
Comisión del Centro Vecinal del barrio Estación, a los Centros Vecinales de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán y a los medios de comunicación.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-                

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA ORÁN, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL   
DOCE__________________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.818/2.012: Promulgada por Resolución Nº 7.867/2.012 de fecha 
19/09/12/2.012.- 

                  SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

              Secretario Gobierno                                     Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.813/2.012.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Gobierno de la Provincia de Salta el inmueble de propiedad Municipal 
individualizado con el Catastro Nº 27.905 de esta ciudad, con destino al funcionamiento del 
Instituto de Enseñanza Superior Nº 6.023 “Dr. Alfredo Loutaif”.-                 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   



_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS   DIEZ  DÍAS  DEL  MES  DE  JULIO  DEL  AÑO  DOS MIL   
DOCE________________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                   MONICA VILLALBA 
DE LARRAN 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.813/2.012: Promulgada por Resolución Nº 7.582/2.012 de fecha 
19/07/2.012.- 

                     SR. LUIS SARE                        DR. MARCELO LARA GROS 

                Secretario de Gobierno                         Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.812/2.012.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación efectuada por el Sr. Santos Carlos Fernández, de una 
superficie total de 2.082 m.2  para ser afectada a calles y ochavas del inmueble Matrícula 
21.366 – Sección 9na.  – Manzana 63 – Parcela 1 de esta ciudad que corresponden a calle 
Luis Burela y  Aconquija.-                 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS   DIEZ  DÍAS  DEL  MES  DE  JULIO  DEL  AÑO  DOS MIL   
DOCE_________________________________________.- 

      NARDA S. DE ALBORNOZ                        MONICA VILLALBA 
DE LARRAN  

        Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.812/2.012: Promulgada por Resolución Nº 7.584/2.012 de fecha 
19/07/2.012.- 

                  SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

            Secretario  de Gobierno                                Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.808/2.012.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de mayor extensión de inmuebles de la 
Manzana 60 – Parcela 04 – Sección 3ra. – Matricula 27.903 de esta ciudad, con destino a 
pasajes y ochavas, con una extensión total de 1.499,96 m2.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE.____________________________________________________________ 

      NARDA S. DE ALBORNOZ                    MÓNICA VILLALBA 
DE LARRAN 

        Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.808/2.012: Promulgada por Resolución Nº 7.372/2.012 de fecha 
24/05/2.012.- 

                  SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

    Sec. de Gobierno y P. Ciudadana                         Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.796/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público una superficie de 258,03 m2 del pasaje Zenta, entre 
calles Luis Burela y Segundo Sombra de esta ciudad ubicado al Sur del pasaje 
mencionado.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN   LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA   ORÁN, A LOS  VEINTINUEVE  DÍAS   DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  
DOS  MIL  ONCE.- 



 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.796/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.751/2.011 de fecha 
19/12/2.011.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

   Sec. de Gobierno y P. Ciudadana                         Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.795/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar el inmueble individualizado como Manzana 4 B. – Parcela 1 – Matrícula 
28.288 – Sección 8va. , con una superficie de 6.633,61 m2, según Plano de Mensura Nº 
3.165, a nombre del Sr. Roberto Coronado, D.N.I. Nº 10.693.831, de su Sra. esposa Maura 
Catalina Pino, D.N.I. Nº 10.693.849 y de sus hijos Roberto Gabriel Coronado, D.N.I. Nº 
26.627.734, Darío Javier Coronado, D.N.I. Nº 31.920.315, Teobaldo Ramón Coronado, 
D.N.I. Nº 34.388.041 y Yanet del Valle Coronado, D.N.I. Nº 34.960.388.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN   LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA   ORÁN, A LOS  VEINTINUEVE  DÍAS   DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  
DOS  MIL  ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.795/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.750/2.011 de fecha 
19/12/2.011.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 



   Sec. de Gobierno y P. Ciudadana                         Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.790/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de terreno correspondiente a pasaje 
1.464,00 m2 y ochava 35,96 m2 totalizando una superficie de 1.499,96 del Catastro 
27.600, Sección 3ra. Manzana 33, Parcela 2b de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.790/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.632/2.011 de fecha 
23/11/2.011.- 

                   SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

   Sec. de Gobierno y P. Ciudadana                         Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.777/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de Dr. Rene Favaloro, al pasaje comprendido entre las calles 
Luis Burela y Segundo Sombra y por el Norte Rdo. Diego Calvici, en el Complejo 
Habitacional Bicentenario de la Patria, en dirección Norte- Sur en toda su extensión.-  

Art. 2º.- A través del área correspondiente, dispóngase la señalización con el nombre y 
numeración a la calle mencionada.-  

Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza, se impute a las partidas 
correspondientes.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría 
de Planificación Infraestructura Urbana y Medio Ambiente, a la Secretaría de Control y 
Servicios Públicos, a la Comisión de vecinos del barrio Bicentenario y a los medios de 
comunicación.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.777/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.429/2.011 de fecha 
03/10/2.011.- 

                       SR. LUIS SARE                                 DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana                     Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.772/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Gobernador Dr. Miguel Ragone, a la 2da. calle posterior a 
la denominada Dr. German Bernad hacia el Sur, en el Complejo Habitacional Bicentenario 
de la Patria y en Dirección Este a Oeste en toda su extensión.-  

Art. 2º.- A través del área correspondiente, dispóngase la señalización con el nombre y 
numeración a la calle mencionada.-  



Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza, se imputen a las partidas 
correspondientes.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Gobernador 
de la Provincia Dr. Juan Manuel Urtubey, a la Secretaría de Planificación, Infraestructura 
Urbana y Medio Ambiente, a la Secretaría de Control y Servicios Públicos, a los Familiares 
del Dr. Miguel Ragone y medios de comunicación.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL  
ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.772/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.347/2.011 de fecha 
06/09/2.011.- 

                    SR. LUIS SARE                              DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana                Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.771/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Salvador Valeri, a la calle posterior a la denominada Dr. 
German Bernad hacia el Sur, en el Complejo Habitacional Bicentenario de la Patria y en 
Dirección Este a Oeste en toda su extensión .-  

Art. 2º.- A través del área correspondiente, dispóngase la señalización con el nombre y 
numeración a la calle mencionada.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza, se imputen a las partidas 
correspondientes.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría 
de Planificación, Infraestructura Urbana y Medio Ambiente, a la Secretaría de Control y 



Servicios Públicos, a los Familiares del Sr. Salvador Valeri (C.P.N. Albertina Valeri) y 
medios de comunicación.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL  
ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.771/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.348/2.011 de fecha 
06/09/2.011.- 

                      SR. LUIS SARE                            DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana                Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.764/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- DONAR a la Policía de la Provincia de Salta, el inmueble individualizado con la 
Matrícula 27.905 – Sección 10ma. – Parcela 1a – Manzana 1 c de esta ciudad, con destino a 
la construcción de un Destacamento Policial.-   

Art. 2º.- ESTEBLECER, como cargo y condición resolutoria: a) Que el inmueble sea 
afectado al destino mencionado en el artículo primero; b) Se inicien las obras en el plazo 
de 180 días contados a partir de la notificación de la presente Ordenanza y se concluyan 
en tres años computados de la misma manera; c) Que la donación sea aceptada en el 
plazo de 120 días hábiles.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL  
ONCE.- 

 



      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.764/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.311/2.011 de fecha 
26/08/2.011.- 

                      SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana                  Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.751/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 
 
Art. 1º.- Afectar  al  uso público  y  con destino a calles, veredas y ochavas, el inmueble 
individualizado en  el Plano 003075 que se disgrega del inmueble Matrícula 237 – 
Manzana 79, 80, 94 y 95 de la Sección 7ma. de esta ciudad, adquiridos por prescripción 
adquisitiva de dominio según Resolución  Nº 5.773/2.011.-  

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  
ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      RAMON R. 
RUIZ MORA 

             Secretaria Administrativa                A/C. Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.751/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.036/2.011 de fecha 
06/06/2.011.- 

                      SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretaría de Gobierno y P. Ciudadana                   Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.748/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Obispado de San Ramón de la Nueva Orán, los inmuebles 
individualizados con los Catastros 7.365 y 7.355 de la Sección 10ma. , Manzana 33 b de 
esta ciudad, donde se encuentra ubicada la construcción de la parroquia San Cayetano y 
sus dependencias, en el barrio Patrón Costas.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                     RAMON R. 
RUIZ MORA 

             Secretaria Administrativa                   A/C Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.748/2.011: Promulgada por Resolución Nº 6.004/2.011 de fecha 
23/05/2.011.- 

                    SR. LUIS SARE                                  DR. MARCELO LARA GROS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana                  Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.744/2.011.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 
 
Art. 1º.- Modificar el Art.1º de la Ordenanza Nº 1.705/2.010 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “Art. 1º ACEPTAR la donación efectuada por la firma GEOFE S.A. de un 
inmueble, en mayor extensión, con una superficie de 6.369,45 m.2 , de los cuales 6.301,13 
m.2  corresponden a calles y 68,32 m.2  a ochavas, ubicado en la localidad de Aguas 
Blancas – Departamento Orán, que serán destinados al uso público”.- 



Art. 2º.- Agregar al Art. 2º a la Ordenanza Nº 1.705/2.010, lo siguiente: “La donación queda 
sujeta al cargo de destinarlo exclusivamente a la construcción de una Terminal de 
Ómnibus”.- 

Art. 3.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  ONCE.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.744/2.011: Promulgada por Resolución Nº 5.934/2.011 de fecha 03/05/ 
2.011.- 

                       SR. LUIS SARE                         SR. JOSE HÉCTOR PALACIOS 

   Secretario de Gobierno y P. Ciudadana        Intendente Municipal (Interino) 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.738/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- MODIFICAR el Art. 1º de la Ordenanza Nº 1.638/09 el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de terreno 1.277,35 m.2 destinados a: 
pasajes 1.210,86 m.2 ; ochavas 36 m.2 , que corresponden al Catastro 12.288, Manzana 
18, Parcela 18 a; Sección 1º y son sus límites: al Norte: calle Chaco; al Sur: calle Natalio 
Roldán; al Este: Uriburu y al Oeste: avenida San Martín.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.- 

 



      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.738/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.513/2.010 de fecha 
16/12/2.010.- 

      DR. JULIO CESAR VILLALBA                       DR. MARCELO LARA GROS 

      Secretario de A. L. y Técnicos                               Intendente Municipal 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.736/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Gobierno de la Provincia de Salta los inmuebles individualizados como 
Parcela 19 – Matrícula 20.136 y Parcela 20 – 20.137 de esta ciudad, los cuales serán 
destinados para el funcionamiento del Centro de Salud del barrio Orán 200 Años.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal y Gobierno de la 
Provincia de Salta.-   

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.736/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.512/2.010 de fecha 
16/12/2.010.- 

      DR. JULIO CESAR VILLALBA             DR. MARCELO LARA GROS 

      Secretario de A. L. y Técnicos                    Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.732/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Designar con el nombre de “11 DE SETIEMBRE”, al pasaje que corre de Sur a 
Norte, en toda su extensión, entre las calles San Martín y Uriburu, en el complejo 
habitacional “Los Lapachos”.-  

Art. 2º.- Designar con el nombre de “RAMÓN GARCIA DE LEÓN Y PIZARRO”, al pasaje 
que corre de Sur a Norte, en toda su extensión, entre las calles 20 de Febrero y Uriburu, en 
el complejo habitacional “Los Lapachos”.- 

Art. 3º.- Designar con el nombre de “JORGE LUIS BORGES”, al pasaje que corre de Sur 
a Norte, en toda su extensión, entre las calles Lamadrid y 20 de Febrero, en el complejo 
habitacional “Los Lapachos”.- 

Art. 4º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza, se imputarán a la partida 
correspondiente.- 

Art. 5º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de 
Obras Públicas, a la Secretaría de Control y Servicios Públicos, al Centro Vecinal de barrio Los 
Lapachos y medios de comunicación.- 

Art. 6º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.732/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.545/2.010 de fecha 
20/12/2.010.- 

      DR. JULIO CESAR VILLALBA                   DR. MARCELO LARA GROS 

      Secretario de A. L. y Técnicos                          Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.727/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- DONAR al Obispado de la Diócesis de Orán, el inmueble individualizado como 
Sección 8va. – Manzana 1 F – Parcela 04 – Matrícula 26.626 del barrio 6 de ENERO, con 
destino a ambiente para Celebraciones de Catequesis.-  

Art. 2º.- Disponer que si en el plazo de 2 años, contados a partir de la promulgación de la 
presente Ordenanza, el donatario no hace uso del inmueble en cuestión, el mismo deberá 
ser restituido al patrimonio Municipal.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.727/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.494/2.010 de fecha 
10/12/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS             DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 
ORDENANZA Nº 160/85.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 

ORDENA 

Art. 1º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a vender al Sr. WALTER YUGAR, D.N.I. Nº 
8.049.497, el inmueble individualizado como Lote 4F, Manzana 79, Sección 6º, Catastro Nº 8135 
de esta ciudad, en la suma de A 600 (Australes Seiscientos), dejándose constancia que se solicita 
los requisitos establecidos en el Art. 21 Inciso 22 de la Ley 1.349.- 

Art. 2º).- Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal.- 



Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Septiembre 25 de 1.985.- 

MODIFICACIONES VER ORDENANZA Nº 263/86.- 
ORDENANZA Nº 174/85.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Vender los Inmuebles Municipales correspondientes a las Manzanas Nº 62 “A” y “B” y 
Manzana Nº 83 “A” y “B” de la Sección Quinta de nuestra ciudad, de conformidad a los planos, 
respetando los derechos de cada vecino del Barrio Maravilla.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad de los adquirentes de los 
inmuebles, de construir el frente del edificio, la vereda de material y una superficie mínima de 
treinta (30) metros cuadrados en un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de venta.- 

Art. 3º).- Fijar el precio de venta en la suma de AUSTRALES SEISCIENTOS (A 600) cada lote, 
pagaderos en ciento veinte (120) cuotas de AUSTRALES CINCO (A 5) mensuales y consecutivas, 
actualizadas trimestralmente de acuerdo al lineamiento del salario del Empleado Municipal de esta 
Comuna, categoría (5) o la que la reemplace.- 

Art. 4º).- Deróguese cualquier otra disposición que se oponga a la presente.- 

Art. 5º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

Art. 6º).- Elévese copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Salta a los efectos 
correspondientes.- 

Art. 7º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Octubre 2 de 1.985.- 
ORDENANZA Nº 186/85.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran, 
vender los Inmuebles de Propiedad Municipal, que componen la Manzana Nº 75 – Sección 6ta. – 
Padrón Nº 2077 al 2094 del plano municipal, respetando todos los derechos de los vecinos 
ocupantes de las tierras y que por antigüedad las corresponda.- 

Art. 2º).- Vender los Inmuebles Municipales, correspondientes a las Manzanas 27 A y 27 B – 
Sección 6ta. de nuestra ciudad de conformidad a los planos que luego se confeccionarán con 
intervención del Honorable Concejo Deliberante y que se realizarán respetando los derechos que 
les pudiera asistir a los ocupantes de todos y cada unos de los lotes allí existentes.- 

Art. 3º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad de los adquirentes de los 
inmuebles, de construir el frente del edificio y una superficie mínima de TREINTA (30) metros 
cuadrados y vereda de material en un plazo no mayor de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de venta.- 



Art. 4º).- Fijar el precio de venta en la suma de AUSTRALES DOS MIL CIENTO SESENTA (A 
2.160) cada uno de los lotes, pagaderos en CIENTO VEINTE (120) cuotas de AUSTRALES 
DIECIOCHO (A 18) mensuales y consecutivas actualizable trimestralmente de acuerdo al 
lineamiento del salario del empleado municipal de esta comuna, categoría cinco (5) o la que la 
reemplace.- 

Art. 5º).- Los gastos que demande la confección de planos e imprevistos que permitan reunir 
antecedentes y documentación hasta formalizar la venta de los inmuebles citados 
precedentemente, serán afectados a rentas generales.- 

Art. 6º).- Deróguese cualquier otra disposición que se oponga a la presente.- 

Art. 7º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Oran, para su 
conocimiento y efectos.- 

Art. 8º).- Elévese copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Salta y nota 
solicitando la correspondiente autorización legislativa.- 

Art. 9º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Noviembre 6 de 1.985.- 
ORDENANZA Nº 217/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Donar el Inmueble Municipal individualizado como Lote Nº 8, Manzana Nº 78, Catastro Nº 
1399, Padrón Municipal Nº 8599, Sección 5ta., a favor de la Sra. LIDIA VERON DE FRIAS, D.N.I. 
Nº 4.956.024.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad indispensable destinar el inmueble 
donado exclusivamente para construir la vivienda familiar y las mejoras edilicias de acuerdo a sus 
posibilidades y ancuadradas en los dispositivos municipales.- 

Art. 3º).- La Señora Lidia Verón de Frías no podrá vender, enajenar, acordar concesiones a 
terceros ni transferir los derechos y/o acciones del Inmueble Donado bajo ningún concepto.- 

Art. 4º).- Este donativo se hará efectivo por el término de cincuenta años (50) inmediatamente de 
ser promulgada la presente ordenanza a Referéndum de la Honorable Legislatura de la Provincia 
de Salta a donde será solicitud la correspondiente autorización legislativa.- 

Art. 5º).- Elévese copia de la presente ordenanza al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
San Ramón de la Nueva Oran para su conocimiento y efectos.- 

Art. 6º).- Elévese copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Salta para que se 
tenga por presentado el presente instrumento y se preste la correspondiente autorización legislativa 
con el dictamen de la ley respectiva.- 

Art. 7º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 217/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 



ORDENA 

Art. 1º).- Donar el Inmueble Municipal individualizado como Lote Nº 8, Manzana Nº 78, Catastro Nº 
1399, Padrón Municipal Nº 8599, Sección 5ta., a favor de la Sra. LIDIA VERON DE FRIAS, D.N.I. 
Nº 4.956.024.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad indispensable destinar el inmueble 
donado exclusivamente para construir la vivienda familiar y las mejoras edilicias de acuerdo a sus 
posibilidades y ancuadradas en los dispositivos municipales.- 

Art. 3º).- La Señora Lidia Verón de Frías no podrá vender, enajenar, acordar concesiones a 
terceros ni transferir los derechos y/o acciones del Inmueble Donado bajo ningún concepto.- 

Art. 4º).- Este donativo se hará efectivo por el término de cincuenta años (50) inmediatamente de 
ser promulgada la presente ordenanza a Referéndum de la Honorable Legislatura de la Provincia 
de Salta a donde será solicitud la correspondiente autorización legislativa.- 

Art. 5º).- Elévese copia de la presente ordenanza al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
San Ramón de la Nueva Oran para su conocimiento y efectos.- 

Art. 6º).- Elévese copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Salta para que se 
tenga por presentado el presente instrumento y se preste la correspondiente autorización legislativa 
con el dictamen de la ley respectiva.- 

Art. 7º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Junio 27 de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 219/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Donar a la Administración General de Aguas de Salta, y con destino a la perforación de un 
pozo semisurgente, una fracción de terreno que se disgrega de otro de mayor extensión, ubicado 
en el Complejo Deportivo Municipal de esta ciudad, con una extensión de seis (6) metros de largo 
por seis (6) metros de ancho, sobre el ángulo noroeste del catastro 1402 a una distancia 
aproximada de 12 mts. al sur de calle Iguazú y 2,50 mts. al este de la calle Alberdi.- 

Art. 2º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, ...... de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 225/86 
 
VISTO...................................................................y CONSIDERANDO........................................... 

 
ORDENA 

 
Art. 1) Designar al Bº 402 Viviendas ubicado en la zona éste de esta ciudad de Orán, con el 
nombre de MONSEÑOR Dr. FRAY FRANCISCO DE LA CRUZ MUGUERZA.- 
 
Art. 2) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Orán, para que en la fecha 
del acto de entrega de las viviendas a sus   adjudicatarios inmediatamente se imponga el nombre 
de MONSEÑOR Dr. FRAY FRANCISCO DE LA CRUZ MUGERZA al actual Bº conocido como 402 
viviendas. 



 
Art. 3) COMUNICAR mediante nota de salutación al Obispo de Orán, haciéndole conocer y 
adjuntando copia de la presente Ordenanza. 
 
Art. 4) Elévese copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
Art. 5) Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese. 
       
                                                                           SALA DE SESIONES, 08 de Mayo de l986.- 
 
ORDENANZA Nº 274/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 

ORDENA 

Art. 1º).- DONAR al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación el inmueble individualizado 
como Lote Nº 1-a de la Manzana 24, Sección 6ta., Catastro 16315 de esta ciudad con las 
siguientes medidas y límites: Al Norte 122,42 mts. incluida ochava, con frente a la calle Emilia 
Bustamante, al Sr. 127,29 mts., al Este 52,46 mts. con frente a la calle Eduardo Arias, al Oeste 
56,94 mts. con frente a la calle O’Higgins.- 

Art. 2º).- La donación se efectúa para la construcción de un edificio a ser destinado para el 
funcionamiento de la Escuela Nacional de Comercio de la ciudad de Oran según régimen de 
convenio Art. 1º y 2º, Decreto Nacional Nº 5633/67 cuya adhesión se efectuó mediante convenio 
entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, el Gobierno de la Provincia de Salta, esta 
Municipalidad y la Asociación Cooperadora de la Escuela Nacional de Comercio Oran, aprobado 
por Ley Provincial Nº 5732.- 

Art. 3º).- La construcción se efectuará dentro del plazo de tres años contados a partir de la 
promulgación de la presente ordenanza y su incumplimiento traerá aparejada la revocación de la 
misma, restituyéndose el inmueble donado al Patrimonio Municipal.- 

Art. 4º).- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente ordenanza en mérito a la 
aplicación del Artículo 170, Inciso 14 de la Constitución de la Provincia de Salta.- 

Art. 5º).- Cúrsase copia al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, al Superior Gobierno de 
la Provincia de Salta, a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Comercio Oran y al 
Departamento Ejecutivo Municipal para conocimiento y efectos.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Octubre 24 de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 282/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 

ORDENA 

Art. 1º).- CEDER en donación al Consejo General de Educación de la Provincia el inmueble 
individualizado como Lote Nº 7 de la Manzana 51, Sección 6ta., Catastro Nº 16381, Plano Nº 1646 
de la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta, para ser destinado exclusivamente 
para la construcción de la Escuela Nº 427, Dr. Arturo Illia, con funcionamiento en la ciudad de Oran, 



de acuerdo a las facultades conferidas por el Art. 170 Inciso 14 de la Constitución Provincial y a los 
considerandos de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Establecer como disposición resolutoria fijar un plazo publicatorio de dos años a partir de 
la promulgación de la presente ordenanza para que el Consejo General de Educación de la 
Provincia inicie la construcción de la Escuela Nº 427, Dr. Arturo Illia en el inmueble citado en el 
artículo primero, vencido dicho plazo la Municipalidad de Oran se reserva el derecho de restituir el 
inmueble citado al patrimonio municipal por incumplimiento del plazo establecido, sin cargo de 
reconocer derechos que la donataria pudiera reclamar o hacer valer.- 

Art. 3º).- Cúrsase copia de la presente ordenanza a la Dirección del Consejo General de Educación 
de la Provincia de Salta y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efectos.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Noviembre 17 de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 290/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Que el Departamento Ejecutivo Municipal por intermedio de la Dirección de Tránsito 
implemente e instale una “PARADA DE TAXIS” en las Avenidas San Martín y Vicente López y 
Planes, adyacente a la plazoleta Hipólito Irigoyen de nuestra ciudad.- 

Art. 2º).- Los gastos que pudiera demandar algún trabajo que se realice al efecto, serán imputados 
al presupuesto de Obras Públicas.- 

Art. 3º).- Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y 
cumplimiento.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Diciembre 4 de 1.986.- 
ORDENANZA Nº 291/86.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 

ORDENA 

Art. 1º).- CEDER a la Dirección de Enseñanza Media de la Provincia de Salta las Manzanas Nº 27 
b, 27 c y 27 d, de la Sección 4ta. del Plano Catastral de Oran para ser destinada a la construcción 
del edificio de la Unidad Educativa de Nivel Medio Nº 39, con salida laboral, creada por Decreto Nº 
551/86.- 

Art. 2º).- La construcción se efectuará dentro del término de tres (3) años contados a partir de la 
sanción de la presente ordenanza y su incumplimiento traerá aparejada la revocación de la 
donación, y restituido al patrimonio municipal.- 

Art. 3º).- El referido inmueble no podrá ser destinado para otra finalidad que no sea la expresada u 
otro de carácter profesional.- 

Art. 4º).- Derógase toda disposición que se oponga a la presente ordenanza.- 



Art. 5º).- Los gastos que demande lo dispuesto en la presente serán afectados a las partidas 
destinadas para tales fines.- 

Art. 6º).- Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de la 
Unidad Educativa de Nivel Medio Nº 39 y a la Dirección de Enseñanza Media de la Provincia para 
conocimiento y efectos.- 

Art. 7º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Diciembre 4 de 1.986.- 

MODIFICACIONES VER ORDENANZA Nº 482/90.- 
ORDENANZA Nº 299/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- ACEPTAR la donación efectuada por la Sra. FELICITA VEGA, D.N.I. Nº 3.931.496 y que 
comprende un Pasaje ubicado ente las Manzanas 64 A y 64 B, Matrícula 1711, Sección 5ta., con 
una superficie de 1488 m2, a favor de la Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oran.- 

Art. 2º).- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la pertinente escritura traslativa de 
dominio a favor de la Municipalidad de Oran.- 

Art. 3º).- Cúrsase copia de la presente a la donante, Sra. Felicita Vega, a la Dirección General de 
Inmuebles de la Provincia, dése al Boletín Informativo Municipal.- 

Art. 4º).- Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para conocimiento y 
efectos.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Marzo 12 de 1.987.- 

 
ORDENANZA Nº 305/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 

ORDENA 

Art. 1º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal para que arbitre lo pertinente a fin de que el 
inmueble individualizado como Manzana Nº 78, Sección 5ta., Catastro Nº 1.399 del plano catastral 
de Oran, sea nuevamente incorporado al Patrimonio Municipal de esta ciudad y se Registre en la 
Dirección de Inmuebles de la Provincia de Salta, en todo de acuerdo a los considerandos de la 
presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Cúrsase copia al Superior Gobierno de la Provincia, a la Dirección General de Inmuebles 
de la Provincia de Salta y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 6 de Mayo de 1.987.- 



ORDENANZA Nº 317/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- CEDER en donación a APANIM (Asociación Pro-Ayuda Niño Minorado), con Personería 
Jurídica Nº 6291, el inmueble individualizado como Lote 1-b, Manzana Nº 24, Sección 6ta., 
Catastro Nº 16.316, Padrón Nº 8.864 por aplicación del art. 170 inciso 14 de la Constitución de la 
Provincia de Salta, para que sea destinado a la construcción de un TALLER PROTEGIDO para 
niños minorados y Sede de la Institución mencionada.- 

Art. 2º).- ESTABLECER como condición resolutoria, el plazo perentorio de dos (2) años, a partir de 
la promulgación de la presente, para que APANIM inicie la construcción de la obra citada en el 
artículo anterior, vencido dicho plazo la Municipalidad de Oran por ser propietaria, se reserva el 
derecho de restituir el inmueble al Patrimonio Municipal por incumplimiento al plazo establecido, sin 
cargo a reconocer derechos por la donataria en lo que le pudiera reclamar o hacer valer.- 

Art. 3º).- En caso de desaparición de la Persona Jurídica de la institución donataria, el inmueble 
citado, motivo de la presente donación volverá al patrimonio municipal.- 

Art. 4º).- DEROGASE toda otra disposición municipal que se oponga a la presente ordenanza.- 

Art. 5º).- CURSASE copia de la presente a la Institución ASOCIACIÓN PRO-AYUDA NIÑO 
MINORADO y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y cumplimiento.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 3 de Junio de 1.987.- 

MODIFICACIONES VER ORDENANZA Nº 325/87.- 
ORDENANZA Nº 330/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Oran, a firmar la pertinente escritura traslativa de dominio del inmueble individualizado como Lote 
Nº 1, Manzana Nº 57 “A”, Sección 5ta., Catastro Nº 8.420 a nombre de TEOFILO LUNA, D.N.I. Nº 
8.170.436, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Cúrsase copia a la parte interesada y al Departamento Ejecutivo Municipal para 
conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Julio 8 de 1.987.- 

 
ORDENANZA Nº 333/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: .......................................................... 

ORDENA 



Art. 1º).- DONASE al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Salta 
un inmueble que se disgrega de otro de mayor extensión a las manzanas Nº 20 y 21, del Catastro 
Nº 1402 con una extensión aproximada de 60 x 125 metros cada una de las manzanas 
mencionadas.- 

Art. 2º).- Establecer que la donación efectuada es con cargo exclusivo de construcción de viviendas 
para el personal de esta Municipalidad, en cuya adjudicación intervendrán necesariamente al 
Departamento Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante y el Sindicato de Empleados y Obreros 
Municipales de Oran, adheridos a la C.O.E.M.A. (Confederación de Obreros y Empleados 
Municipales Argentinos) con Personería Gremial Nº 592.- 

Art. 3º).- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal y al Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales para conocimiento y efectos.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Julio 15 de 1.987.- 
ORDENANZA Nº 347/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

ORDENA 

Art. 1º).- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Oran, para que por el área 
que corresponda se imponga el nombre de SALOMÓN BUJAD al Pje. existente entre calles Gral. 
Belgrano y Manuel Dorrego, Manzanas 35A, 35B, 64A y 64B, Sección 5ta. del Plano Catastral de 
Oran, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a las partidas 
destinadas para estos casos.- 

Art. 3º).- Cúrsase copia a la recurrente Sra. Felisa V. de Bujad y al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su conocimiento y efectos.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Julio 08 de 1.987.- 
ORDENANZA Nº 350/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 
ORDENA 

Art. 1º).- Vender los inmuebles municipales individualizados como Manzanas 31a, 31b, 60a, 60b, 29a y 29b 

de la Sección 7ma. de los planos catastrales de esta ciudad, de conformidad a los planos existentes y a la 

modificación que se efectuará en la última fracción citada, como Manzana 29 a; respetando los derechos y 

asentamiento de los vecinos del barrio San Antonio.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad de cumplir con las disposiciones 

municipales vigentes, de acuerdo a los considerandos de la presente.- 

Art. 3º).- Fijar el precio de venta por cada lote en la suma de AUSTRALES MIL DOSCIENTOS (A 1.200), 

pagaderos en CUARENTA (40) cuotas mensuales y consecutivas de AUSTRALES TREINTA (A 30) 

actualizables trimestralmente, de acuerdo al lineamiento del salario del empleado municipal de esta comuna, 

categoría cinco (5) o la que la reemplace.- 

Art. 4º).- Derógase cualquier otra disposición que se oponga a la presente ordenanza.- 



Art. 5º).- Cúrsase copia al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Oran para su conocimiento y 

cumplimiento.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Septiembre 23 de 1.987.- 

 
ORDENANZA Nº 358/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- Donar al Obispado de Oran, las parcelas municipales, Catastro Nº 7355 y 7365 ubicadas en la 

Manzana Nº 33 “B”, Sección 10ma., del Plano Catastral de Oran, para ser destinadas exclusivamente para la 

construcción de una CAPILLA.- 

Art. 2º).- Establecer como condición resolutoria la obligatoriedad de construir la Capilla en un plazo no mayor 

de tres (3) años a contar de la fecha de promulgación de la presente ordenanza, reservándose el derecho la 

Municipalidad de revocar la misma restituyendo los inmuebles al Patrimonio Municipal, sin reconocer 

derechos y/o sanciones que la beneficiaria pretendiera corresponderle.- 

Art. 3º).- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente ordenanza.- 

Art. 4º).- Cúrsase copia a la parte beneficiaria para su cumplimiento y al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su conocimiento y efectos.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Octubre 28 de 1.987.- 
ORDENANZA Nº 359/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- Donar al Consejo General de Educación de la Provincia de Salta el inmueble individualizado como: 

(MANZANA 27-B - SECCION 4º - CATASTRO Nº 1401, y no Manz. 22-d, Secc. 4º, Cat. 1401, artículo 

modificado por Ordenanza Nº 779/93), ubicado en la zona rural denominada “El Cedral”, con una extensión 

aproximada de 125 mts. de frente por 125 mts. de contrafrente, con todo lo edificado y plantada en el mismo, 

y construido por los Sres. Concejales Municipales de la ciudad de Oran, para que en ella funcione una escuela 

del nivel primario.- 

Art. 2º).- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda procederá a realizar la sub-

división de los inmuebles mencionados, imputándose los gastos a rentas generales.- 

Art. 3º).- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente ordenanza.- 

Art. 4º).- Cúrsase copia de la presente ordenanza al Consejo General de Educación de la Provincia de Salta y 

al Departamento Ejecutivo Municipal de Oran, para conocimiento y efectos.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Noviembre 18 de 1.987.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 367/87; 779/93.- 
ORDENANZA Nº 363/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ................................................... 
ORDENA 



Art. 1º).- Conceder en calidad de arriendo con opción a venta el Lote Municipal Nº 12 de la Manzana Nº 65, 

Sección 6ta., Catastro Nº 556, Padrón Nº 2344, a la Sra. Lita del Carmen López, D.N.I. Nº 11.197.962, en 

todo de acuerdo a los considerandos de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.- 

Art. 3º).- Cúrsase copia a la parte interesada y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y 

cumplimiento.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Noviembre 11 de 1.987.- 

MODIFICACIONES VER ORDENANZA Nº 378/87.- 
ORDENANZA Nº 365/87.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- Donar al Obispado de Oran, el inmueble municipal individualizado como Lote 1 – Manzana 30 – 

Sección 9na. del plano catastral de Oran, ubicado en el Barrio Campo Chico de la ciudad de Oran.- 

Art. 2º).- Establecer como disposición resolutoria la obligatoriedad de que la entidad beneficiada, construya la 

capilla en el inmueble donado, dentro de dos años a contar de la fecha de promulgación de la presente 

ordenanza.- 

Art. 3º).- Una vez confeccionados los planos de fraccionamiento, el Departamento Ejecutivo Municipal, 

procederá a inscribir el inmueble donado en el Padrón que corresponda.- 

Art. 4º).- Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.- 

Art. 5º).- Cúrsase copia a la parte interesada y al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y 

cumplimiento.- 

Art. 6º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Noviembre 18 de 1.987.- 
 
ORDENANZA Nº 409/88 
 
VISTO...................................................................y CONSIDERANDO........................................... 

 
ORDENA 

 
Art.1)  Derogar en todas sus partes la Ordenanza Nº 267/86. 
 
Art.2) Conceder en Donación al Centro JUVENTUD ANTONIANA de la ciudad de San Ramón de 
la Nva. Orán, personería jurídica Nº 518 D., el inmueble de propiedad Municipal, individualizado 
como parcela Nº 1 d., Mz. Nº 24, Sec. 6ta., Catastro Nº l6.318, que consta de las siguientes 
medidas: a) Frente sobre calle O` Higgiens 35,02 mts., Contra - Frente de 35 mts., b) Fondo 
costado Norte con 77,29 mts., y por el constado sur 78,09 mts, o sea una superficie total de 
2.720,75 mts.- 
 
Art.3) La presente donación se realiza conforme a las facultades conferidas por el art. Nº l70, inciso 
Nº 14 de la Constitución Provincial.- 
 
Art.4) El inmueble cedido en donación será destinado para la construcción de un campo deportivo 
de basquetbol, pelota al cesto, voleybol y sede social, sin que por ningún motivo se le pueda dar al 
inmueble cedido un destino distinto.- 



 
Art.5) Dispónese como cláusula resolutoria, la obligatoriedad de presentar dentro de los sesenta 
(60) días, a partir del 1ª de Enero de l.989 los Planos correspondientes, a los 6 (seis) meses, sus 
Estatutos y conformación de la Comisión Directiva, elegida de conformidad con los mismos, a 
contar de la promulgación de la presente Ordenanza. Y el orden de las obras a construir quedaría 
ordenada de la siguiente manera.: a) En el ler.año el Playón Polideportivo, b) En el 2do. año La 
Iluminación y c) En el 3er. año se completaría la obra respectiva.- 
 
Art.6) La Municipalidad de la ciudad de San Ramón de la Nva. Orán, se reserva el derecho de 
dejar sin efecto la Donación acordada, en caso de incumplimiento de los cargos impuestos por la 
presente y de reincorporar el inmueble, al Patrimonio Municipal.- 
 
Art. 7) Cúrsese copia de la presente, al Centro Social, Cultural y Deportivo JUVENTUD 
ANTONIANA y al Departamento Ejecutivo Municipal, para conocimientos efectos. 
 
Art. 8) Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
           
                                                                    SALA DE SESIONES  Diciembre 09  de 1.988. 
ORDENANZA Nº 425/89 
 
VISTO...................................................................y CONSIDERANDO........................................... 

 
ORDENA 

 
Art. 1º) Dónase al Concejo Nacional de Educación Técnica y con destino a la ampliación de la 
Escuela Nacional de Educación Técnica Nº 1 de esta ciudad, los inmuebles individualizados como: 
Lote 3 a; 3b y 3 c; Mz.90, Sección 6ta. Catastro Nº 6.497.- 
 
Art. 2º) Los gastos que demande la presente traslación de dominio serán a cargo de la donataria.- 
 
Art. 3º) Cúrsese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Concejo Nacional de 
Educación Técnica, a la Dirección de la E.N.E.T. Nº 1, para conocimiento y efectos.- 
 
Art. 4º) Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
            
                                                                        SALA DE SESIONES  Junio 05 de 1.989. 
ORDENANZA Nº 432/89 
 
VISTO...................................................................y CONSIDERANDO........................................... 

 
ORDENA 

 
Art. 1º) Aceptar la donación efectuada por el Sr. JOSE DIEGO CASTILLO y el Sr. JOSE DEL 
CORAZON DE JESUS LOPEZ, mediante Expte.Nº 57.928-203-88 y que comprende: a) 
continuación de calle Santa Fé, entre el sector comprendido al norte con avda. López y Planes, al 
sur calle Arenales, al este con Mz.38, Sec.7ma. y al oeste con Mz. 37, Sec.7ma. con una extensión 
total de 2.l34,88 metros cuadrados; b) Pasaje sin nombre comprendido en el sector que abarca 
como límite al norte la avenida López y Planes, al sur calle Arenales, al este y oeste fracción 
correspondiente a la Mz. 37, con una superficie total de 1.328,20 mtrs cuadrados, encontrándose 
ubicado en la subdivisión efectuada de la Mz. 37 ; C) Pasaje sin nombre comprendido en el sector 
que abarca como límite al  norte la Avda. López  y Planes, al sur calle Arenales, al este y oeste 
fracción correspondiente a la manzana 38, con una superficie total de 1.340,30 mtros cuadrados, 
encontrándose ubicado en la subdivisión efectuada en la Mz.38.- 
 



Art. 2º) Aceptar la donación efectuada de las ochavas con una superficie de 122,04 metros 
cuadrados.- 
 
Art. 3º) Cúrsese copia a los interesados, a la Dirección General de Inmuebles, al Departamento 
Ejecutivo, para conocimientos y efectos.- 
 
Art. 4º) Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
       
                                                                                 SALA DE SESIONES  Julio 25 de 1.989. 
ORDENANZA Nº 477/90 
 
VISTO...................................................................y CONSIDERANDO........................................... 

 
ORDENA 

 
Art. 1º) Donar al FO.NA.VI  las Mz. Nº 8 y 43 Matrícula 1.398, Sección 5ta., parcela única de esta 
ciudad, con destino a la construcción de viviendas.- 
 
Art. 2º) Disponer que oportunamente se confeccionen los respectivos planes de subdivisión.- 
 
Art. 3º) Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.-                                                

 
                                              SALA DE SESIONES, Mayo 22 de 1990.-       

ORDENANZA Nº 480/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- Dónase al Consejo General de Educación de la Provincia de Salta y con destino a la construcción de 

la Escuela Nº 427, los inmuebles individualizados como Parcela 2-a, Catastro 16.379 y 2-b, Catastro 16.380, 

ambos de la Manzana 51, Sección 6ta. de esta ciudad.- 

Art. 2º).- Disponer que la donación efectuado lo es con el cargo de construir el establecimiento educacional 

mencionado en  el plazo de tres (3) años, contados a partir de la promulgación de la presente ordenanza, 

produciéndose la revocación del acto en forma automática ante el mero incumplimiento de las obligaciones de 

la donataria.- 

Art. 3º).- Disponer que el Consejo General de Educación acepte la presente donación en el plazo de treinta 

(30) días hábiles, contados a partir de la notificación de la misma, entendiéndose el silencio como no 

aceptación de la liberalidad efectuada.- 

Art. 4º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Junio 7 de 1.990.- 

 
ORDENANZA Nº 482/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- Derogar la Ordenanza Nº 291/86, por la cual se dispone la donación de las Manzanas 27b, 27c y 

27d, Sección 4ta., con destino a la construcción del establecimiento educacional de la Unidad Educativa Nº 

39, efectuada a la Dirección General de Enseñanza Media, por incumplimiento del cargo impuesto en el art. 

2.- 

Art. 2º).- Donar a la Dirección General de Enseñanza Media de la Provincia de Salta la porción este de la 

Manzana 22-a, Sección 4ta. de esta ciudad, con una extensión de 50 mts. de frente por 120 mts. de fondo, con 



destino a la construcción del Campo Experimental de la Unidad Educativa de Nivel Medio Nº 39 con 

orientación agrícola por las razones expuestas en los considerandos de esta ordenanza.- 

Art. 3º).- La donación del artículo anterior lo es con cargo de construcción del Campo Experimental en un 

plazo de tres (3) años, contados a partir de la sanción de la presente ordenanza y su incumplimiento traerá 

aparejada la revocación de la donación con la consecuencia de restitución del bien al patrimonio municipal.- 

Art. 4º).- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Junio 7 de 1.990.- 
ORDENANZA Nº 488/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Modificar el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 477/90, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Art. 1º: DONAR al I.P.D.U.V. las Manzanas Nº 8 y 43, Matrícula 1.398, Sección 5ta., parcela única 

de esta ciudad, con destino a la construcción de viviendas“.- 

Art. 2º).- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, Julio 30 de 1.990.- 
ORDENANZA Nº 496/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

“Art. 1º: Aceptar la donación de los espacios destinados a calles de uso público, efectuado por la firma 

GEOFE S.A. en la localidad de Aguas Blancas de este Departamento y Provincia, con una superficie de 90,36 

m
2
 de ochavas; 11.647,70 m

2
 de calles y 406,00 m

2
 de pasaje, conforme al plano presentado y que forma 

parte de la presente ordenanza.- (artículo modificado por Ordenanza Nº 512/90).- 

Art. 2º).- Cúrsase copia al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 3 de Septiembre de 1.990.- 

 
ORDENANZA Nº 512/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Modificar el Art. 1º de la Ordenanza Nº 496/90 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Art. 1º: Aceptar la donación de los espacios destinados a calles de uso público, efectuado por la firma 

GEOFE S.A. en la localidad de Aguas Blancas de este Departamento y Provincia, con una superficie de 90,36 

m
2
 de ochavas; 11.647,70 m

2
 de calles y 406,00 m

2
 de pasaje, conforme al plano presentado y que forma parte 

de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal de esta ordenanza para su conocimiento y 

efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 



SALA DE SESIONES, 26 de Octubre de 1.990.- 
ORDENANZA Nº 516/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

“Art. 1º.- IMPONER el nombre de RUBEN ANGEL CASTILLO al Pasaje ubicado entre las calles Mendoza y 

Santa Fe y avda. López y Planes y calle Arenales del aludido parcelamiento”. (artículo modificado por 

Ordenanza Nº 611/92).- 

“Art. 2º.- IMPONER el nombre de BERNARDINO MIGUEL GALLIANO, al Pasaje ubicado entre las calles 

Santa Fe y Sebastián Cuenca y las dos últimas mencionadas en el artículo anterior”. (artículo modificado por 

Ordenanza Nº 611/92).- 

Art. 3º).- Que el Departamento Ejecutivo Municipal disponga la colocación de carteles identificatorios en 

ambos pasajes.- 

Art. 4º).- Elévese copia de la presente al precitado Departamento a sus efectos, al Sr. Diego Castillo y 

familiares del extinto Sr. Galiano para su conocimiento.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 6 de Noviembre de 1.990.- 

INSISTIDA POR ORDENANZA 528/90.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 611/92.-  
ORDENANZA Nº 527/90.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Aceptar la donación efectuada por el Sr. Rodolfo José Gisbert y Maria Soledad Tello de Pjes. y 

ochavas que surgen del loteo efectuado en el inmueble matrícula 17.793, Mz. 59, parcela 3, Sec. 5
ta
. de esta 

ciudad.- AGREGAR a continuación de la expresión pasajes; Superficie 1237,49 m2, lo siguiente: Parcela 2, 

Catastro Nº 17.792.- (frase agregada por Ordenanza Nº 568/91).- 

Art. 2º).- Elévese copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 18 de Diciembre de 1.990.- 

MODIFICACIÓN: VER ORDENANZA Nº 568/91.- 
ORDENANZA Nº 542/91.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- ACEPTASE la donación efectuada por la Sra. IRENE MENDIA DE BRUNO, consistente en 35,95 

m. de ochavas y 1.041 m
2
 de pasaje ubicado como continuación de pasaje Los Tarcos entre Avda. San Martín 

y Uriburu de esta ciudad, correspondiente a la subdivisión y mensura del inmueble individualizado como 

Parcela 1, Manzana 19-a, Sección 1era., Matrícula 15.386 de esta ciudad.- 

Art. 2º).- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 21 de Mayo de 1.991.- 



 
ORDENANZA Nº 548/91.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Aceptase la donación efectuada por la Sra. BERTA FIGUEROA DE MACAGNO, consistente en 36 

m2 de ochavas y 1252 m2 de pasaje, ubicado entre calles Arenales, España, J.B. Alberdi y Pringles de esta 

ciudad, correspondiente a la subdivisión y mensura del inmueble individualizado como Parcela 1, Manzana 

38, Sección 6ta. y Matrícula Nº 3456.- 

Art. 2º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 11 de Junio de 1.991.- 
ORDENANZA Nº 550/91.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- DONAR al Obispado de Oran los inmuebles que se encuentran en la Manzana 62-a, Sección 5ta., 

Catastro 5688, Lote 1; Catastro 5689, Lote 2, Catastro 5690, Lote 3, Catastro 5691, Lote 4 y Catastro 5692, 

Lote 5, de esta ciudad para la construcción de una Capilla y Parque de Recreación, por las razones enunciadas 

en los considerandos de la presente ordenanza.- 

Art. 2º).- La donación se efectúa con cargo de la construcción mencionada en el artículo anterior en un plazo 

de tres (3) años a contar desde la fecha de promulgación de esta ordenanza.- 

Art. 3º).- Cúrsase copia al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos pertinentes.- 

Art. 2º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 20 de Junio de 1.991.- 
ORDENANZA Nº 562/91.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 
ORDENA 

Art. 1º).- ACEPTAR la donación efectuada por los Sres. BENJAMÍN PLINIO ROJAS y MARCELO 

MARCUZZI de las calles y ochavas que surgen del plano de mensura de las Manzanas 20-a, 20-b, y 43, 

Sección 1era., Matrícula 2427 de esta ciudad, con una superficie total de 4.157,94 m2, que surgen de las 

siguientes superficies: 

Prolongación Uriburu e/Paraguay y Saavedra: 

Sup. calle: 2.038,72 m2 

Sup. ochava: 40,26 m2. 

Prolongación 20 de Febrero e/Paraguay y Saavedra: 

Sup. calle: 2.038,72 m2 

Sup. ochava: 40,42 m2 

Art. 2º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 28 de Julio de 1.991.- 



ORDENANZA Nº 564/91.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Aceptar la donación efectuadas por los Sres. JOSE RODOLFO GISBERT Y MARIA SOLEDAD 

TELLO consistente en pasajes y ochavas que surgen de loteo efectuado en inmueble Matrícula 17793, 

Manzana 59, Parcela 3, Sección 5ta. de esta ciudad y según la siguiente ubicación y medida: 

PASAJES: Superficie 1.237,49 m2. 

UBICACIÓN: Continuación de pasaje Sevilla entre Sebastián Cuenca y Santa Fé. 

OCHAVAS: Superficie 36 m2. 

UBICACIÓN: Dos ochavas en parcela 1 mat. 17791 

                      Dos ochavas en parcela 3 mat. 17793. 

Art. 2º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 30 de Julio de 1.991.- 
ORDENANZA Nº 59692.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................ 
ORDENA 

Art. 1º).- Donar al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda las Manzanas Nº 19, 20 y 21, 

Matrícula 1402, Parcela única, Sección 10ma., con destino a la construcción de viviendas en esta ciudad.- 

Art. 2º).- Disponer que oportunamente se confeccionen los respectivos planos de subdivisión.- 

Art. 3º).- La presente donación es realizada con cargo de devolución de los inmuebles a esta Municipalidad, si 

el destino dado en el art. 1 no se cumple en el plazo de 5 (cinco) años contados a partir de la promulgación de 

la presente.- 

Art. 4º).- Cursase copia al Departamento Ejecutivo Municipal y al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, a sus efectos.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 9 de Enero de 1.992.- 

 

ORDENANZA Nº 611/92 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

RESUELVE:... 

 
Art. 1º.- MODIFICAR los Artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 516/90, por las razones expuestas en 
los considerandos de la presente, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 
“Art. 1º.- IMPONER el nombre de RUBEN ANGEL CASTILLO al Pasaje ubicado entre las calles Mendoza y 

Santa Fe y avda. López y Planes y calle Arenales del aludido parcelamiento”.- 

 
“Art. 2º.- IMPONER el nombre de BERNARDINO MIGUEL GALLIANO, al Pasaje ubicado entre las 
calles Santa Fe y Sebastián Cuenca y las dos últimas mencionadas en el artículo anterior”.- 
 



Art. 2º.- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y 
efectos pertinentes.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
 
_______ DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y DOS. 

ORDENANZA Nº 631/92 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

RESUELVE 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante Resolución Nº 131/91, de una superficie de 3.282,65 m2 de las cuales 
2.773 m2 corresponden a calles; 453,40 m2 a espacios verdes y 56,25 m2 a ochavas, todos 
ellos correspondientes al Plano de Mensura, Unificación  y Subdivisión de los Catastros 
17.331 al 17.356, Sección “A”, Manzana 1. A, Parcela 16 al 41 de la localidad de Aguas 
Blancas, Departamento Orán, Provincia de Salta.- 

 
Art. 2º.- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y 
efectos.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 
______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIÚN DIAS DEL MES ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

ORDENANZA Nº 701/92.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 
ORDENA 

Art. 1º).- Imponer el nombre de “Dr. Juan Garay” el barrio compuesto por 96 viviendas, ubicado sobre Avda. 

Palacios, a la entrada de nuestra ciudad.- 

Art. 2º).- Imponer el nombre de “Dr. Pedro Salord” a la calle central del mencionado barrio; de “Dr. Omar 

Loutaif” a la primera calle que anexa dicho barrio, a contar desde Avda. Palacios; de “Dr. Alberto Lauandos” 

a la 2º calle, y a la 3º calle “Dr. Francisco Rebollo”. Los referidos nombres se imponen desde calle Iguazú 

hacia el sur. Todo de acuerdo al plano que se adjunta.- 

Art. 3º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo, a sus efectos.- 

Art. 2º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 30 de Junio de 1.992.- 

 
ORDENANZA Nº 713/92.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ........................................................... 
ORDENA 

Art. 1º).- ACEPTAR la donación de superficie de inmueble de las Manzanas 25-26, Matrícula 6219-6220, 

Sección 7ma. de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, por las razones expuestas en los considerandos 

de la presente disposición, según plano de mensura y loteo que corre adjunto en Expte. Nº 81.736-203-92 y 

conforme se detalla a continuación: 



PASAJE SIN NOMBRE SOBRE MANZANA 25: 

 

Ubicación:                   Límite NORTE:            calle ALVEAR. 

                                    Límite: SUR                 calle PUEYRREDON 

                                    Límite: ESTE               Frac. Mz. 125, Secc. 7ma. 

                                    Límite: OESTE            Frac. Mz. 25, Secc. 7ma. 

Dimensiones:             Al Norte:                       10 m. 

                                   Al Sur:                           10 m. 

                                   Al Este:                       124,90 m. 

                                   Al Oeste:                    124,90 m. 

Superficie:                                                   1249 m. cuadrados 

PASAJE SIN NOMBRE SOBRE MANZANA 26: 

 

Ubicación:                 Límite NORTE:             calle ALVEAR 

                                  Límite SUR:                  calle PUEYRREDON 

                                  Límite ESTE:                Frac. Mz. 26, Secc. 7ma. 

                                  Límite OESTE:             Frac. Mz. 26, Secc. 7ma. 

Dimensiones:            Al Norte:                         10 m. 

                                  Al Sur:                             10 m. 

                                  Al Este:                         124,90 m. 

                                  Al Oeste:                      124,90 m. 

Superficie:                                                    1249,90 m. 

OCHAVAS: 

 

Superficie ochavas sobre calle Alvear:           60,88 metros cuadrados. 

Superficie ochavas sobre calle Pueyrredón   60,88 metros cuadrados. 

Superficie total de ochavas:                          121,76 metros cuadrados. 

BALANCE DE SUPERFICIE: 

 

Superficie Pje. s/Mz. 25:                              1249,00 metros cuadrados. 

Superficie Pje. s/Mz. 26:                              1249,00 metros cuadrados. 

Superficie total de ochavas a donar               121,76 metros cuadrados 

SUPERFICIE TOTAL A DONAR:               2.619,76 metros cuadrados. 

Art. 2º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 1 de Septiembre de 1.992.- 



 
ORDENANZA Nº 728/92.- 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 
ORDENA 

Art. 1º).- Aceptar la donación de la superficie determinada en el Plano de Mensura y Subdivisión, título 

inscripto en Cédula Parcelaria, Mat. 17.740, Manzana 6, Parcela 1, Sección 7ma. de esta ciudad, con destino a 

pasajes y ochavas, por las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición, según se detalla 

a continuación: 

PASAJE SIN NOMBRE: 

Ubicación:                      Límite Norte: Manz. 6 – Sec. 7ª - Fracción en mayor extensión. 

                                       Límite Sur: Manz. 6 – Sec. 7ª - Fracción en mayor extensión. 

                                       Límite Este: calle José Ingenieros. 

                                       Límite Oeste: calle Pedro Ortiz de Zárate. 

Dimensiones:                Al Norte:       121,34 mts. 

                                      Al Sur:           121,34 mts. 

                                      Al Este:           12,00 mts. 

                                      Al Oeste:         12,00 mts. 

                                      Superficie:  1.456,08 m
2
 

Ochavas: 

Superficie ochavas sobre calle José Ingeniero:     30,50 m
2
 

Superficie ochavas sobre calle Ortiz de Zárate:    30,50 m
2
 

                                                                                61,00 m
2
 

Balance de Superficie: 

Superficie pasaje SIN NOMBRE:                   1.456,08 m
2
 

Superficie total de ochavas a donar:                   61,00 m
2
 

SUPERFICIE TOTAL A DONAR                    1.517,08 m
2
 

Art. 2º).- Cursase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y efectos 

pertinentes.- 

Art. 3º).- Comuníquese, Publíquese, Insértese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES, 17 de Noviembre de 1.992.- 

ORDENANZA Nº 737/93 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

RESUELVE 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación realizada por la señorita NILDA BEATRIZ PRIETO, consistente 
en ochavas y pasajes resultantes del plano de subdivisión de la Manzana 54, Sección 1º, 
Catastro 9057 de esta ciudad, y con la siguiente superficie: 

 
OCHAVAS SOBRE CALLE HIPOLITO YRIGOYEN ........................................ 30,50 m2 
OCHAVAS SOBRE CALLE MARIANO MORENO ........................................... 30,50 m2 



PASAJE LOS TARCOS ENTRE CALLE MARIANO MORENO E HIPOLITO 
YRIGOYEN ....................................................................................................... 1.490,16 m2 
                                                                                        TOTAL ....................... 1.551,16 m2 

Art. 2º.- Las fracciones cuya donación se aceptan, corresponden al inmueble descripto en 
los considerandos precedentes.- 

Art. 3º.- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

Art. 5º.- Comuníquese, Publíquese y Archívese.- 

 
______ DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECISEIS DIAS DEL MES MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

 

ORDENANZA Nº 762/93 

VISTO: ............................................... CONSIDERANDO: ............................................................. 

RESUELVE 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación realizada por la Srta. NILDA BEATRIZ PRIETO, en 
representación de la Sra. ELSA MABEL PRIETO DE ARECO, consistente en pasaje y ochavas 
resultantes del plano subdivisión de la Manzana 12, parcela 3, sección 1ra., matricula 17.938 
de esta ciudad por las razones expuestas en los considerandos precedentes y con las 
siguientes superficie: 

 

Superficie pasaje Los Cedros .................. 1.490,16 m2 

Superficie ochavas sobre calles 
Hipolito Yrigoyen ......................................... 24,25 m2 
Superficie ochavas sobre calle 
Mariano Moreno ........................................... 24,25 m2 

 

                                      Superficie Total .. 1.538,66 m2 

 

Art. 2º.- Cúrsase copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese y Archívese.- 

 
______ DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

O R D E N A N Z A   Nº   772/93.- 
 
 
VISTO: .......……………………………... Y   CONSIDERANDO: ..................................................... 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN CON FUERZA DE 
ORDENANZA HA ACORDADO Y: 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 



 
Art. 1º.- Designar con el nombre de "31 DE AGOSTO" al pasaje ubicado entre calles Moro Diaz y 
Natalio Roldán, y con el nombre de "SAN RAMON" al pasaje ubicado entre calles Mendoza y Santa 
Fé, ambos situados en el barrio San Ramón de esta ciudad. 
 
Art. 2º.- Cúrsace copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su conocimiento y 
efectos.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, EL VEINTITRES DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES______ 
 
 
     ROBERTO SALAS                                         JORGE ALBERTO DUDZINSKAS 
 Secret. Administrativo                                       Vicepresidente 1º Conc. Deliberante 
                                                                                           A/C Presidencia 
 
 
Ordenanza Nº 772/93: Promulgada por Resolución Nº 2.626/93 en fecha 30 de Noviembre de 
1.993.- 
 
 
O R D E N A N Z A     Nº  816/94.- 
 
 
VISTO: ........................................................Y   CONSIDERANDO: ................................................ 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1º.- Designar al sector comprendido entre las calles Pueyrredón, Segundo Sombra, Belisario 
Roldán y Corrientes, correpondientes a las Manzanas Nº 3, 4 40 y 41 de la Sección 9na., 
con  el nombre de "PRIMERO DE MAYO".- 

 
Art. 2º.- Designar con el nombre de "GOBERNADOR ROBERTO ROMERO" al pasaje comprendido 

entre las calles Pueyrredón y Córdoba, orientado este - oeste, ubicado en las Manzanas 3 y 
4, Sección 9na..- 

 
Art. 3º.- Designar con el nombre de "INDUSTRIAL LUIS EDUARDO PEDRANA" al pasaje 

comprendido entre las calles Córdoba y Corrientes, orientado este - oeste, ubicado en las 
Manzanas 40 y 41, Sección 9na..- 

 
Art. 4º.- Designar con el nombre de "INTENDENTE JOSE GARCIA GILABERT" al pasaje 

comprendido entre las calles Martín Fierro y Belisario Roldán, orientado norte - sur, ubicado 
en las Manzanas 4 y 41, Sección 9na..- 

 
Art. 5º.- Designar con el nombre "DETENIDO DESAPARECIDO MARIO BERNARDINO LUNA" al 

pasaje comprendido entre las calles Segundo Sombra y Martín Fierro, ubicado en las 
Manzanas 3 y 40, Sección 9na..- 

 



Art. 6º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
          DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS VEINTIDOS DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENA Y CUATRO. 
 
 
       ROBERTO SALAS                                                      DR. MARCELO LARA GROSS 
   Secret. Administrativo                                                       Presidente Concejo Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 816/94: Vetada parcialmente, únicamente en lo relativo al art. 5º y en cuanto a los 
calificativos "DETENIDO DESAPARECIDO", por Resolución Nº 3.638/94 en fecha 12-12-94.- 
 
 
 
 
 
O R D E N A N Z A   Nº   839/95.- 
 
 
VISTO: .............................................................. Y   CONSIDERANDO: ......................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1.- Aceptar la donación de las superficies determinada en el plano de mensura y subdivisión, 
titulo inscripto en cédula parcelaria matrícula Nº 18.962, Fracción B5, Sección B, localidad 
de Aguas Blancas, Departamento de Orán, efectuado por el Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda por Resolución Nº 474/95, para ser afectada al uso público, 
con destino a calles y ochavas, según se detalla a continuación: 

 
         CALLE SIN NOMBRE: 
         UBICACION: 
 
         Límite Norte: fracción en mayor extensión de la matrícula 18.962. 
         Límite Sur: fracción en mayor extensión de la matrícula 18.962. 
         Límite Oeste: parcela 22, matrícula 10.352 - parcela 21, matrícula 10.351. 
 
         DIMENSIONES: 
 

Lado Norte: 93,36 mts. - Lado Sur: 92,06 mts. - Lado Este: 14,50 mts. - Lado Oeste: 14,56 

mts. - Sup.: 1344.29 m
2

 - Sup. Ochava: 6.25 m
2

.- 
 
         CALLE SIN NOMBRE: 
         UBICACION: 
 
         Límite Norte: fracción en mayor extensión matrícula 18.962. 
         Límite Sur  : fracción en mayor extensión matrícula 18.962. 
         Límite Este : fracción en mayor extensión matrícula 18.962 (futura calle). 
         Límite Oeste: parcela 18, matrícula 10.348 - parcela 16, matrícula 10.346. 



 
         DIMENSIONES. 
 

Lado Norte: 87.56 mts. - Lado Sur: 86.26 mts. - Lado Este: 14.50 mts. - Lado Oeste: 14.56 

mts. Sup.: 1260.19 m
2

 - Sup. Ochavas: 12.50 m
2

.- 
 
         CALLE SIN NOMBRE: 
         UBICACION: 
 
         Límite Norte: fracción en mayor extensión matrícula 18.962. 
         Límite Sur  : sección A, Manzana 1b, parcela 38, matrícula 16.349. 

Límite Este : fracción en mayor extensión matrícula 18.962, remanente fracción B3 de finca 
"La Pintada", "El Cebilar" y "Desecho Chico", matrícula 18.963. 

         Límite Oeste: fracción en mayor extensión matrícula 18.962. 
 
         DIMENSIONES: 
 

Lado Norte: 14.50 mts. - Lado Sur: 39.50 mts. - Lado Este: 84.00 mts. hacia el Sur, luego gira 
hacia el Este 24.00 mts., y por último gira al Sur 20.00 mts. - Lado Oeste: 104 mts. - 

Superficie 2008.00 m
2 

- Superficie Ochava: 6.25 m
2

.- 
 
Art. 2.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 
 
 
       ROBERTO SALAS                                                               DR. SERGIO A. SAJIA 
  Secret.Administrativo                                                               Presidente Conc.Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 839/95: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6571/89.- 
O R D E N A N Z A   Nº   848/96.- 
 
 
VISTO:...........................................................Y   CONSIDERANDO:............................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1.- Aceptar la donación de superficies de inmuebles de las Mz. 35 y 66, Matrícula 77, Sec. 9na. 
de esta ciudad, con destino a calles, pjes. y ochavas, por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente disposición, según plano de mensura y loteo que corre adjunto en el 
Expediente Nº 105.062-203-95 y conforme se detalla a continuación: 
 

                1 CALLE (LUIS BURELA) - SUP.   2.001,60 m
2

 

                2 PASAJES (SIN NOMBRE)- SUP.   2.502,00 m
2

 

                8 OCHAVAS (5,00 m) - -  SUP.      49,84 m
2

 

                8 OCHAVAS (6,00 m) - -  SUP.      71,92 m
2

 



 

                Superficie total a donar       4.625,36 m
2

 
 
Art. 2.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
         DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS VEINTICINCO DIAS 
DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
 
 
      ROBERTO SALAS                                                     C.P.N. ALDO O. SALVATIERRA 
  Secret.Administrativo                                                          Presidente Conc.Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 848/96: Promulgada por Resolución Nº 322/96 en fecha 15 de Abril de 1.996.- 
O R D E N A N Z A   Nº   856/96.- 
 
 
VISTO: ............................................................ Y    CONSIDERANDO: .......................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1.- ACEPTAR la donación efectuada por los Sres. DARIO EDMUNDO PRIETO Y OSCAR 
ALBERTO PRIETO de espacio resultante de la subdivisión de la Manzana 13, Sección 1º de 
esta ciudad, que se extiende desde calle Moro Diaz a Natalio Roldán.- 

 

Art. 2.- Modificar el art. 2º de la ORDENANZA Nº 856/96 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: ESTABLECER que la superficie donada comprende: 

a) Catastro 17.547 – Parcela 1ª - Manzana 13 – Sección 1º, 30.39 m2 para ochavas 
y 616,20 m2 para pasajes, superficie total 646,59 m2. 

b) Catastro 17.548 – Parcela 2 – Manzana 13 – Sección 1º, 30,48 m2 para ochavas 
y 616,10 m2 para pasajes, superficie total 646,58 m2. (artículo modificado por 
Ordenanza Nº 1.018/99).- 

 
Art. 3.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
         DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS QUINCE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
 
 
       ROBERTO SALAS                                                    C.P.N. ALDO O.SALVATIERRA 
  Secret.Administrativo                                                        Presidente Conc.Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 856/96: Promulgada por Resolución Nº 371/96 en fecha 8 de Mayo de 1.996.- 
 



MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.018/99.- 
O R D E N A N Z A   Nº   859/96.- 
 
 
VISTO: ............................................................... Y   CONSIDERANDO: ........................................ 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1.- Imponer el nombre de MANUEL J. CASTILLA Y ANTONIO VILLARIÑO a los pasajes de las 
Manzanas Nº 25 y concordantes y Nº 26 y concordantes de la sección 7ma. 
respectivamente.- 

 
Art. 2.- Cúrsace copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 
 
Art. 3.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
         DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS SEIS DIAS DEL MES 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
 
 
       ROBERTO SALAS                                                           C.P.N. ALDO O.SALVATIERRA 
  Secret.Administrativo                                                               Presidente Conc.Deliberante 
 
 

Ordenanza Nº 859/96: Promulgada por (en trámite al dia de la publicación).- 
O R D E N A N Z A   Nº   864/96.- 
 
 
VISTO: ............................................................ Y   CONSIDERANDO: ........................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, mediante Resolución Nº 247/95 de una superficie de terreno de 6.576 m
2

 

correspondiente 6.464,43 m
2 

 a calles y pasajes y 112,50 m
2

 a ochavas, del grupo 
habitacional construido en el inmueble identificado con Matrícula 1402; chacra 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 25 y 26, Sección 10ma. de esta ciudad.- 

 
Art. 2).- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
 
 
          DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS VEINTICUATRO 
DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
 



 
      ROBERTO SALAS                 C.P.N. OSCAR A.SALVATIERRA 
  Secret.Administrativo             Presidente Conc.Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 864/96: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 
 
O R D E N A N Z A   Nº   882/96.- 
 
 
VISTO: ................................................ Y   CONSIDERANDO: ...................................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- DONASE al Ministerio de Educación de la Provincia y con destino a la construcción de la 
Escuela Nº 458, los inmuebles individualizados como Matrículas 16379, Parcela 2-a, 
Matrícula 16380, Parcela 2-b y Matrícula 16381, Parcela 7 todos de las Manzana 51, 
Sección 6ª de esta ciudad.- 

Art. 2).- DISPONER que la donación efectuada lo es con el cargo de construir el establecimiento 
educacional mencionado en el plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la promulgación 
de la presente ordenanza, produciéndose la revocación del acto en forma automática ante 
el mero incumplimiento de la obligación de la donataria.- 

Art. 3).- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIETOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                    CARLOS FRANCISCO FORT 
   Secret.Administrativo           Vice-Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 882/96: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6571/89.- 
O R D E N A N Z A   Nº   884/96.- 
 
 
VISTO: .................................................... Y   CONSIDERANDO: ................................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Aceptar la donación de superficie de inmueble de la Manzana 54, Parcela 1, Matrícula 
11.694 de esta ciudad, con destino a calles, pasajes y ochavas, por las razones expuestas 



en los considerandos de la presente disposición, según plano de Mensura y Loteo que corre 

adjunto al Expte. N° 110.021-203-96 y que totaliza una superficie de 5.568,85 m
2

.- 

Art. 2).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                     CARLOS FRANCISCO FORT 
   Secret.Administrativo            Vice-Presidente Conc.Deliberante 
 

Ordenanza Nº 884/96: Promulgada por Resolución Nº 689/96 en fecha 04-10-96.- 
O R D E N A N Z A   Nº   885/96.- 
 
 
VISTO: .................................................... Y   CONSIDERANDO: ................................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Aceptar la donación de superficie de inmueble de las Manzanas 3, 4, 40 y 41, Matrícula 
18.429, Sección 9na. de esta ciudad, con destino a calles, pasajes, espacios verdes y 
ochavas, por las razones expuestas en los considerandos de la presente disposición, según 
los planos de mensura y loteo que corre adjunto al Expte. Nº 107.586-203-95 y que totaliza 

una superficie de 19.964 m
2

.- 

Art. 2).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                     CARLOS FRANCISCO FORT 
   Secret.Administrativo            Vice-Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 885/96: Promulgada por Resolución Nº 696/96 en fecha 08-10-96.- 
O R D E N A N Z A   Nº   887/96.- 
 
 
VISTO: ................................................... Y   CONSIDERANDO: .................................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 



Art. 1).- DONAR al Sindicato de Obreros Panaderos de esta ciudad, Personería Jurídica Nº 1-1390, 
el inmueble individualizado como Parcela 6c, Manzana 101, Matrícula 5.492, Sección 6ta. 
de esta ciudad.- 

Art. 2).- El inmueble donado no podrá ser transferido, cedido o enajenado, bajo apercibimiento de 
revocarse la presente donación.- 

Art. 3).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS SIETE DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                    C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo               Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 887/96: Promulgada por Resolución Nº 740/96 en fecha 28-10-96.- 
O R D E N A N Z A   Nº   889/96.- 
 
 
VISTO: ....................................................... Y   CONSIDERANDO: ................................................ 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- ACEPTAR la donación de las calles y ochavas resultantes de los planos de mensura y 
subdivisión de los inmuebles individualizados con la Matrícula 1.715, 324 y 327 de esta 
ciudad.- 

Art. 2).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS CATORCE 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                    C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo               Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 889/96: Promulgada por Resolución Nº 734/96 en fecha 25-10-96.- 
O R D E N A N Z A   Nº   892/96.- 
 
 
VISTO: ............................................................ Y   CONSIDERANDO: ........................................... 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 



 

Art. 1).- Que se realice la transferencia del dominio en forma gratuita, no onerosa como lo 
establece la Ordenanza N° 152/85, a las siguientes instituciones sin fines de lucro: 

 CENTRO VECINAL BARRIO SAN ANTONIO - LOTE 02 - MANZANA 60B - CATASTRO 
17.303.- 

 OBISPADO DE ORAN - LOTE 18a - MANZANA 29A - CATASTRO 17.366.- 

Art. 2).- La transferencia del dominio será a los fines de construir una sede parroquial y el centro 
vecinal, caso contrario deberá volver al patrimonio municipal.- 

Art. 3).- El plazo que se establece para el cumplimiento del Art. 2 será de tres años para el 
comienzo de obras, a partir de la promulgación de esta ordenanza.- 

Art. 4).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                          C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo                Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 892/96: Promulgada por Resolución Nº 796/96 en fecha 18-11-96.- 

 
O R D E N A N Z A   Nº   896/96.- 
 
 
VISTO: ..................................................... Y   CONSIDERANDO: .................................................. 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Aceptar la donación de terrenos para espacios verdes, conforme al Código de 
Planeamiento, de una superficie de 25.646,07 m2 equivalente al 10% más el 2% (libre de 
calles y ochavas) de la superficie total de los inmuebles identficados con Matrícula 324, 327 
y 1.715 de la ciudad de Orán, como complemento de la Ordenanza Nº 889/96.- 

Art. 2).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS CUATRO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                     C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo                 Presidente Conc.Deliberante 

 



Ordenanza Nº 896/96: Promulgada por Resolución Nº 798/96 en fecha 18-11-96.- 

 

 
O R D E N A N Z A   Nº   901/96.- 
 
 
VISTO: ............................................................... Y   CONSIDERANDO: ........................................ 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- ACEPTAR LA DONACION DE SUPERFICIE DE INMUEBLES identificados como Matrícula 
19.733, Sección 3, Manzana 31, Parcela 1; Matrícula 19.736, Sección 3, Manzana 58, 
Parcela 1; Matrícula 19.732, Manzana 30, Parcela 1, Sección 3 y Matrícula 19.735, 
Manzana 57, Parcela 1, Sección 3 de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, por las 
razones enunciadas en la Resolución Nº 680/96 del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

Art. 2).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS DIECIOCHO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

     ROBERTO SALAS                       C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo               Presidente Conc.Deliberante 

 

Ordenanza Nº 901/96: Promulgada por Resolución Nº 834/96 en fecha 28-11-96 - Derogada por 
Resolución Nº 871/96 en fecha 12-12-96 - Aceptar ad-referendum del C.D. la donación.... .- 

MODIFICACIONES: DEROGADA POR ORDENANZA Nº 911/97.- 
 
O R D E N A N Z A   Nº   911/97.- 
 
 
VISTO: ....................................................... Y   CONSIDERANDO: ................................................ 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ORAN, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES: 
 

O  R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Derogar la Ordenanza Nº 901/97 por las razones expuestas en los considerandos de la 
Resolución Nº 871/96 del Departamento Ejecutivo Municipal.- 



Art. 2).- Aceptar ad-referendum del Concejo Deliberante LA DONACION de las siguientes 
superficies correspondientes a los inmuebles abajo individualizados y que son afectados a 
uso de pasajes y ochavas: 

 Catastros 19.732 y 19.735 Superficie: TRES MIL CIENTO VEINTISIETE CON 50 METROS 

CUADRADOS (3.127,50 m
2

). 

 Catastro 19.733 Superficie: UN MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 50 METROS 

CUADRADOS (1.590,50 m
2

). 

 Catastro 19.736 Superficie: UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS (1.537,00 m
2

).- 

Art. 3).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

__________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE ORAN, A LOS DIECISIETE 
DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

     ROBERTO SALAS                      C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
   Secret.Administrativo               Presidente Conc.Deliberante 
 

Ordenanza Nº 911/97: Promulgada por Art. 81 de Ley 6571/89.- 
0 R D E N A N Z A    935/97.- 
 
 
VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: ............................................. 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES: 
 

O R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Imponer el nombre de RICARDO P.A. MACAGNO al pasaje ubicado en Manzana 38, 
Catastro 3.456, Sección 6ta., uniendo las calles Arenales y España.- 
 
Art. 2).- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 
 
________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE.  
 
            ROBERTO SALAS                                       C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
        Secretario Administrativo                                       Presidente Concejo Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 935/97: Promulgada por Resolución Nº 1.577/97 de fecha 07-10-97.- 
0 R D E N A N Z A    936/97.- 
 
 
VISTO: ........................................................ Y     CONSIDERANDO: ............................................. 
 



 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES: 
 

O R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 6.040,92 m2 correspondiente a 
pasajes y ochavas del inmueble identificado como Matrícula Nº 20.299 y 20.298 - Sección 3ra. - 
Manzanas 24 y 25 - Parcela 1; Matrícula Nº 20.202 y 20.303 - Sección 5ta. - Manzana 5 y 6 - 
Parcela 1, respectivamente, por las razones expuestas en los considerandos de la Resolución Nº 
1.322/97 del Departamento Ejecutivo Municipal.- (Modificar la Ordenanza Nº 936/97 dejando 
establecido que la Matrícula 20.202 corresponde en realidad al 20.302) (según Ordenanza Nº 
949/98).- 
 
Art. 2).- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 
 
________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, AL PRIMER DIA DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE.  
 
            ROBERTO SALAS                                       C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
        Secretario Administrativo                                       Presidente Concejo Deliberante 
 
 
Ordenanza Nº 936/97: Promulgada por Resolución Nº 1.535/97 de fecha 18-09-97.- 
 
MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 949/98.- 
0 R D E N A N Z A    937/97.- 
 
 
VISTO: ........................................................ Y     CONSIDERANDO: ............................................. 
 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ORAN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
LEGALES: 
 

O R  D  E  N  A 
 

Art. 1).- Imponer el nombre de “BARRIO EL MILAGRO” al núcleo habitacional comprendido entre 
calle Belgrano al norte, avenida Nougués al sur, avenida San Martín al este y Ruta 50 al oeste de 
nuestra ciudad, siendo estos límites meramente indicativos.- 
 
Art. 2).- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Comisión Vecinal de 
dicho barrio y a todos los medios de comunicación.- 
 
Art. 3).- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 
 
________DADA EN LA SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, AL PRIMER DIA DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE.  
 
            ROBERTO SALAS                                       C.P.N. OSCAR A. SALVATIERRA 
        Secretario Administrativo                                       Presidente Concejo Deliberante 



 
 
Ordenanza Nº 937/97: Promulgada por Resolución Nº 1.550/97 de fecha 24-09-97.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº   967/98.- 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 

O R D E N A 

Art. 1).- Imponer el nombre de “MONSEÑOR DIEGO CALVISI” a la última calle del Barrio Campo 
Chico (adyacente al cañaveral), en el sentido oeste a este, desde la calle Juan Bautista Alberdi 
hasta la prolongación de la calle José Ingeniero de nuestra ciudad.- 

Art. 2).- Los gastos que demande la ejecución de la obra serán imputados a las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 

Art. 3).- Enviar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Obispado de la 
Diócesis de San Ramón de la Nueva Orán, a Monseñor Diego Calvisi, al Presidente de la Comisión 
Vecinal del Barrio Campo Chico y a todos los medios locales de comunicación.- 

Art. 4).- Comuníquese, Insértese y Archívese.- 

 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.  

             ROBERTO SALAS                                C.P.N. HECTOR EDUARDO GIRO 

        Secretario Administrativo                              Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 967/98: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº   973/98.- 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 

O R D E N A 

Art. 1).- DONAR a la Asociación de Jubilados y Pensionados de Salta un terreno en el cementerio 
local ubicado en la sección 7ma y con una extensión de 10 mts. de frente, igual contra frente x 31 
mts. de fondo en ambos costados.- 



Art.2).- ESTABLECER como cargo y condición resolutoria de la donación, la obligatoriedad de 
presentar la documentación e inicio de obra en el término de seis meses, la cual debe concluirse en 
el lapso de l8 (dieciocho ) meses contados a partir de su iniciación.- 

Art.3).- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS OCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO.___________________________________ 

 

             ROBERTO SALAS                                C.P.N. HECTOR EDUARDO GIRO 

        Secretario Administrativo                              Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 973/98: Promulgada por Resolución Nº 2.228/98 de fecha 30-09-98.- 

 

Ordenanza Nº 974/98: VETADA por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Resolución Nº 
2.217/98 de fecha 29 de Septiembre de 1.998.- 

O R D E N A N Z A    Nº   978/98 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

O R D E N A 

Art. 1).- Identificar con el nombre de ROSARIO VERA PEÑALOZA  al pasaje ubicado en las 
Manzanas Nº 32 y 59, entre avenida Esquiú y calle Santa Fe.- 

Art. 2).- Enviar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal Ministerio de Educación y 
Cultura de la Provincia de la Rioja y medio de comunicación local.- 

Art. 3.- Comuníquese, Publíquese, Archívese. 

 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE, DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO.  

             ROBERTO SALAS                                C.P.N. HECTOR EDUARDO GIRO 

        Secretario Administrativo                              Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 978/98: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89. 

O R D E N A N Z A    Nº   979/98 

 



VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

O R D E N A 

Art. 1).- Identificar con el nombre de JUANA AZURDUY DE PADILLA  a la calle ubicada desde la 
Manzana Nº 22, a partir de la calle Arenales al Sur.- 

Art. 2).- Enviar copia de la presente al departamento Ejecutivo Municipal, al Instituto Güemesiano 
de Salta y medios de comunicación local.- 

Art.  3).- Comuníquese, Publíquese, Archívese. 

 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE, DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO.  

             ROBERTO SALAS                                C.P.N. HECTOR EDUARDO GIRO 

        Secretario Administrativo                              Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 979/98: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89. 

O R D E N A N Z A    Nº   984/98 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

O R D E N A 

Art. 1).- Imponer el nombre de “ CARLOS GARDEL”,  a la avenida principal del Bº Estación de la 
ciudad de Orán, desde calle Arenales hacia el sur, a solicitud de los vecinos.- 

Art. 2).- Cursar copian al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Comisión Vecinal y medios de 
comunicación.- 

Art.- 3).- Comuníquese, Publíquese, Archívese. 

 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES, OCTUBRE DEL AÑO  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO.  

             ROBERTO SALAS                                C.P.N. HECTOR EDUARDO GIRO 

        Secretario Administrativo                              Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 984/98: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89. 



O R D E N A N Z A    Nº   1.010/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

O R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “MONSEÑOR GERARDO EUSEBIO SUELDO” al grupo 
habitacional identificado como Barrio 72 Viviendas de la ciudad de Oran.- 

Art. 2º.- Imponer el nombre de “SAN AGUSTIN” al pasaje ubicado entre las manzanas 1 y 2 y 
“SANTA RITA” al pasaje ubicado entre las Manzanas 2 y 3, ambos del barrio 
enunciado en el articulo precedentemente.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Obispado de Oran, 
Comisión Directiva del Bº 72 Viviendas y medios de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuniquese, Publiquese. Archivese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.010/99: Promulgada por el Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº   1.018/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 O R D E N A 

Art. 1º.- Modificar el art. 2º de la ORDENANZA Nº 856/96 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: ESTABLECER que la superficie donada comprende: 

c) Catastro 17.547 – Parcela 1ª - Manzana 13 – Sección 1º, 30.39 m2 para ochavas y 616,20 
m2 para pasajes, superficie total 646,59 m2.- 

d) Catastro 17.548 – Parcela 2 – Manzana 13 – Sección 1º, 30,48 m2 para ochavas y 616,10 m2 
para pasajes, superficie total 646,58 m2.- 

Art. 2.- Comuniquese, Publiquese. Archivese.- 



_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
__________________________________ 

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 
Ordenanza Nº 1.018/99: Promulgada por Resolución Nº 2.664/99 del 21-05-99.- 

O R D E N A N Z A    Nº   1.024/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 
O R D E N A 

 
Art. 1º).- Imponer el nombre de JOSE DURGAN al pasaje que corta las Manzanas 37 y 68 de 
nuestra ciudad, ubicado entre calle Segundo Sombra y Avda. Los Constituyentes (como se indica 
en el plano adjunto).- 
 
Art. 2º).- Señalizar al pasaje mencionado en el artículo 1º con los carteles indicadores al respecto.- 
 
Art. 3º).- Los gastos que demande la señalización del mismo serán imputados a las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 
 
Art. 4º).- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Sr. 
José Durgan y a los medios de comunicación.- 
 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.- 

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.024/99: Promulgada por Resolución Nº 2.749/99 de fecha 19/07/99.- 

O R D E N A N Z A    Nº   1.031/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 
O R D E N A 

 



Art. 1º).- Imponer el nombre de CARIM ABDALA a la calle ubicada en el sector norte de la ciudad, 
paralela a la calle Saavedra, en toda su extensión de oeste a este, tal como se ilustra en el plazo 
anexo que forma parte de la presente.- 
 
Art. 2º).- Señalizar la calle mencionada en el Art. 1º en toda su extensión con los respectivos 
carteles indicadores.- 
 
Art. 3º).- Los gastos que demande la señalización serán tomados de Rentas Generales con 
imputación a las partidas que correspondan.- 
 
Art. 4º).- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares directos 
del Sr. Carim Abdala, y a los medios de comunicación.- 

Art. 5º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.031/99: Promulgada por Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 
 
 

O R D E N A N Z A    Nº   1.032/99: VETADA por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 2.747/99 de fecha 19-07-99.- 

O R D E N A N Z A    Nº   1.038/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

O R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “MANUEL EDUARDO VEGA” a los 100 metros de Arenales al 
norte de la ciudad de Oran y en el futuro su extensión.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal del Bº 
Estación y medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES JULIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 



Ordenanza Nº 1.038/99: Promulgada mediante Resolución Nº 2857/99 de fecha             06/09/99.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº    1.042/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 O R D E N A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de los pasajes y ochavas resultantes del plano de mensura y 
subdivisión de los inmuebles individualizados con la Matrícula 1.889, 227 y 7.835 y 
la superficie correspondiente a cada número de catastro: 

               - Catastro Nº 1.889, Sección 1º, Manzana 5 y 6: la superficie de 3.146 m2 
               - Catastro Nº 227, Sec. 1º, Manz. 4, 7 ,32, 33, 34, 52, 53, 63, 64, 51 y 62:  la superficie de 

1.573,00 m2 

               - Catastro Nº 7.835, Sección 1º, Manzana 8: la superficie de 1.573 m2. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.042/99: Promulgada mediante Resolución Nº 2.809/99 de fecha 13/08/99.- 

O R D E N A N Z A    Nº    1.043/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 O R D E N A 

Art. 1º.- “Imponer el nombre de 20 DE FEBRERO al Complejo Habitacional, incorporar al 
mismo los complejos 146 y 180 viviendas, el que quedará compuesto por los 
Grupos 125, 143, 146, 150 y 180 viviendas de nuestra ciudad.” (artículo modificado 
por Ordenanza Nº 1.299/03).- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al coordinador de 
Centros Vecinales, a los diferentes Centros Vecinales que integran el complejo 
habitacional y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 



_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.043/99: Promulgada mediante Resolución Nº 2.829/99 de fecha 25/08 /99.- 
 
MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.276/2002.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº    1.049/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 

 O R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “FEDERICO DAUD” a la calle que en dirección norte parte 
desde Arenales, entre las Manzanas 44 y 45, tal como se ilustra en el plano anexo 
que forma parte de la presente.- 

Art. 2º.- Señalizar la calle mencionada en el Art. 1º  en toda su extensión con los respectivos 
carteles indicadores.- 

Art. 3º.- Los gastos que la señalización serán tomados de Rentas Generales con imputación a las 
partidas que correspondan.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Sr. 
Federico Daud y a los medios de comunicación.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.049/99: Promulgada mediante Resolución Nº 2.840/99 de fecha 02/09/99.- 

O R D E N A N Z A    Nº    1.053/99.- 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES: 



 O R D E N A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de los pasajes y ochavas resultantes del plano de mensura y 
subdivisión de los inmuebles individualizados con la Matrícula 1398 
correspondiente a las Manzanas 8 y 43, que corresponde a la Sección 7º de esta 
ciudad.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.053/99: Promulgada por Resolución Nº 2.833/99 de fecha 01/09/99.- 

 

O R D E N A N Z A     Nº  1.069/99 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “JULIO PIZETTI” a la calle que nace en calle arenales, entre 
manzanas 44 y 45, según el plano anexo y hacia el sur de nuestra ciudad.- 

 Art. 2º.- Señalizar la calle mencionada en el Art. 1º con los correspondientes carteles indicadores.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de esta Ordenanza se tomarán de Rentas 
Generales con imputación a las partidas que correspondan.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Sr. 
Julio Pizetti y a los medios de comunicación.- 

Art. 5º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 
LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES OCTUBRE, DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.  

 
                ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.069/99: Promulgada por Resolución Nº 3.026/99 de fecha 30/11/99.- 



 

O R D E N A N Z A     Nº  1.072/99 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “GENERAL JUAN DOMINGO PERON” al espacio comprendido 
entre las calles San Martín al este, avenida Nougués al sur, calle Sarmiento al norte y 
pasaje sin nombre por el sector oeste.- 

 Art. 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de un pedestal y colocar un 
busto del Gral. Juan Domingo Perón en el lugar indicado en el Art. 1 de la presente.- 

  Art. 3º.- Los gastos que demande la obra deberán ser imputados a las partidas presupuestarias 
correspondientes.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 
LOS NUEVE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE, DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

 
              ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.072/99: Promulgada por Resolución Nº 3.011/99 de fecha 22/11/99.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.097/99 

 
VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de las fracciones destinadas a calles ubicadas en: Fracción A: 
sobre calle Aconquija con una superficie total de 1.146,40 m2., Fracción B: sobre calle 
Iguazú con una superficie total de 2.292,80 m2., Fracción C: sobre calle Almafuerte con una 
superficie de 1.124,10 m2., Fracción D: sobre calle Almafuerte con una superficie de 540 m2., 
Fracción E: sobre calle Belisario Roldan con una superficie de 540 m2., y Fracción F: sobre 
calle Belisario Roldan con una superficie de 1.124,10 m2., resultantes del plano de mensura 
y subdivisión del inmueble individualizado como Sección 9na., Manzana 60, Parcela 1, 
Matrícula 18.522 de esta ciudad.-  

Art. 2º.- AFECTAR al uso público las fracciones destinadas a calles enunciadas en el artículo 
anterior.- 



Art. 3º.- Remitir copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos 
correspondientes.- 

 Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.  

 
             ROBERTO SALAS                                            ROBERTO VILLENA 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.097/99: Promulgada por Resolución Nº 015/99 de fecha14/12 /99.- 

 

O R D E N A N Z A     Nº  1.106/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de las fracciones destinadas a calles ubicadas en Manzanas 79,80, 94 y 95 

pertenecientes al Catastro Nº 237 de la Sección 7ma..- 

Art. 2º.- Afectar al uso público las fracciones destinadas a calles enunciadas en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Archívese. publíquese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL. 

 

               ROBERTO SALAS                                           DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.106/2.000: Promulgada por Resolución Nº 219/2.000 de fecha 12/04/2.000.- 

O R D E N A N Z A     Nº  1.108/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- Desafectar del uso público una fracción del terreno que se encuentra en las intersecciones de las 

calles Las Quinas y Los Cedros de esta ciudad, con una extensión de 25 metros de frente al norte 

sobre calle Las Quinas, igual contrafrente al sur por 56 metros en sus costados este y oeste, con una 



superficie total de 1.393,75 m2 y que se ubica en la Manzana 89, matrícula 12.076, sección 7ma. de 

esta ciudad. 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL._ 

 

              ROBERTO SALAS                                            DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 
Ordenanza Nº 1.108/2.000: Promulgada por Resolución Nº 197/2.000 de fecha 05/5/2.000.- 

O R D E N A N Z A     Nº  1.124/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN, EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O R D E N A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de pasajes y espacios verdes resultantes del plano de mensura y loteo 

correspondiente al Catastro Nº 227, Sección 1º, Manzana Nº 32, 33 y 34.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL._________ 

 

              ROBERTO SALAS                                           DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.124/2.000: Promulgada por Resolución Nº 351/2.000 de fecha 22/06/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.136/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O      R  D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO PATRON COSTAS al conglomerado habitacional 
comprendido entre las calles Pueyrredón  al norte, pasaje Domingo Matheu al este y Ruta 
Nacional Nº 50 al oeste y al sur de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal  del Bº 
Patrón Costas y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL ._ 



 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.136/2.000: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.143/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “INTENDENTE ELISEO BARBERA” al Complejo Habitacional 
compuesto por 78 viviendas S.O.E.M. (Plan Nuevo Hogar), ubicado entre las calles 
Arenales y Alvarado, Los Cedros y Los Sauces de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. Intendente 
Municipal Don Eliseo Barberá y Familia., a la Comisión del Centro Vecinal 78 Viv. 
S.O.E.M. y a todos los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.143/2.000: Promulgada por Resolución Nº 481/2.000 de fecha 04/09/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.150/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “ANTONIO VITALE” al pasaje ubicado entre calles Arenales y López 
y Planes, Los Cedros y Los Sauces del barrio “Intendente Eliseo Barberá” de nuestra 
ciudad.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOCE DÍAS DEL MES SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 



 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
           Secretario Administrativo                         Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.150/2.000: Promulgada por Resolución Nº 529/2.000 de fecha 28/09/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.154/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de JUAN CARLOS BICHARA a la calle ubicada en el extremo norte de 
la ciudad entre las manzanas 24 y 23 y que atraviesa la misma de oeste a este, 
identificado en plano que se adjunta.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la familia del extinto 
Señor JUAN CARLOS BICHARA y a todos los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOCE DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL._ 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.154/2.000: Promulgada por Resolución Nº 1.154 /2.000 de fecha 28/09/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.159/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- DONAR al Estado Nacional el inmueble identificado con la Matrícula Nº 1.386, Sección 
6ta., Manzana 105, Parcela 7, de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
Departamento Orán, Provincia de Salta. 

Art. 2º.- DISPONER que la donación se efectúa con el cargo de que tal inmueble sea destinado a la 
instalación del Juzgado Federal de Primera Instancia.- 

Art. 3º.- NOTIFICAR la presente Ordenanza al Poder Ejecutivo Nacional y al Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 

Art. 4º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIEZ DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL.____ 

 
                 ROBERTO SALAS                                        DR. EMILIO F. TULIAN 
          Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.159/2.000: Promulgada por Resolución Nº 576/2.000 de fecha 23/10/2.000.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.164/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO ESTACIÓN al conglomerado habitacional comprendido 
entre calle Nougués al Norte, Ruta Nacional Nº 50 al Oeste, Pueyrredón al Sur y San 
Martín y Alberdi, parte interna, al Este.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Centro Vecinal del 
Barrio Estación y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL._ 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.164/2.000: Promulgada por el Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.165/2.000: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 636/2.000 de fecha 16/11/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.170/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de barrio EL CABALLITO al conjunto habitaciónal comprendido entre 
las calles Belgrano al sur, limite Arroyo del Zenta al norte, San Martín en toda su extensión 
al este y Ruta Nacional Nº 50 al oeste.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Centro Vecinal del 
Barrio Caballito y a todos los medios de comunicación de la ciudad.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL._ 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.170/2.000: Promulgada por el Art. 81 de la Ley 6.571/89.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.171/2.000 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “FRANCISCO RAFAEL REBOLLO” a la calle ubicada en el barrio 
Estación de nuestra ciudad, denominada por los vecinos “calle de Ferrocarril”, desde 
Arenales hacia el sur, paralela a calle Alberdi hacia el oeste.- 

Art. 2º.- Que a través del área que corresponda se coloquen los carteles de identificación.- 
 
Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a familiares del Sr. 

Francisco Rafael Rebollo, al Presidente del Bº Estación a los medios de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL._ 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 



        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.171/2.000: Promulgada por Resolución Nº        /2.000 de fecha /2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.173/2.000 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “ANGEL ROGELIO LUNA” a la calle diagonal entre Sarmiento y 
Belgrano, entre Catastros Nº 19.617 y Nº 16.837, Sección B, ubicada en barrio El Milagro.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. Angel Rogelio 
Luna y a medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL._ 

 
                 ROBERTO SALAS                                   DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.173/2.000: Promulgada por Resolución Nº        /2.000 de fecha /2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.178/2.000 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de “JUAN MARCIANO CAVALLI” a la plazoleta del barrio ORAN, 200 
Años.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Familiares del Sr. JUAN 
MARCIANO CAVALLI, Autoridades del Partido Renovador de Salta, Comité de circuito – 
Orán y medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.178/2.000: Promulgada por Resolución Nº 715/2.000 de fecha 26/12/2.000.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.179/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “BATALLA DE SALTA” al pasaje que corta las Manzanas Nº 5 y 32, 
Sección 1º, de nuestra ciudad, delimitado por calle Mariano Moreno y Avenida Esquiú, en 
el complejo habitacional 20 de Febrero. 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y a los vecinos firmantes 
de la nota Expediente Municipal Nº 139.668.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL UNO.__ 

 
              ROBERTO SALAS                                   ARQ. MARCELO BERNAD 
        Secretario Administrativo                       A/C Presidencia Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.179/2.001: Promulgada por Resolución Nº 858/2.001 de fecha 16/03/2.001.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.186/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO AEROPARQUE al conglomerado habitacional ubicado 
entre las calles Pueyrredón al Norte, avenida Palacios al Oeste, avenida Los 
Constituyentes al Este y Ruta Nacional Nº 50 al Sur. 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Barrio 
Aeroparque y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
           JOSEFINA  E. FLORES                                    DR. EMILIO F. TULIAN                                              
    Vice-pte 2º Consejo Deliberante                        Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.186/2.001: Promulgada por Resolución Nº 928/2.001 de fecha 07/05/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.187/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO 9 DE JULIO al conjunto habitacional comprendido entre las 
calles Arenales al Norte, Emilia Bustamante al Sur, José Ingenieros al Oeste y Juana 
Azurduy al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal del Barrio 
9 de Julio y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO._ 



 
          JOSEFINA E. FLORES                                     DR. EMILIO F. TULIAN 
    Vice-pte.2º Concejo Deliberante                    Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.187/2.001: Promulgada por Resolución Nº 925/2.001 de fecha 07/05/2.001.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.190/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO SAN FRANCISCO DE ASIS al conjunto habitacional 
comprendido entre las calles Moro Díaz al Norte, 9 de Julio al Sur, San Martín al Oeste y 
Pellegrini al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Bº San 
Francisco y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.190/2.001: Promulgada por Resolución Nº 963/2.001 de fecha 28/05/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.192/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO 1º DE MAYO al conjunto habitacional comprendido entre 
las calles Corrientes al Sur, Pueyrredón al Norte, Belisario Roldan al Este y Segundo 
Sombra al Oeste de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Bº 1º de 
Mayo y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.192/2.001: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.196/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO 20 DE JUNIO al conjunto habitacional comprendido entre 
las calles Colón al norte, Emilia Bustamante al Sur, Martín Fierro al oeste y José 
Ingenieros al este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal del Bº 20 
de Junio y a los medios de comunicación. 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.196/2.001: Promulgada por Resolución Nº 971/2.001 de fecha 05/06//2.001.- 
 
O R D E N A N Z A    Nº 1.202/2.001 



 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Güemes al Conjunto Habitacional comprendido entre las 
calles Alvarado al Sur, Guemes al Norte, Santa Fé al Oeste y Pedro Ortíz de Zárate al 
Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Centro Vecinal del 
Barrio Güemes y a todos los Medios de Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.202/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.010/2.001 de fecha 04/07/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.203/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R      D     E      N       A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio San Antonio al Conjunto Habitacional comprendido entre las 
calles Emilia Bustamante al Norte, Pueyrredón al Sur, avda. Los Contituyentes al Oeste y 
Martín Fierro al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Barrio 
San Antonio y Medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 



        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.203/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.028/2.001 de fecha 16/07/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.204/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O      R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO LAS MARAVILLAS al conjunto habitacional comprendido 
entre las calles Güemes, desde Avda. Esquiú hasta calle Sebastián Cuenca; calle Sebastián 
Cuenca desde calle Güemes hasta calle Sarmiento, calle Sarmiento desde calle Sebastián Cuenca 
hasta calle Adrián Cornejo; calle Adrián Cornejo desde Sarmiento hasta calle 9 de Julio; calle 9 de 
Julio desde calle Adrián Cornejo hasta Sebastián Cuenca; calle Sebastián Cuenca desde 9 de Julio 
hasta calle Dorrego; calle Dorrego desde calle Sebastián Cuenca hasta Avda. Esquiú; Avda. 
Esquiú desde calle Dorrego hasta calle Gral. Güemes, de nuestra ciudad. (artículo modificado por 
Ordenanza Nº 1.311/03).- 

Art. 2º.- Cursar copia de presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Barrio Las 
Maravillas y Medios de Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.204/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.047/2.001 de fecha 31/07/2.001.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.311/03.- 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.205/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Osvaldo Pos al Conjunto Habitacional comprendido entre las 
calles Arenales al Norte, Pueyrredón al sur, Gral. Pizarro al Oeste y avda. Los 
Constituyentes al Este de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Barrio 
Osvaldo Pos y Medios de Comunicación .- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.205/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.008/2.001 de fecha 04/07/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.206/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de Barrio Norte al Conjunto Habitacional comprendido entre las calles 
Dorrego al Norte, 9 de Julio al Sur, Pellegrini al Oeste y avda. Esquiú al Este de nuestra 
ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal Barrio 
Norte y Medios de Comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.206/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.009/2.001 de fecha 04/07/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.208/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO JARDÍN al conjunto habitacional comprendido entre las 14 
y 18 viviendas de la localidad de Aguas Blancas, ubicado sobre la calle Gral. Martín 
Miguel de Güemes de dicha localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegación Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local y de Aguas Blancas.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.208/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.112/2.001 de fecha 28/08/2.001.- 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.209/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “10 DE NOVIEMBRE” al conjunto habitacional comprendido por las 
30 viviendas de la localidad de Aguas Blancas, ubicadas al final de la calle Gral. Martín 
Miguel de Güemes de dicha localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegado Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.209/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.111/2.001 de fecha 28/08/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.210/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante Resolución Nº 071/01, de una superficie de terreno de 4.148,20 m2, 
correspondiente a pasaje y ochava del grupo habitacional construido en el inmueble 
identificado con matrícula 227, Manzana 52, 53 y 63 de la Sección 1º de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 



 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.210/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.100/2.001 de fecha 27/08/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.224/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Designase con el nombre de BARRIO JARDIN al grupo habitacional comprendido entre las 
manzanas 29, 30, 31 y 60 de la sección 5ta., ubicado entre las calles General Guemes al 
norte, Santa Fe al este, Alvarado al sur y Esquiú al oeste de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Se adjunta un plano de la ciudad de Orán en donde consta la ubicación del barrio Jardín.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los vecinos del barrio 
Jardín y a los medios de comunicación local.- 

 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.224/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.198/2.001 de fecha 25/10/2.001.- 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.225/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de JOSE HERNANDEZ Y MARTÍN FIERRO  a las calles del barrio 10 
DE NOVIEMBRE de la localidad de Aguas Blancas, de acuerdo al croquis adjunto y que 
forma parte de la presente Ordenanza.- 

Art. 2º.- Cursar  copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Delegado Municipal 
de Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.225/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.197/2.001 de fecha 25/10/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.227/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de DR. NESTOR JUAN TARANTO al pasaje que corta la manzanas Nº 
32 y 5 de la Sección 1ra., ubicado en el Barrio 20 de Febrero de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Dr. Nestor Juan 
Taranto y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 



 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.227/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1229/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.229/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación a favor de la MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, en los términos de los Art. 1º y 3º de la Ley 24.146 y del Art. 10º del Decreto Nº 
776/93 y las disposiciones 546/01 y 627/01 del Organismo Nacional de Administración de 
Bienes (ONABE), del inmueble identificado como propiedad del ESTADO NACIONAL 
ubicado en el cuadro ESTACIÓN ORAN, entre progresivas km. 1.314 – 973,33 a km. 
1.316 – 109,53 del ramal C 16, ex linea Belgrano, en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Departamento ORAN, Provincia de SALTA, con una superficie total de 
aproximada de CIENTO ONCE MIL, CIENTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS (111.132,50 m2), que se destinará a la 
construcción de viviendas y parquización, todo ello de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la Resolución Nº 1.490/02 del Departamento Ejecutivo Municipal. 
(texto modificado por Ordenanza Nº 1.260/2002).- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.229/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.218/2.001 de fecha 05/11/2.001.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.260/02.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.236/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante Resolución Nº 488/01 de una superficie de terreno de 2.715,96 m2, 
correspondiente a calles y ochavas del grupo habitacional de 20 viviendas constituido en el 
inmueble identificado con Matrícula 23.227 – Fracción 2 – Sección B – de la localidad de 
Aguas Blancas – Departamento Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.236/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.230/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.237/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN 
JUSO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 1.527,64 m2 correspondiente a 
calles y ochavas del inmueble individualizado como manzana 61 – Sección 5ta. – 
Matrícula 5.949 de esta ciudad Loteo Baudino.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público la superficie de terreno y del inmueble mencionado en el artículo 
anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.__ 



 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.237/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1232/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.239/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer los nombres que a continuación se detallan a las diferentes calles y pasajes del 
BARRIO JARDIN de la localidad de Aguas Blancas, de acuerdo al croquis que se adjunta 

Calle GERARDO OLIVA 
Pasaje LOS LAPACHOS 
Calle ALAMEDA 
Calle PROF. NORBERTO ROLLANO 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegación Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.239/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.272/2.001 de fecha 04/12/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.247/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de FRAY ELADIO JESUS PRIETO SANTAMARTA a la artería 
comprendida desde calle Los Andes hasta San Luis, colindante con el catastro de mayor 
extensión 1.499, propiedad del Ingenio y Refinería  San Martín del Tabacal y siendo la 
misma prolongación del trazado urbano existente y correspondiente a la calle Emilia 
Bustamante.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a FRAY ELADIO 
PIETRO SANTAMARTA, obispado Orán, a la curia de Salta, nunciatura nacional, 
Congregación Franciscana con sede en El Vaticano y en la Argentina, Colegio San 
Antonio de Padua y medios de comunicación.- 

Art. 3º.-  Comuníquese, Publíquese, Archívese 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
            ROBERTO SALAS                                  ROBERTO AUGUSTO AGUIRRE 
      Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.247/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89. 

O R D E N A N Z A    Nº 1.248/2.002: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 1.459/2.002 de fecha 13/05/02.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.249/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante RESOLUCIÓN Nº 564/01 de una superficie de terreno de 3.073,68 
m2 correspondiente a pasajes y ochavas del grupo habitacional designado como 
BARRIO 53 VIVIENDAS EN SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN – PLAN NUEVO 
HOGAR, Obra Nº 688 en el inmueble identificado con la Matrícula con la Matrícula 
18.448 – Manzana 88 – Parcela 1 – Sección 9º y Matrícula 18.449 Manzana 103 – 
Parcela 1 – Sección 9º, de propiedad del mencionado organismo.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas del grupo 
habitacional mencionado en el artículo anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CUATRO DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 



 
              ROBERTO SALAS                                        ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.249/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.510/2.002 de fecha 18/06/2.002.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.251/2.002.- 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 5.202,00 m2 correspondiente a 
calles y ochavas resultantes del plano de mensura y subdivisión del inmueble 
individualizado con la Matrícula Nº 2.033, Manzana 22 y 53 correspondiente a la Sección 
7ma. de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a calles y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS.__ 

 
 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.251/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.532/2.002 de fecha   28/06//2.002.- 

 



O R D E N A N Z A    Nº 1.252/2.002.-: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 1.529/2.002 de fecha 27/06/02.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.253/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO EL CABALLITO al conjunto habitacional comprendido entre 
las calles: Belgrano al Sur; Paraguay al Norte; San Martín al este y Ruta Nacional Nº 50 al 
oeste.- 

Art. 2º.- Imponer el nombre de BARRIO ORAN 200 AÑOS al conjunto habitacional comprendido 
entre las calles: Paraguay al sur; San Martín al este; Ruta Nacional Nº 50 al oeste y arroyo 
Zenta al norte.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centros Vecinales de los 
Barrios El Caballito y Orán 200 Años, Centros Vecinales de la ciudad y a los medios de 
comunicación.-  

Art. 4º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS.__ 

 

              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.253/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.534/2.002 de fecha 02/07/2.002.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.259/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de 12 DE OCTUBRE al barrio 174 Viviendas, 2º Etapa de la ciudad de Orán, 

ubicado entre las calles Moro Diaz al Sur, Chaco al norte, Adrián Cornejo al oeste y Yatasto al 

este, con la siguiente nomenclatura catastral: Manzana 5 y 6 de la sección 5ta. y Manzana 24 y 25 

de la sección 3ra.- 

 
Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.259/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.260/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 
Art. 1º.- Modificar la ORDENANZA Nº 1.229/01.- 

Art. 2º.- ACEPTAR la donación a favor de la MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 

ORAN, en los términos de los Art. 1º y 3º de la Ley 24.146 y del Art. 10º del Decreto Nº 776/93 y 

las disposiciones 546/01 y 627/01 del Organismo Nacional de Administración de Bienes 

(ONABE), del inmueble identificado como propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en el 

cuadro ESTACIÓN ORAN, entre progresivas km. 1.314 – 973,33 a km. 1.316 – 109,53 del ramal 

C 16, ex linea Belgrano, en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento ORAN, 

Provincia de SALTA, con una superficie total de aproximada de CIENTO ONCE MIL, CIENTO 

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS 

(111.132,50 m2), que se destinará a la construcción de viviendas y parquización, todo ello de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la Resolución Nº 1.490/02 del Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

Art. 3º.- CONDONAR la totalidad de los gravámenes que tenga el Ente que efectúa la cesión 
gratuita, en los términos dispuestos por el Art. 13º de la Ley Nº 24.146, modificada por su 
similar Nº 24.383 y 24.768, reglamentado por el Art. 10, inc. e) del Decreto Nº 776/93.- 

Art. 4º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las mensuras 
correspondientes y a la firma del instrumento legal pertinente.- 

Art. 5º: OTÓRGUESE a todos los inmuebles de propiedad o afectados al ORGANISMO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES y de la Administración Pública Nacional, sus empresas y ente 

descentralizado o de otro ente donde el Estado Nacional tenga participación total o mayoritaria de capital o 

en la formación de decisiones societarias, ubicados en jurisdicción de esta Municipalidad, una zonificación 

urbana igual o mejor a la que tengan los inmuebles que los circundan, conforme lo establecido por el Art. 15º 



de la Ley Nº 24.146 modificada por su similar Nº 24.383 y Nº 24.768 reglamentado por el Art. 10º, inciso h) 

del Decreto Nº 776/93. (artículo incorporado por Ordenanza Nº 1.279/02).- 

Art. 6º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder con la pertinente asignación e 
iniciar los trámites regístrales ante la Dirección General de Inmuebles de la Provincia. (artículo 
incorporado por Ordenanza Nº 1.279/02).- 

Art. 7º: Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.260/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.613/2.002 de fecha 13/08/2.002.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.279/02.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.263/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 2.032,40 m2 para calle y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 2.003, Manzana o chacra 34 y 65 

correspondiente a la Sección 9na. de esta ciudad.- 

 
Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a calle y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.263/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.643/2.002 de fecha 02/09/2.002.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.267/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 1.632,76 m2 para pasaje y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 8.010, Manzana 06 

correspondiente a la Sección 9º de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a pasaje y ochavas de la Matrícula mencionada en 

el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.267/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.660/2.002 de fecha 10/09/2.002.- 
 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.269/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 1.563,52 m2 para pasaje y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 3.456, Manzana 38 

correspondiente a la Sección 6ta. de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a pasaje y ochavas de la Matrícula mencionada en 

el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TRES DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 



        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.269/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.681/2.002 de fecha 19/09/2.002.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.271/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

proceda a la colocación de reductores de velocidad (pianos y/o lomos de burro) en avenida López y Planes, 

desde calle Lamadrid hasta avenida San Martín, y sobre la misma desde calle mariano Moreno hasta Sebastián 

Cuenca.- 

 

Art. 2º.- Los gastos que demande la obra serán imputados a las partidas correspondientes al año 
en curso.- 

 
Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos y a los medios de comunicación.- 
 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIEZ DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.271/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.275/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de “DR. ARMANDO AMADO ABDALA” a la calle que nace desde avenida FF. 

Argentinos hasta Ruta Nacional Nº 50, comprendida entre Manzana 92 y 109 del denominado barrio Zenta, 

según croquis adjunto.- 

 
Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a familiares directos del 
Dr. Armando Amado Abdala, Centro Vecinal Bº Estación y a los medios de comunicación.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.275/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.276/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Modificar el Art. 1º de la ORDENANZA Nº 1.043/99 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Incorporar los Complejos Habitacionales 146 y 180 Viviendas al Complejo Habitacional 20 DE 

FEBRERO el que quedará compuesto por los grupos 125, 143, 146, 150 y 180 Viviendas de nuestra ciudad.” 

 
Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Coordinador de Centros 
Vecinales, Centros Vecinales y a los distintos grupos que integran el Complejo Habitacional 20 de 
Febrero.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.__ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 
Ordenanza Nº 1.276/2002: OBSERVADA por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante 
Resolución Nº 1.718/2.002 de fecha 21/10/2.002.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.208/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO JARDÍN al conjunto habitacional comprendido entre las 14 
y 18 viviendas de la localidad de Aguas Blancas, ubicado sobre la calle Gral. Martín 
Miguel de Güemes de dicha localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegación Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local y de Aguas Blancas.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.208/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.112/2.001 de fecha 28/08/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.209/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “10 DE NOVIEMBRE” al conjunto habitacional comprendido por las 
30 viviendas de la localidad de Aguas Blancas, ubicadas al final de la calle Gral. Martín 
Miguel de Güemes de dicha localidad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegado Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 



 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.209/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.111/2.001 de fecha 28/08/2.001.- 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.210/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante Resolución Nº 071/01, de una superficie de terreno de 4.148,20 m2, 
correspondiente a pasaje y ochava del grupo habitacional construido en el inmueble 
identificado con matrícula 227, Manzana 52, 53 y 63 de la Sección 1º de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.210/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.100/2.001 de fecha 27/08/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.224/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- Designase con el nombre de BARRIO JARDIN al grupo habitacional comprendido entre las 
manzanas 29, 30, 31 y 60 de la sección 5ta., ubicado entre las calles General Guemes al 
norte, Santa Fe al este, Alvarado al sur y Esquiú al oeste de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Se adjunta un plano de la ciudad de Orán en donde consta la ubicación del barrio Jardín.- 

Art. 3º.-  Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los vecinos del barrio 
Jardín y a los medios de comunicación local.- 

 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.224/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.198/2.001 de fecha 25/10/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.225/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de JOSE HERNANDEZ Y MARTÍN FIERRO  a las calles del barrio 10 
DE NOVIEMBRE de la localidad de Aguas Blancas, de acuerdo al croquis adjunto y que 
forma parte de la presente Ordenanza.- 

Art. 2º.- Cursar  copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Delegado Municipal 
de Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 



Ordenanza Nº 1.225/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.197/2.001 de fecha 25/10/2.001.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.227/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de DR. NESTOR JUAN TARANTO al pasaje que corta la manzanas Nº 
32 y 5 de la Sección 1ra., ubicado en el Barrio 20 de Febrero de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Dr. Nestor Juan 
Taranto y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.227/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1229/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 

 
                    DR. RAMON A. VALOR                      ELISEO BARBERA 
                    Secretario de Gobierno                      Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.229/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación a favor de la MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 
ORAN, en los términos de los Art. 1º y 3º de la Ley 24.146 y del Art. 10º del Decreto Nº 
776/93 y las disposiciones 546/01 y 627/01 del Organismo Nacional de Administración de 
Bienes (ONABE), del inmueble identificado como propiedad del ESTADO NACIONAL 



ubicado en el cuadro ESTACIÓN ORAN, entre progresivas km. 1.314 – 973,33 a km. 
1.316 – 109,53 del ramal C 16, ex linea Belgrano, en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Departamento ORAN, Provincia de SALTA, con una superficie total de 
aproximada de CIENTO ONCE MIL, CIENTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS (111.132,50 m2), que se destinará a la 
construcción de viviendas y parquización, todo ello de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la Resolución Nº 1.490/02 del Departamento Ejecutivo Municipal. 
(texto modificado por Ordenanza Nº 1.260/2002).- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.229/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.218/2.001 de fecha 05/11/2.001.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.260/02.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.236/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante Resolución Nº 488/01 de una superficie de terreno de 2.715,96 m2, 
correspondiente a calles y ochavas del grupo habitacional de 20 viviendas constituido en el 
inmueble identificado con Matrícula 23.227 – Fracción 2 – Sección B – de la localidad de 
Aguas Blancas – Departamento Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.236/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.230/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.237/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN 
JUSO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 1.527,64 m2 correspondiente a 
calles y ochavas del inmueble individualizado como manzana 61 – Sección 5ta. – 
Matrícula 5.949 de esta ciudad Loteo Baudino.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público la superficie de terreno y del inmueble mencionado en el artículo 
anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.__ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.237/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1232/2.001 de fecha 12/11/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.239/2.001 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer los nombres que a continuación se detallan a las diferentes calles y pasajes del 
BARRIO JARDIN de la localidad de Aguas Blancas, de acuerdo al croquis que se adjunta 

Calle GERARDO OLIVA 
Pasaje LOS LAPACHOS 
Calle ALAMEDA 
Calle PROF. NORBERTO ROLLANO 



Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegación Municipal de 
Aguas Blancas y a los medios de comunicación local.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO._ 

 
              ROBERTO SALAS                                          DR. EMILIO F. TULIAN 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.239/2.001: Promulgada por Resolución Nº 1.272/2.001 de fecha 04/12/2.001.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.247/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de FRAY ELADIO JESUS PRIETO SANTAMARTA a la artería 
comprendida desde calle Los Andes hasta San Luis, colindante con el catastro de mayor 
extensión 1.499, propiedad del Ingenio y Refinería  San Martín del Tabacal y siendo la 
misma prolongación del trazado urbano existente y correspondiente a la calle Emilia 
Bustamante.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a FRAY ELADIO 
PIETRO SANTAMARTA, obispado Orán, a la curia de Salta, nunciatura nacional, 
Congregación Franciscana con sede en El Vaticano y en la Argentina, Colegio San 
Antonio de Padua y medios de comunicación.- 

Art. 3º.-  Comuníquese, Publíquese, Archívese 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
            ROBERTO SALAS                                  ROBERTO AUGUSTO AGUIRRE 
      Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.247/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  
 



O R D E N A N Z A    Nº 1.248/2.002: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 1.459/2.002 de fecha 13/05/02.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.249/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación efectuada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, mediante RESOLUCIÓN Nº 564/01 de una superficie de terreno de 3.073,68 
m2 correspondiente a pasajes y ochavas del grupo habitacional designado como 
BARRIO 53 VIVIENDAS EN SAN RAMON DE LA NUEVA ORAN – PLAN NUEVO 
HOGAR, Obra Nº 688 en el inmueble identificado con la Matrícula con la Matrícula 
18.448 – Manzana 88 – Parcela 1 – Sección 9º y Matrícula 18.449 Manzana 103 – 
Parcela 1 – Sección 9º, de propiedad del mencionado organismo.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas del grupo 
habitacional mencionado en el artículo anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese, Publíquese, Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CUATRO DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                        ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.249/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.510/2.002 de fecha 18/06/2.002.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.251/2.002.- 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 



Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 5.202,00 m2 correspondiente a 
calles y ochavas resultantes del plano de mensura y subdivisión del inmueble 
individualizado con la Matrícula Nº 2.033, Manzana 22 y 53 correspondiente a la Sección 
7ma. de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a calles y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.- 

Art. 3º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS.__ 

 
 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.251/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.532/2.002 de fecha   28/06//2.002.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.252/2.002.-: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal 
mediante Resolución Nº 1.529/2.002 de fecha 27/06/02.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.253/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BARRIO EL CABALLITO al conjunto habitacional comprendido entre 
las calles: Belgrano al Sur; Paraguay al Norte; San Martín al este y Ruta Nacional Nº 50 al 
oeste.- 

Art. 2º.- Imponer el nombre de BARRIO ORAN 200 AÑOS al conjunto habitacional comprendido 
entre las calles: Paraguay al sur; San Martín al este; Ruta Nacional Nº 50 al oeste y arroyo 
Zenta al norte.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centros Vecinales de los 
Barrios El Caballito y Orán 200 Años, Centros Vecinales de la ciudad y a los medios de 
comunicación.-  

Art. 4º.-  Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS.__ 



 

              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.253/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.534/2.002 de fecha 02/07/2.002.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.259/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de 12 DE OCTUBRE al barrio 174 Viviendas, 2º Etapa de la ciudad de Orán, 

ubicado entre las calles Moro Diaz al Sur, Chaco al norte, Adrián Cornejo al oeste y Yatasto al 

este, con la siguiente nomenclatura catastral: Manzana 5 y 6 de la sección 5ta. y Manzana 24 y 25 

de la sección 3ra.- 

 
Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.259/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.260/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O       R D E N A 
Art. 1º.- Modificar la ORDENANZA Nº 1.229/01.- 

Art. 2º.- ACEPTAR la donación a favor de la MUNICIPALIDAD DE SAN RAMON DE LA NUEVA 

ORAN, en los términos de los Art. 1º y 3º de la Ley 24.146 y del Art. 10º del Decreto Nº 776/93 y 

las disposiciones 546/01 y 627/01 del Organismo Nacional de Administración de Bienes 



(ONABE), del inmueble identificado como propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en el 

cuadro ESTACIÓN ORAN, entre progresivas km. 1.314 – 973,33 a km. 1.316 – 109,53 del ramal 

C 16, ex linea Belgrano, en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Departamento ORAN, 

Provincia de SALTA, con una superficie total de aproximada de CIENTO ONCE MIL, CIENTO 

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS CUADRADOS 

(111.132,50 m2), que se destinará a la construcción de viviendas y parquización, todo ello de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la Resolución Nº 1.490/02 del Departamento 

Ejecutivo Municipal.- 

Art. 3º.- CONDONAR la totalidad de los gravámenes que tenga el Ente que efectúa la cesión 
gratuita, en los términos dispuestos por el Art. 13º de la Ley Nº 24.146, modificada por su 
similar Nº 24.383 y 24.768, reglamentado por el Art. 10, inc. e) del Decreto Nº 776/93.- 

Art. 4º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las mensuras 
correspondientes y a la firma del instrumento legal pertinente.- 

Art. 5º: OTÓRGUESE a todos los inmuebles de propiedad o afectados al ORGANISMO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES y de la Administración Pública Nacional, sus empresas y ente 

descentralizado o de otro ente donde el Estado Nacional tenga participación total o mayoritaria de capital o 

en la formación de decisiones societarias, ubicados en jurisdicción de esta Municipalidad, una zonificación 

urbana igual o mejor a la que tengan los inmuebles que los circundan, conforme lo establecido por el Art. 15º 

de la Ley Nº 24.146 modificada por su similar Nº 24.383 y Nº 24.768 reglamentado por el Art. 10º, inciso h) 

del Decreto Nº 776/93. (artículo incorporado por Ordenanza Nº 1.279/02).- 

Art. 6º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder con la pertinente asignación e 
iniciar los trámites regístrales ante la Dirección General de Inmuebles de la Provincia. (artículo 
incorporado por Ordenanza Nº 1.279/02).- 

Art. 7º: Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.260/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.613/2.002 de fecha 13/08/2.002.- 

MODIFICACIONES: VER ORDENANZA Nº 1.279/02.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.263/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 2.032,40 m2 para calle y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 2.003, Manzana o chacra 34 y 65 

correspondiente a la Sección 9na. de esta ciudad.- 

 
Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a calle y ochavas de la Matrícula 
mencionada en el artículo anterior.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.263/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.643/2.002 de fecha 02/09/2.002.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.267/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 1.632,76 m2 para pasaje y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 8.010, Manzana 06 

correspondiente a la Sección 9º de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a pasaje y ochavas de la Matrícula mencionada en 

el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.267/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.660/2.002 de fecha 10/09/2.002.- 



O R D E N A N Z A    Nº 1.269/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 1.563,52 m2 para pasaje y ochavas resultantes del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 3.456, Manzana 38 

correspondiente a la Sección 6ta. de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a pasaje y ochavas de la Matrícula mencionada en 

el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TRES DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.269/2.002: Promulgada por Resolución Nº 1.681/2.002 de fecha 19/09/2.002.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.275/2.002 

 

VISTO: ....................................................... Y     CONSIDERANDO: .............................................. 

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de “DR. ARMANDO AMADO ABDALA” a la calle que nace desde avenida FF. 

Argentinos hasta Ruta Nacional Nº 50, comprendida entre Manzana 92 y 109 del denominado barrio Zenta, 

según croquis adjunto.- 

 
Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a familiares directos del 
Dr. Armando Amado Abdala, Centro Vecinal Bº Estación y a los medios de comunicación.- 
 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS QUINCE DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS._ 



 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.275/2.002: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.297/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aprobar la RESOLUCIÓN Nº 1.803/02 del Departamento Ejecutivo Municipal, dictada conforme lo 

autoriza el Art. 84º de la Carta Orgánica Municipal transcripta textualmente a continuación: 

“Art. 1º: ACEPTAR la donación efectuada por el Sindicato de Trabajadores del azúcar del Ingenio San 

Martín del Tabacal de una superficie de 35.633,63 m
2
 para calles, ochavas y espacios verdes resultantes del 

plano de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matricula Nº 12.948 Parcela 1 Sección 

B, Fracción A, ubicado sobre Ruta Nacional Nº 50 y avenida Nougués de esta ciudad, propiedad de la 

institución mencionada”.- 

“Art. 2º: AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a calles, ochavas y espacios verdes de la 

Matrícula mencionada en el artículo anterior”.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, AL 

PRIMER DÍA DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES  .__ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.297/2.003: Promulgada por Resolución Nº 1.966/2003 de fecha 10/04/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.299/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Modificar el Art. 1º de la ORDENANZA Nº 1.043/99 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: “Imponer el nombre de 20 DE FEBRERO al Complejo Habitacional, incorporar al mismo los 

complejos 146 y 180 viviendas, el que quedará compuesto por los Grupos 125, 143, 146, 150 y 180 viviendas 

de nuestra ciudad.” 

 
Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 



_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.299/2.003: Promulgada por Resolución Nº 1.974/2.003 de fecha 15/04/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.300/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de “11 DE SETIEMBRE” al Complejo habitacional Barrio 125 Viviendas – 2º 

Etapa, comprendido entre calles Arenales al sur, Alvarado al norte, Pedro Ortíz de Zárate al oeste, Mario Silva 

al este, Sección 5º, Manzana 41, 42, 43, 6, 7 y 8.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Sr. Intendente Municipal, Vecinos del citado barrio y a los medios de 

comunicación.- 

 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRES._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.300/2.003: Observado por Resolución Nº 1.981/2.003 de fecha 22/04/2.003.- 

  
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.303/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 
O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de “HNA. MARIA JUSTINA LEYRIA” a la calle que nace en calle Arenales 

hacia el sur, entre Manzana 47 y 14 de la Sección 7ma..- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la comunidad religiosa del 

Colegio Nuestra Señora del Huerto Orán, a los vecinos de los asentamientos y a los medios de comunicación.- 



 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES.___________ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.303/2.003: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

O R D E N A N Z A    Nº 1.305/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de las calles y ochavas resultantes del plano de mensura y subdivisión de la 

propiedad individualizada como Parcela 3, Manzana 32, Sección 9na., Matrícula 21.367 de esta ciudad de 

propiedad de Carlos Evaristo Linares.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público la superficie total de 2.062,41 m2, correspondiente a las calles y ochavas 

detallados en el artículo precedente.- 

  

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIEZ DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES ._ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.305/2.003: Promulgada por Resolución Nº 2.069/2003 de fecha 23/06/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.306/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 



O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de las calles y ochavas resultantes del plano de mensura y subdivisión de la 

propiedad individualizada como Parcela 4, Manzana 32, Sección 9na., Matrícula 21.368 de esta ciudad, de 

propiedad del Sr. Martín Fernández.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público la superficie total de 2.061,49 m2 correspondiente a las calles y ochavas 

detallados en el artículo precedente.- 

 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRES._________ 

 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.306/2.003: Promulgada por Resolución Nº 2.098/2.003 de fecha 10/07/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.311/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

 

O     R     D     E     N     A 

 
Art. 1º).- Modificar el Art. 1º de la Ordenanza Nº 1.204/01, que quedará redactado de la siguiente: 
“Art. 1º: Imponer el nombre de BARRIO LAS MARAVILLAS al conjunto habitacional comprendido entre las 

calles Güemes, desde Avda. Esquiú hasta calle Sebastián Cuenca; calle Sebastián Cuenca desde calle 

Güemes hasta calle Sarmiento, calle Sarmiento desde calle Sebastián Cuenca hasta calle Adrián Cornejo; 

calle Adrián Cornejo desde Sarmiento hasta calle 9 de Julio; calle 9 de Julio desde calle Adrián Cornejo 

hasta Sebastián Cuenca; calle Sebastián Cuenca desde 9 de Julio hasta calle Dorrego; calle Dorrego desde 

calle Sebastián Cuenca hasta Avda. Esquiú; Avda. Esquiú desde calle Dorrego hasta calle Gral. Güemes, de 

nuestra ciudad.- 

Art. 2º).- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centro Vecinal del 
Barrio Las Maravillas y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º).- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS QUINCE DIAS DEL MES JULIO DEL AÑO DOS MIL TRES.____ 



 
              ROBERTO SALAS                                         ROBERTO A. AGUIRRE 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

 

 

Ordenanza Nº 1.311/03: VETADA: por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante 
Resolución Nº 2141/2.003 de fecha 30/07/2.003.  

 

MODIFICACIONES: Insistida por Ordenanza Nº 1.314/03 

O R D E N A N Z A    Nº 1.327/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de “SR. ANTONIO CALLERI” al primer pasaje paralelo a la calle French, hacia 

el sur, entre avenida Ferrocarriles Argentinos y calle Los Andes del Barrio Estación de la ciudad de San 

Ramón de la Nueva Orán, según el cróquis adjunto.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Sr. Antonio 

Callerí, al Presidente del Barrio Estación y a todos los medios de comunicación.- 

 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES._____________ 

 
              ROBERTO SALAS                                      ANA MARIA CEREZO 
        Secretario Administrativo                      a/c Presidencia Concejo Deliberante 

 

Ordenanza Nº 1.327/2.003 : Promulgada por Resolución Nº 2.376/2.003 de fecha 01/12/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.328/03.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Imponer el nombre de “SR. CANYO ISAAC” al segundo pasaje paralelo a la calle French, hacia el 

sur, entre avenida Ferrocarriles Argentinos y calle Los Andes del Barrio Estación de la ciudad de San Ramón 

de la Nueva Orán, según el cróquis adjunto.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Sr. Canyo 

Issac, al Presidente del Barrio Estación y a todos los medios de comunicación.- 

 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES._____________ 

 
              ROBERTO SALAS                                       ANA MARIA CEREZO 
        Secretario Administrativo                       a/c Presidencia Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.328/2.003 : Promulgada por Resolución Nº 2.373/2.003 de fecha 27/11/2.003.- 

 
DR. RAMON A. VALOR     DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ         ELISEO BARBERA 
Secretario de Gobierno                Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.336/04.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de “JUAN DOMINGO PERON” a la plaza ubicada entre las calles Sarmiento, 

Nouguéz, San Martín y Angel Rogelio Luna de nuestra ciudad.- 

Art. 2º.- Colocar un busto con una placa recordatoria que perpetúe la memoria del GENERAL JUAN 

DOMINGO PERON en dicho predio.-  

Art. 3º.- Acondicionar el predio al que hace referencia el Art. 1º en lo que respecta a la iluminación, 

arborización, parquización y ornamentación  de la plaza, como así también la construcción de juegos 

infantiles.- 

 
Art. 4º.- Los gastos que demande la implementación de la presente Ordenanza serán imputados a 
las partidas presupuestarias correspondientes a este año.- 
 
Art. 5º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Partido Justicialista y a 
todos los medios de comunicación local.- 
 
Art. 6º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO._______________ 

 
 
         ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 



 
Ordenanza Nº 1.336/2.004: Promulgada por Resolución Nº 349/2.004 de fecha 23/06/2.004.- 
 
 

 ANTONIO R. HUCENA      DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ       ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretaria General              Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.347/04.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Designar con el nombre de “LUISA VILTE” al pasaje ubicado entre las calles Sarmiento y Belgrano, 

según cróquis adjunto, en el barrio El Milagro de esta ciudad.- 

 
Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TRES DÍAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO._____________ 

 
 
         ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 
        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.347/2.004: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.364/04.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de superficie de mayor extensión de inmuebles de las manzanas 23 y 24, 

matrícula Nº 1.786, sección 7ma. de esta ciudad, con destino a calles, pasajes y ochavas, por las razones 

expuestas en los considerandos de la presente disposición, según plano de mensura y subdivisión que corre 

adjunto al Expediente Nº 165.222-203-2.004 c1 y que totaliza 5.210,95 m2..- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.______ 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 



Ordenanza Nº 1.364 /2.004: Promulgada por Resolución Nº 815/2.004 de fecha 27/12/2.004.- 
 

 ANTONIO R. HUCENA    DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ     ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretaria General                 Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.365/04.:VETADA: por el Departamento Ejecutivo 
Municipal mediante Resolución Nº 817/2.004 de fecha 27/12/2.004.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.367/04.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aceptar la donación de superficie de mayor extensión de inmuebles de la manzana 36, matrícula 

20.855, sección 1º de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, por las razones expuestas en los 

considerándos de la presente disposición, según plano de mensura y subdivisión que corre adjunto al 

expediente Nº 166.669-203-2.004 y que totaliza 1.561,99 m2..- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO._______ 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.367/2.004: Promulgada por Resolución Nº 825/2.005 de fecha 03/01/2.005.- 
 

 

 ANTONIO R. HUCENA    DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ     ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.368/04.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Designar con el nombre de “PROFESOR HUGO ALBERTO LUNA” al Museo Regional de Orán.- 



Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los familiares del Profesor Hugo 

Alberto Luna, a los Establecimientos Educacionales de Orán y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.________ 

 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.368/2.004: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.-  

 

O R D E N A N Z A   Nº 1.369/04: VETADA: por el Departamento Ejecutivo 
Municipal mediante Resolución Nº 1.034/2.005 de fecha 15/04/2.005.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.373/05.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aceptar la Donación de superficie de mayor extensión de inmuebles de la manzana Nº 58, Matrícula 

Nº 6.639, Sección 1ra. de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, por las razones expuestas en los 

considerandos de la presente disposición, según plano de mensura y subdivisión, que corre adjunto al 

expediente Nº 169.295-203-2004/C.1, y que totaliza 1.594,78 m
2
.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIEZ DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO._________________ 

 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.373/2.004: Promulgada por Resolución Nº 1.126/2.005 de fecha 30/05/2.005.- 
 

 

 ANTONIO R. HUCENA    DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ     ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretaria General               Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.375/05.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aceptar la DONACIÓN de una superficie de 1.584,07 m

2
 para pasajes y ochavas resultante del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula 18.236, Manzana 29, de la Sección 

3ª, de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas de la Matrícula mencionada en el 

artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO._______________ 

 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.375/2.004: Promulgada por Resolución Nº 1.154/2.005 de fecha 10/06/2.005.- 
 

 

 ANTONIO R. HUCENA    DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ     ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.376/05.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aceptar la DONACIÓN de una superficie de 1.582,68 m

2
 para pasajes y ochavas resultante del plano 

de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula 18.237, Manzana 28, de la Sección 

3ª, de esta ciudad.- 

Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas de la Matrícula mencionada en el 

artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO.__________ 



 

        ALEJANDRO D. BALAS                                        HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 
 

Ordenanza Nº 1.376/2.004: Promulgada por Resolución Nº 1.155/2.005 de fecha 10/06/2.005.- 
 

 

 ANTONIO R. HUCENA    DRA. MARIA DEL C. NUÑEZ     ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretaria General               Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.397/2.005.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR LA DONACIÓN de superficie de mayor extensión de inmuebles de la manzana 75, 

matrícula 16.371, sección 7ma. de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, por las razones expuestas en 

los considerando de la Resolución Nº 1.236/05 del Departamento Ejecutivo Municipal, según plano de 

mensura y subdivisión que corre adjunto al Expte. 174.816-203-2.004 y que totaliza 1.560,88 m.2.-  

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.________ 

         ALEJANDRO D. BALAS                                       HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.397/2.005: Promulgada por Resolución Nº 1.530/2.005 de fecha 31/10/2.005.- 
 

 ANTONIO R. HUCENA             SERGIO L. VELEZ            ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno               Secretario General              Intendente Municipal 



ORDENANZA Nº 1.398/2.005.- VETADA: por el Departamento Ejecutivo 
Municipal mediante Resolución Nº 1.539/2.005 de fecha 02/11/2.005.- 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.406/2.005.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
ART. 1º.- DONAR al Instituto Provincial de la Vivienda Salta (I.P.V.) el inmueble individualizado con la 

Matrícula Nº 3.420, Manzana 45 b, de la Sección 1º con una superficie de 8.437,50m2, de esta ciudad, con 

destino a la construcción de veinte (20) viviendas particulares.(texto modificado por Ordenanza Nº 

1.422/06).- 

ART. 2º.- DISPONER la revocación automática de la donación, para el supuesto de que la obra citada en el 

artículo anterior, no se inicie en el plazo de 180 días, contados, a partir de la fecha  de la presente 

disposición. (texto modificado por Ordenanza Nº 1.422/06).- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO._______ 

         ALEJANDRO D. BALAS                                       HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.406/2.006: Promulgada por Resolución Nº 1.629/2.005 de fecha 01/12/2.005.- 
   

 

ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ      ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno            Secretario General          Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.411/2.005.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a vender  los inmuebles de propiedad Municipal 

correspondientes a la Manzana 58, de la Sección 7º, Departamento Orán, denominado Barrio Maderero, bajo 

las siguientes condiciones: 

 Ser Argentino o extranjero con radicación definitiva en el país, registrado en los censos efectuados 

por la Municipalidad en la Manzana citada.- 

 Conformar un núcleo familiar (recayendo la titularidad en la pareja o matrimonio).- 

 No ser propietario de otro inmueble en el territorio provincial.- 



 Queda prohibido transmitir gratuita u onerosamente los inmuebles adjudicados, hasta su cancelación 

total.- 

 Es obligatoria la inscripción como bien de familia.- 

Art. 2º.- FIJAR el precio de venta de cada inmueble en la suma de Pesos Un Mil ($ 1.000,00).- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOSMIL CINCO._____ 

         ALEJANDRO D. BALAS                                       HUGO E. RODRIGUEZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.411/2.005: Promulgada por Resolución Nº 1.653/2.005 de fecha 12/12/2.005.- 

 
 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ      ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General          Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.414/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Modificar la Ordenanza Nº 1.385/05, dejando establecido que la superficie de terreno donada a la 

Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán mediante Resolución I.P.V. Nº 055 del 24-06-05, aceptada 

por la citada ordenanza, es de 4.704,32 m2 y no de 4.074,32 m2 como se consigna erróneamente en el artículo 

1º de la ordenanza mencionada precedentemente.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SIETE DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS.__________________ 

              ROBERTO SALAS                                         Dr. CRISTIAN A. BABICZ 

        Secretario Administrativo                                Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.414/2.006: Promulgada por Resolución Nº 1.909/2.006 de fecha 27/03/2.006.- 
 

 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ      ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno            Secretario General          Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.422/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
ART. 1º.- Aprobar la Resolución Nº 1.826/06 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal, en virtud de 

las atribuciones conferidas por el Art. 84º de la Carta Orgánica Municipal, por la cual modifica la Ordenanza 

Nº 1.406/05 y que se transcribe textualmente a continuación: 

ART. 1º.- DONAR al Instituto Provincial de la Vivienda Salta (I.P.V.) el inmueble individualizado con la 

Matrícula Nº 3.420, Manzana 45 b, de la Sección 1º con una superficie de 8.437,50m2, de esta ciudad, con 

destino a la construcción de veinte (20) viviendas particulares.- 

ART. 2º.- DISPONER la revocación automática de la donación, para el supuesto de que la obra citada en el 

artículo anterior, no se inicie en el plazo de 180 días, contados, a partir de la fecha  de la presente disposición. 

ART. 3º.- De forma.- 

ART. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS ONCE DÍAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL SEIS.__________________ 

           ROBERTO SALAS                                       Dr. CRISTIAN A. BABICZ  

      Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante          

Ordenanza Nº 1.422/2.006: Promulgada por Resolución Nº 1.959/2.006 de fecha 19/04/2.006.- 

 
 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ      ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno            Secretario General          Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.427/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la Donación de una superficie de 1.561,76m2 de los cuales 1.525,80m2 corresponde al 

pasaje LUCARDI, orientada en la dirección E – O entre Los Cedros y Yatasto; 35,96m2 que corresponde a 

ochavas, resultante del plano de mensura y subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 

25.710, Manzana 88, de la Sección 5ta., de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al uso público los espacios destinados a pasajes y ochavas de la Matrícula mencionada 

en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS.______________ 



           ROBERTO SALAS                                  C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

      Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante                            

Ordenanza Nº 1.427/2.006: Promulgada por Resolución Nº 2.042/2.006 de fecha 26/05/2.006.- 

 
 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ                    ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General                    Intendente Municipal 
 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.457/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de superficie de mayor extensión de inmuebles de la Manzana 87, Matrícula 

25.709, Sección 5ta., Parcela 1 de esta ciudad, con destino a pasajes y ochavas, con una extensión de 1.235,78 

m2 según plano de mensura y subdivisión Nº 002658 de la Dirección General de Inmuebles que corre adjunto 

al Expte. Nº 181.357-203-2.006 corresponde 1.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.________ 

              ROBERTO SALAS                               C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

        Secretario Administrativo                           Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.457/2.006: Promulgada por Resolución Nº 2.380/2.006 de fecha 04/10/2.006.- 
 

 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ                  ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General                    Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.466/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 767,36 m2 para calle, resultante del plano de Mensura, 

Desmenbramiento y Subdivisión del inmueble individualizado con la Matrícula Nº 25.932, de la ciudad de 

Aguas Blancas.- 



Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a calle de la Matrícula mencionada en el artículo 

anterior. 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SIETE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.____________ 

         ROBERTO SALAS                                     C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

        Secretario Administrativo                            Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.466/2.006: Promulgada por Resolución Nº 2.501/2.006 de fecha 15/11/2.006.- 

 ANTONIO R. HUCENA        DR. SERGIO L. VELEZ                   ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno           Secretario General                      Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.471/2.006.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Donar al Instituto Provincial de la Vivienda los inmuebles individualizados como Manzana 4 a., 

Catastro 20.062 al 20.089; 4 b, Catastro 20.090 al 20.103 y 20.106 al 20.117; 5 a, Catastro 20.118 al 20.135 y 

20.138 al 20.145; 5 b, Catastro 20.146 al 20.173; 19 a, Catastro 20.175 al 20.196; 19 b, Catastro 20.198 al 

20.221; 20 a, Catastro 20.222 al 20230 y 20.233 al 20.245; 20 b, Catastro 20.246 al 20.269 – Sección B de 

esta ciudad, para ser escriturados a los beneficiarios del Programa 200 Viviendas – Nuevo Hogar – San 

Ramón de la Nueva Orán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS CATORCE DÍAS DEL MES NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.__________ 

            ROBERTO SALAS                                C.P.N GUILLERMO E. BUJAD 

      Secretario Administrativo                            Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.471/2.006: Promulgada por Resolución Nº 2.595/2.006 de fecha 14/12/2.006.- 

 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ                       ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General                       Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.478/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Aprobar la Resolución Nº 2.650/07 del Departamento Ejecutivo Municipal sancionada conforme lo 

establece el Art. 84 de la Carta Orgánica Municipal y que se transcribe textualmente a continuación: 

Art. 1º.- DONAR al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Salta, el inmueble individualizado como 

Lote 18 de la Sección B, Manzana 118, Parcela 1, de la Matrícula 26.908 en mayor extensión, cuyas 

dimensiones son las que se detallan a continuación: de frente 19 mts., de fondo 45 mts., y la superficie es de 

855 mts.
2
, para destinarlo a la construcción de un Centro de Salud.- 

Art. 2º.- DISPONER la revocación automática de la donación para el supuesto que el cargo impuesto en el 

artículo anterior no se cumpla en el plazo de 1 (un) año contado a partir de la promulgación de la presente 

ordenanza.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE._______________ 

         ROBERTO SALAS                                    C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

    Secretario Administrativo                               Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.478/2.006: Promulgada por Resolución Nº 2.775/2.007 de fecha 13/03/2.007.- 

 ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ                ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General                Intendente Municipal 
 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.479/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR LA DONACIÓN de superficie de mayor extensión  correspondiente del inmueble 

identificado con los siguientes datos catastrales: Matrícula 23.755 – Manzana 22ª - 45ª  y 46 y Matrícula 3.420 

– Manzana 22b y 45b – 21 y 44 – Sección 1ra.  De esta ciudad, con destino a calles, pasajes, ochavas y 

espacios verdes, y que totaliza 14.973 m2.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE._________________ 



              ROBERTO SALAS                                 C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.479/2.007: Promulgada por Resolución Nº 2.776/2.007 de fecha 14/03//2.007.- 

ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ               ELISEO BARBERA 

          Secretario de Gobierno          Secretario General             Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.480/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR LA DONACIÓN de superficie de mayor extensión correspondiente al inmueble 

identificado con los siguientes datos catastrales: Matrícula 227 – Manzana 4 – 51 – 62 y 64 – Parcela 1 – 

Sección 1ra. De esta ciudad, con destino a ochavas, y que totaliza 25,00 m2.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.__________________ 

              ROBERTO SALAS                                 C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.480/2.007: Promulgada por Resolución Nº 2.781/2.007 de fecha 15/03/2.007.- 

           ANTONIO R. HUCENA       DR. SERGIO L. VELEZ             ELISEO BARBERA 

               Secretario de Gobierno         Secretario General             Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.487/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Todas las imposiciones de nombre relacionadas con la nomenclatura urbana de los distintos lugares 

públicos, se seguirán de acuerdo a los criterios que se establecen en la presente Ordenanza: 

I. Las nuevas designaciones para los espacios públicos, pasajes, calles, avenidas, autopistas, espacios verdes, 

patios de juegos, complejos urbanísticos, centros comerciales, culturales (cines, teatros, bibliotecas, 

museos, etc.) y deportivos (complejos, estadios, canchas, pistas etc.), puentes, canales, viaductos, tuneles, 

aeropuertos, y todo otro espacio públicos construido o a construirse en el municipio de Orán, se aplicara 

considerando el siguiente orden de preferencia: 

a) Lugares que actualmente carezcan de denominación.- 

b) Casos en que la nomenclatura actual presente duplicación. 

c) Nuevos espacios públicos que se cree como resultado del crecimiento de la ciudad.- 



d) Lugares donde se presenten dificultades por conformación topográfica o por nuevas remodelaciones 

urbanas.- 

II. El cambio de nombre actuales de espacios públicos por nuevas denominaciones se fundará en sólidas 

razones de naturaleza institucional, histórica y cultural.- 

Art. 2º.- Los nombres que se impongan a las calles y lugares públicos deberán estar directamente relacionados 

con el Municipio de Orán, o bien revestir una importancia indiscutida en el orden provincial, nacional o 

universal. Para el caso de personas, estas deberán haber sido pioneros y/o vecinos que se hallan destacado en 

forma relevante en beneficio de la comunidad.- 

También se considerarán aspectos históricos, culturales, geográficos, físicos, fito y zoogeográficos, los que 

podrán ser sugeridos por los vecinos.- 

Art. 3º.- En ningún caso deberán consignarse calles o lugares públicos con nombres de personas antes de 

haber transcurrido diez (10) años de su muerte o de haber sucedido los hechos históricos que se trata de 

honrar.- 

Tampoco se podrá designar con nombres de autoridades nacionales, provinciales o municipales que hayan 

ejercido su función por actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democrático. Ni se deberá 

erigir estatuas o monumentos de personas vivientes.- 

Art. 4º.- En todos los casos se simplificará al máximo la designación de los lugares públicos, usando las 

palabras necesarias para el reconocimiento de la persona o hecho histórico.- 

Art. 5º.- Previo a la elaboración del dictamen, las Comisiones respectivas deberán contar con el informe de la 

Dirección de Catastro de la Municipalidad y recabar la información que avale la trayectoria o importancia de 

personas a honrar o hechos a resaltar.- 

Art. 6º.- Queda prohibido expresamente la imposición de nombres de sociedades o empresas comerciales o 

financieras o cualquier otra entidad que a juicio del Concejo Deliberante hiciere presumir finalidades 

comerciales, electorales o promociones de índole particular. 

En ningún caso un espacio público a auspiciado o apadrinado por un tercero obviará el nombre del lugar en su 

identificación.- 

Art. 7º.- Dentro de los sesenta (60) días de promulgada una Ordenanza imponiendo el nombre a un espacio 

público, el Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá colocar la identificación correspondiente a través de 

los organismos pertinentes.- 

Art. 8º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de la Casa 

Municipal de la Cultura y a todos los medios de comunicación.- 

Art. 9º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.___________ 

              ROBERTO SALAS                                 C.P.N. GUILLERMO E. BUJAD 

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 
Ordenanza Nº 1.487/2.007: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89.- 

O R D E N A N Z A    Nº 1.522/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Revocar la donación efectuada por el Poder Ejecutivo Municipal hacia el Poder Ejecutivo Provincial, 

de la Manzana 104 – Sección 9º - Parcela 1 – Matrícula 18.443 para la construcción de un establecimiento 



educativo con fondos nacionales, dentro del Plan Nacional 700 Escuelas del Ministerio de Planificación 

Federal de la Nación.- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Poder Ejecutivo Municipal, al Poder Ejecutivo Provincial y a todos los 

medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.________ 

 

              ROBERTO SALAS                                 CARLOS ESTEBAN PORCELO 

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.522/2.007: Promulgada por Resolución Nº 3.337/2.007 de fecha 28/08/2.007.- 

  DR. SERGIO A. SAJIA            DR. SERGIO L. VELEZ        ELISEO BARBERA 

  Secretario de Gobierno               Secretario General           Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.526/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- DONAR a la Congregación de los Siervos de la Caridad el inmueble individualizado como: Manzana 

14ª y 14c. de la Matrícula 1.401 en mayor extensión, de la Sección 4º de esta ciudad, donde funciona La Casa 

Divina Providencia, debiéndose mantener su destino de brindar asistencia social y espiritual a los niños, 

jóvenes y ancianos.- 

Art. 2º.- DISPONER la revocación automática de la donación para el supuesto que el cargo impuesto en el 

artículo anterior no se cumpla y se vea alterado su destino.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Congregación Divina 

Providencia y al Obispado de Orán.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS SEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE._________ 

 

              ROBERTO SALAS                                 CARLOS ESTEBAN PORCELO  

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.526/2.007: Promulgada por Resolución Nº 3.470/2.007 de fecha 13/11/2.007.- 
 

      SERGIO A. SAJIA            DR. SERGIO L. VELEZ        ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General          Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.529/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 12.470,98 m

2
, de las cuales 12.226,96 m 

2
 corresponde: a 

las calles ADRIAN CORNEJO, PEDRO ORTIZ DE ZARATE y YATASTO orientada en la dirección N – S 

entre Dorrego y Belgrano, y el pasaje CISTERNA orientada en la dirección E – O entre S. CUENCA y LOS 

CEDROS; y 244,02 m
2
 que corresponden a ochavas, resultante del plano de mensura y subdivisión del 

inmueble individualizado con la Matrícula Nº 1.892, Manzana 66, 67, 68 y 69 de la Sección 5ta. de esta 

ciudad.- 

Art. 2º.- Afectar al uso público los espacios destinados a calles y pasajes y ochavas de la Matrícula 

mencionada en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE._______ 

 

              ROBERTO SALAS                                 CARLOS ESTEBAN PORCELO  

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.529/2.007: Promulgada por Resolución Nº 3.507/2.007 de fecha 22/11/2.007.- 
 

      SERGIO A. SAJIA            DR. SERGIO L. VELEZ                 ELISEO BARBERA 

 Secretario de Gobierno             Secretario General                      Intendente Municipal 

 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.533/2.007.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de 1.556,33m2 de los cuales 1.495,38m2 corresponde al 

pasaje Joaquín Castellanos orientada en la dirección E – O entre Pedro Ortiz de Zárate y Adrián Cornejo; y 

60,95m2 que corresponden a ochavas, resultantes del plano de mensura y subdivisión del inmueble 

individualizado con la Matrícula Nº 9.060, Manzana 80, Parcela 01, de la Sección 5ta de esta ciudad.- 

Art. 2º.- AFECTAR al Uso Público los espacios destinados a calles y pasajes y ochavas de la Matrícula 

mencionada en el articulo anterior.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTISIETE  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO  MIL SIETE._______ 



 

              ROBERTO SALAS                                 CARLOS ESTEBAN PORCELO  

        Secretario Administrativo                             Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.533/2.007: Promulgada por Resolución Nº 3.544/2.007 de fecha 30/11/2.007.- 

              DR. SERGIO L. VELEZ                              ELISEO BARBERA 

          a/c Secretario de Gobierno                           Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.554/2.008.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Ejecutar las denominaciones de las siete (7) calles con las siguientes nominaciones: 

- En el sector sur, donde comienza el Barrio Orán 200 años, en dirección de la calle Paraguay, a partir 

de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.) se denominará San Antonio María Gianelli.- 

- Sobre la continuación de calle Saavedra, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.) se 

denominará Virgen Nuestra Señora del Huerto.- 

- Sobre continuación de calle Carim Abdala, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.) se 

denominará Obispo Monseñor Francisco de la Cruz Muguerza.- 

- Sobre continuación de la calle Las Paltas, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.) se 

denominará Niños Felices  

- Sobre la continuación de la calle Bichara, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.) se 

denominará como calle 28 de Julio.- 

- Posterior a la calle 28 de Julio y a  partir de la calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F) se denominará 

Jornaleros del Surco.- 

Art. 2º.- Proceda a señalizar a las mismas, numerarlas y determinar el sentido de circulación de tránsito 

vehicular.- 

Art. 3º.- Cursar copia al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Dirección de Tránsito y a los Medios de 

Comunicaciones locales.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.__________ 

 

 MONICA VILLALBA DE LARRAN           Prof. NORMA LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                         Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.554/2.008: Promulgada por Resolución Nº 1.038/2.008 de fecha 22/09/2.008.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

ORDENANZA Nº 1.554/08: DEROGADA POR LA ORDENANZA Nº 1.600/08. 

 



O R D E N A N Z A    Nº 1.557/2.008.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Imponer el nombre de General José de San Martín, a la única plazoleta existente en la localidad de 

Aguas Blancas.- 

Art. 2º.- Colocar el busto, que se encuentra en el deposito Municipal, del General José de San Martín, en la 

plazoleta señalada en el artículo 1º.- 

Art. 3º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Delegación Municipal de Aguas 

Blancas, Comisión Centro Vecinal de Aguas Blancas y medios de comunicación.- 

Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.________ 

 

    MONICA VILLALBA DE LARRAN        Prof. NORMA LIZARRAGA DE BRUNO 

         Secretaría Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.557/2.008: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89. 

O R D E N A N Z A    Nº 1.560/2.008.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 
Art. 1º.- Art. 1º.- DONAR al Obispado de Orán, el inmueble individualizado como: Parcela 18, Sección B, 

Manzana 118, Matrícula 27.192 de esta ciudad, con una extensión de 19 mts. de frente y 45 mts. de fondo con 

una superficie de 855 m2, con destino a la construcción de un Centro Comunitario, para la prestación de 

servicios médicos, sociales, religiosos y humanos a los vecinos del Barrio Estación.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 

LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL 

OCHO.___________________________________________________ 

 

 MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA LIZARRAGA DE BRUNO 

        Secretaria Administrativa                         Presidente Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.560/2.008: Promulgada por Resolución Nº 1.102/2.008 de fecha 10/10/2.008.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS            DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 
O R D E N A N Z A    Nº 1.570/2.008.-  
 



El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

O     R     D     E     N     A 
 
Art. 1º.- Modificase el Art. 1 de la Ordenanza Nº 1.526/07 el que quedará redactado de la siguiente 
manera: Donar a la Asociación Siervos de la Caridad el inmueble individualizado como: 
Manzana 14 a y 14c de la Matrícula 1.401 en mayor extensión, de la Sección 4ta. de esta 
ciudad, donde funciona La Casa Divina Providencia, debiéndose mantener su destino de brindar 
asistencia social y espiritual a los niños, jóvenes y ancianos.- 
Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO  DOS MIL OCHO._______ 
 
   MONICA VILLALBA DE LARRAN        Prof. NORMA LIZARRAGA DE BRUNO 
       Secretaria Administrativa                        Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.570/2.008: Promulgada por Resolución Nº 1.149/2.008 de fecha 21/10/2.008.- 
 
      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 
             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 
 
O R D E N A N Z A    Nº 1.574/2.008.-  
 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, EN USO 
DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

O     R     D     E     N     A 
 
Art. 1º.- Designar con el nombre de Militante Peronista Santos Abraham Garnica a la 
continuación de la calle Los Cedros, a partir de calle Arenales en sentido sur a Norte.-  
 
Art. 2º.- Designar con el nombre de Militante Guevarista Adán Rodolfo Leiva a la calle entre 
Ruta Nacional Nº 50 y el barrio Caballito en toda su extensión (paralela), a partir de calle Arenales 
(sentido Sur a Norte).- 
 
Art. 3º.- Imponer al primer pasaje del barrio 6 de Enero, entre calle Arenales y Colón del barrio 6 de 
Enero, orientación Norte a Sur, el nombre de Maestra Rural Detenida – Desaparecida Adela 
Lucrecia Lezcano, en toda su extensión y futura prolongación.- 
 
Art. 4º.- Imponer a la segunda  calle, entre España y Colón del barrio 6 de Enero, orientación Norte 
a Sur, el nombre de Militante Peronista José Antonio Cortez, en toda su extensión y futura 
prolongación.- 
 
Art. 5º.- Imponer a la tercera calle, entre Colón y España del barrio 6 de Enero, orientación Norte a 
Sur, el nombre de Detenido – Desaparecido Reyna David León, en toda su extensión y futura 
prolongación.- 
 
Art. 6º.- Imponer a la última calle del barrio 6 de Enero (paralela al monte), el nombre de Detenido 
Desaparecido Sergio Wenceslao Copa, en toda su extensión y futura prolongación.- 
 
Art. 7º.- Agregar la denominación Detenido – Desaparecido al pasaje comprendido entre las 
calles Martín Fierro y Belisario Roldan, orientado de Norte a Sur, ubicado en las manzanas 4 y 41, 
Sección 9na.  del barrio 1º de Mayo, y designado con el nombre de Mario Bernardino Luna.- 



 
Art. 8º.- Derogar toda otra Ordenanza que se oponga a la presente.- 
 
Art. 9º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN, A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.________ 
 
  MONICA VILLALBA DE LARRAN          Prof. NORMA LIZARRAGA DE BRUNO 
        Secretaria Administrativa                         Presidente Concejo Deliberante 
 
Ordenanza Nº 1.574/2.008: Promulgada por el Art. 81 de la ley 6.571/89. 

O R D E N A N Z A    Nº 1.602/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Obispado de San Ramón de la Nueva Orán, los inmuebles de propiedad 
Municipal individualizados con las Matriculas Nº 24.641 y 24.642 – Sección B – Manzana 
007 – Parcela 011 y 012 respectivamente.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.602/2.009: Promulgada por Resolución Nº 1833/2.009 de fecha 
22/05/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.603/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Obispado de Orán, el inmueble individualizado como: superficie de 
6.969,52m.2 – Ubicación: Manzana 4 b (50%) que se disgrega de mayor extensión del 
Catastro 1.400 – Sección 4ta.; Límites: Sud: calle España; Norte: con mayor extensión de 
la misma manzana; Este: calle sin nombre y manzana 5ta. (Matrícula 16.427); y Oeste: 
calle sin nombre y manzana 4ta. ; según planos de mensura, desmembramiento y 
subdivisión que se adjunta, con destino a la construcción de viviendas por Ayuda Mutua.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.603/2.009: Promulgada por Resolución Nº 1.832/2.009 de fecha 
22/05/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.610/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Modificar el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 1.253/02, estableciendo los límites del 
barrio Orán 200 Años, el que a partir de la promulgación de la presente Ordenanza 
quedará establecido del modo siguiente: “Imponer el nombre del BARRIO ORAN 200 



AÑOS al conjunto habitacional comprendido entre las calles Paraguay al Sur; San Martín al 
Este; Ruta Nacional Nº 50 al Oeste y Carim Abdala al Norte”.- 

Art. 2º.- Créase el BARRIO LIBERTAD, ubicado en el sector Norte de la ciudad de Orán. 
Entre las calles Carim Abdala al Sur, Arroyo Zenta al Norte, avenida San Martín al Este, y 
Ruta Nacional Nº 50 al Oeste.- 

Art. 3º.- Realizar un Censo Social en el sector mencionado en el artículo anterior.- 

Art. 4º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza sean imputados a las partidas 
correspondientes al Presupuesto 2.009.- 

Art. 5º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Delegación 
Aguas Blancas, a los Centros Vecinales, a todas la Instituciones Educativas de la ciudad, y 
a los medios de comunicación.- 

Art. 6º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.610/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.044/2.009 de fecha 
22/07/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.611/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre barrio Juventud Unida, que comprende las manzanas 
identificadas con las Matrículas Nº 18.507, 18.508, 18.509, 18.510, 20.294, 20.295, 20.296, 
20.297, 20.300, 20.301, 20.306 y 20.307; ubicadas en el sector NORESTE de la ciudad de 



Orán, a partir de las calles Santa Fe al OESTE, calle Dorrego al SUR, calle Paraguay al 
NORTE, calles Yatasto y Adrián Cornejo al ESTE.- 

Art. 2º.- Realizar un censo social en el sector mencionado en el artículo anterior.- 

Art. 3º.- Realizar la señalización de las calles y/o pasajes del barrio Juventud Unida y 
numerarlas.- 

Art. 4º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza sean imputados a las partidas 
correspondientes del Presupuesto 2.009.- 

Art. 5º.- Derógase cualquier otra norma que se oponga a la presente Ordenanza.- 

Art. 6º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Delegación 
Aguas Blancas, a los Centros Vecinales, a todos los establecimientos Educativos, al 
Registro Civil y a los medios de comunicación.- 

Art. 7º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.611/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2041/2.009 de fecha 
22/07/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.615/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Ejecutar las denominaciones de diez (10) calles y nueve (9) pasajes, en los barrios 
El Milagro, Caballito y Orán 200 Años: 

Sobre la continuación de las calles Sarmiento, a partir de las calles Manuel Eduardo Vega 
(ex Y.P.F.), se denominará Sarmiento Oeste.- 



Sobre la continuación del pasaje Lerma, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.) se denominará pasaje Lerma Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle 9 de Julio, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará 9 de Julio Oeste.- 

Sobre continuación del pasaje Lucardi, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará pasaje Lucardi Oeste.- 

Sobre la continuación de calle Belgrano, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará Belgrano Oeste.-  

Sobre la continuación del pasaje Cisterna, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará pasaje Cisterna Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle Dorrego, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará Dorrego Oeste.- 

Sobre la continuación del pasaje República de Siria, a partir de la calle Manuel Eduardo 
Vega (ex Y.P.F.), se denominará pasaje República de Siria Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle Moro Díaz, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará Moro Díaz Oeste.- 

Sobre la continuación del pasaje El Cedral, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará pasaje El Cedral Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle Natalio Roldán, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega 
(ex Y.P.F.), se denominará Natalio Roldán Oeste.- 

Sobre la continuación del pasaje Los Mistoles, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega 
(ex Y.P.F.), se denominará pasaje Los Mistoles Oeste.-  

Sobre la continuación de la calle Chaco, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará Chaco Oeste.- 

Sobre la continuación del pasaje Los Tarcos, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará pasaje Los Tarcos Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle Paraguay, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará San Antonio María Gianelli.- 

Sobre la continuación del pasaje Los Olivos, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará pasaje Los Olivos Oeste.- 

Sobre la continuación de la calle Saavedra, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega (ex 
Y.P.F.), se denominará Virgen Nuestra Señora del Huerto.- 

Sobre la continuación del pasaje Rosario Vera de Peñaloza, a partir de la calle Manuel 
Eduardo Vega (ex Y.P.F.), se denominará pasaje Rosario Vera de Peñaloza Oeste.- 



Sobre la continuación de la calle Carim Abdala, a partir de la calle Manuel Eduardo Vega 
(ex Y.P.F.), se denominará Obispo Monseñor Francisco de la Cruz Muguerza.- 

Art. 2º.- Señalizar las calles mencionadas en el artículo Nº 1, con sus respectivos nombres 
y numeración, en toda su extensión.-  

Art. 3º.- Derogar cualquier otra norma que se oponga a la presente.- 

Art. 4º.- Los gastos que demande las señalizaciones serán imputadas a las partidas 
correspondientes.- 

Art. 5º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los 
Presidentes de los barrios El Milagro, Caballito y Oran 200 años y a los medios de 
comunicación.- 

Art. 6º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.615/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.066/2.009 de fecha 
29/07/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.620/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- DONAR al Gobierno de la Provincia de Salta, el inmueble individualizado como: 
Parcela 23 – Sección 5ta.  - Manzana 62 a. – Matrícula 5710, donde funciona actualmente 
la Brigada de Investigaciones de la U. R. Nº 2 Orán, y así concretar obras proyectadas de 
ampliación en la mencionada institución.- 

Art. 2.- Disponer la revocación automática de la donación para el supuesto que el cargo 
impuesto en el artículo anterior no se cumpla.- 



Art. 3.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

       JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

                Concejal P.R.S.                              Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.620/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.159/2.009 de fecha 
21/08/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.625/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Ejecutar las denominaciones de las siguientes calles y pasajes correspondientes 
al sector Norte de la ciudad de Orán: 

 Al pasaje, posterior a la calle Francisco de la Cruz Muguerza y hacia el Oeste de la 
calle Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.), se denominará PASAJE BATALLA DE SALTA 
OESTE.-  

 A continuación de calle Las Paltas, y hacia el Oeste de la calle Manuel Eduardo 
Vega (Y.P.F.), se denominará CALLE LAS PALTAS OESTE.- 

 Al pasaje, posterior a la calle Las Paltas y hacia el Oeste de la calle Manuel Eduardo 
Vega (Y.P.F.) se denominará PASAJE 11 DE OCTUBRE OESTE. Hacia el Este de la 
mencionada calle de referencia se denominará PASAJE 11 DE OCTUBRE.-  

 A continuación de calle J.C. Bichara y hacia el Oeste de la calle Manuel Eduardo 
Vega (Y.P.F.), se denominará CALLE JUAN CARLOS BICHARA OESTE.- 

 Al pasaje, posterior a la calle Juan Carlos Bichara y hacia el Oeste de la calle 
Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.), se denominará PASAJE ELÍAS ABUD AUADRE Oeste. 
Hacia el Este de la mencionada calle de referencia se denominará PASAJE ELÍAS ABUD 
AUADRE.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



 La calle, posterior a la calle Juan Carlos Bichara y hacia el Oeste de la calle Manuel 
Eduardo Vega (Y.P.F.), se denominará CALLE LAS VOCES DE ORÁN OESTE. Hacia el 
Este de la mencionada calle de referencia, se denominará calle LAS VOCES DE ORÁN.- 

 Al pasaje, posterior a la calle Las Voces de Orán y hacia el Oeste de la calle Manuel 
Eduardo Vega (Y.P.F.), se denominará PASAJE JUAN DOMINGO PERÓN OESTE. Hacia 
el Este de la mencionada calle de referencia, se denominará PASAJE JUAN DOMINGO 
PERÓN.- 

 A la calle, posterior al pasaje Juan Domingo Perón y hacia el Oeste de la calle 
Manuel Eduardo Vega (Y.P.F.), se denominará CALLE ERNESTO CHE GUEVARA 
OESTE. Hacia el Este de la mencionada calle de referencia se denominará CALLE 
ERNESTO CHE GUEVARA.-  

Art. 2º.- Señalizar las calles y pasajes mencionados en el artículo anterior y numerarlos.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados a la Partido 
Presupuestaria correspondiente al año 2.009.- 

Art. 4º.- Derógase cualquier otra norma que se oponga a la presente Ordenanza.- 

Art. 5º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Director de 
Tránsito, al Jefe del Escuadrón 20 de Gendarmería Nacional, al Jefe de la Unidad Regional 
Norte Nº 2, a las Comisarías de la Policía establecidas en la ciudad de Orán, al Jefe de 
Bomberos Voluntarios, al Gerente del Hospital San Vicente de Paúl, al Jefe de A.P.S., a la 
Comisión del barrio Libertad, a los Centros Vecinales, a los Establecimientos Educativos, al 
Registro Civil y a los medios de comunicación.- 

Art. 6º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

  JUAN CARLOS SANGUINO               Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

           Concejal P.R.S.                                Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.625/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.634/2.010 de fecha 
21/01/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.631/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Obispado de la Nueva Orán los inmuebles individualizado con los 
Catastros Nº 27.775 y 25.705.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

NUEVE.- 

 

      JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

               Concejal P.R.S.                              Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.631/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.334/2.009 de fecha 
08/10/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.637/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la Donación de una superficie de mayor extensión de inmuebles de la 
Manzana 03, Matrícula 15.437 – 15.438, Sección 7ma.  , Parcela 02 - 03 de esta 
ciudad, con destino a pasajes y ochavas, con una extensión de 1.670,93 m2. .- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  



_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

  JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

            Concejal P.R.S                            Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.637/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.409/2.009 de fecha 
10/11/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.638/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la Donación de una superficie de terreno de 1.277,35 m2. destinado a : 
pasajes 1.210,86 m2 . ochavas 66,49 m2., que corresponden al Catastro 12.288, Manzana 
18, Parcela 18 a, Sección 1º y son sus límites, al Norte: calle Chaco, al Sur: calle Natalio 
Roldan, al Este Uriburu y al Oeste: avda. San Martín.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

  JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

            Concejal P.R.S.                            Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.638/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.410/2.009 de fecha 
10/11/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 



O R D E N A N Z A    Nº 1.639/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la Donación de una superficie de terreno de 1.522,80 m.2 destinados a: 
pasajes 1.486,80 m.2 ochavas 36,00 m.2, que corresponden al Catastro 18.513, Manzana 
102, Parcela 01 a, Sección 9na. y son sus límites, al Norte: calle Luis Beltrán; al Sur: calle 
Nahuel Huapi; al  Este; calle Almafuerte y al Oeste; Belisario Roldán.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

 

      JUAN CARLOS SANGUINO               Prof. NORMA 
LIZARRAGA DE BRUNO 

              Concejal P.R.S.                                 Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.639/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.566/2.009 de fecha 
23/12/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.641/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de pasajes y ochavas de la Parcela 01, Manzana 42, Sección 
1ra. , Matricula 15.385, sector ubicado entre calles Chaco y Paraguay de esta ciudad con 
una superficie total de 1.510,76 m..2 de propiedad del Sr. José Luis García, L.E.8.612.499 
(fs. 10 Expte. 196.331-203-2.009 corresponde 1), siendo sus límites al Norte: calle 
Paraguay; al Sur: calle Chaco; al Este: Lamadrid y al Oeste: 20 de Febrero.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  



_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

     JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

               Concejal P.R.S.                            Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.641/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.411/2.009 de fecha 
10/11/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.643/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- ACEPTAR la donación de una superficie de terreno de 65.313,50 m.2 

correspondiente a calles, ochavas y espacio verde del inmueble identificado como 
Matrícula 25.686, Sección 10 ma. , Departamento Orán, efectuada por el Instituto Provincial 
de la Vivienda mediante Resolución Nº 890/08.-  

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

    JUAN CARLOS SANGUINO            Prof. NORMA LIZARRAGA 
DE BRUNO 

              Concejal P.R.S.                            Presidente Concejo 
Deliberante 

Ordenanza Nº 1.643/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.412/2.009 de fecha 
10/11/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 



             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.645/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de GAVOI a la calle del barrio Estación, ubicada entre las 
Manzanas 121 y 122 en dirección ESTE – OESTE, desde la avenida Rebollo hasta la Ruta 
Nacional Nº 50 de la ciudad de Orán .- 

Art. 2º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, al Obispo de la 
Diócesis de la Nueva Orán, a la Comisión Parroquial del barrio Estación, al Centro Vecinal 
del barrio Estación y medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

        MONICA VILLALBA DE LARRAN             PEDRO 
GUTIERREZ SILVA 

               Secretaria Administrativa         Vicepresidente (1) 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.645/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.455/2.009 de fecha 
17/11/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.650/2.009.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Imponer con el nombre de Dr. GERMAN BERNAD (de Oeste a Este) a la calle 
posterior a la denominada calle Diego Calvisi.- 

Art. 2º.- Imponer con el nombre de PUEBLOS ORIGINARIOS (de Oeste a Este) al pasaje 
posterior a la denominada calle Diego Calvisi.- 

Art. 3º.- Imponer con el nombre de MONSEÑOR GERARDO SUELDO (de Oeste a Este) al 
pasaje posterior al denominado Pueblos Originarios.- 

Art. 4º.- Señalizar las calles y pasajes mencionados en el Art.1º, 2º y 3º con sus 
respectivos nombres y numeración en toda su extensión.- 

Art. 5º.- Los gastos que demanden las señalizaciones serán imputados a las partidas 
presupuestarias correspondientes.- 

Art. 6º.- Derógase toda otra norma que se oponga a la presente Ordenanza.- 

Art. 7º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría 
de Obras Públicas  y a los medios de comunicación.- 

Art. 8º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 
_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN                     PEDRO 
GUTIERREZ SILVA 

       Secretaria Administrativa                    Vicepresidente (1) 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.650/2.009: Promulgada por Resolución Nº 2.484/2.009 de fecha 
01/12/2.009.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.655/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- ACEPTAR LA DONACIÓN de una superficie de mayor extensión de inmueble de 

las Manzanas 74, 75, 80 y 81 de la Sección 3
ra. 

, Matrícula 2.034 de esta ciudad, con destino a calles 

y ochavas, con una extensión total de 11.905,74 mts.
2 

.- 

Art. 2.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_________DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE LA 

NUEVA  ORÁN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  DIEZ.- 

 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN                       RAMON R. RUIZ 
MORA 

       Secretaria Administrativa                    A/C Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1. 655/2.010: Promulgada por Resolución Nº 2.893/2.010 de fecha 
22/04/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS                DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                               Intendente Municipal   

O R D E N A N Z A    Nº 1.668/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Obispado de San Ramón de la Nueva Orán, el inmueble individualizado 
con el Catastro 20.231, Manzana 20ª, Parcela 10 de esta ciudad, para la construcción de 
una Iglesia en honor a Nuestra Sra. del Huerto y San Antonio María Gianelli y un salón de 
uso múltiple.-  

Art. 2º.- La donación del artículo anterior lo es con cargo de construcción de la Iglesia en 
Honor a Nuestra Sra. del Huerto y San Antonio María Giannelli y un salón de uso multiple, 
en un plazo de tres (3) años, contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza y su 
incumplimiento traerá aparejada la revocación de la donación con la consecuencia de 
restitución del bien al Patrimonio Municipal.- 
Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 



 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN                        RAMON R. RUIZ 
MORA 

       Secretaria Administrativa                    A/C. Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.668/2.010: Promulgada por Resolución Nº 2.997/2.010 de fecha 
17/05/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS                  DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                                  Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.669/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de BICENTENARIO DE LA PATRIA al conjunto habitacional de 238 

viviendas entregado a sus adjudicatarios el día 02 de Marzo de 2.010, ubicado en la zona Sur de 

nuestra ciudad sobre la avenida Los Constituyentes, esquina Padre Reverendo Diego Calvisi.-  

Art. 2º.- Incluir en el programa de celebraciones oficiales por el Bicentenario del presente año, el 

acto de imposición de nombre del conjunto habitacional de esta Ordenanza.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza, serán imputados a las Partidas 

Presupuestarias correspondientes.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, Centros Vecinales, 

Escuelas de Orán y a los medios de comunicación local para su conocimiento y efectos.- 

Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-  



________DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  DIEZ 

 

       MONICA VILLALBA DE LARRAN                 RAMON R. RUIZ 
MORA 

              Secretaria Administrativa               A/C Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.669/2.010: Promulgada por Resolución Nº 3.001/2.010 de fecha 
17/05/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                             Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.684/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Imponer el nombre de Complejo Habitacional “LOS LAPACHOS” a los barrios 100 
viviendas, 1º y 2º etapa, 80 viviendas, 36 viviendas (docente), 28 viviendas, 20 viviendas, 
comprendido: 

Al Norte por calle Juan Carlos Bichara.- 

Al Sur por calle Saavedra.- 

Al Este por calle La Madrid.- 

Al Oeste por calle San Martín.- 

Art. 2º.- Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal la señalización 
correspondiente.- 

Art. 3º.- Los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza, sean imputados 
a la Partida Presupuestaría correspondiente.- 

Art. 4º.- Cursar copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, representantes de cada sector de esos barrios y medios de 
comunicación.-    
Art. 5º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 



 

  MONICA VILLALBA DE LARRAN                     JOSÉ HÉCTOR 
PALACIOS 

       Secretaria Administrativa                           Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.684/2.010: Promulgada por Resolución Nº 3.200/2.010 de fecha 
06/07/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS               DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                             Intendente  Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.689/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Modificar el contra recorrido de la línea “2 D” del servicio de transporte urbano de 
pasajeros, que deberá quedar trazado según se acompaña en el mapa Nº 2 de la presente 
Ordenanza.-  

Art. 2º.- Deberá tener un paso obligado por el Hospital, Terminal de Ómnibus y el Mercado 
de Abasto de la ciudad de Orán.- 

Art. 3º.- Cursar  copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Empresa 
prestataria del servicio de la Línea “2 D” y a los medios de comunicación.- 
Art. 4º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_____DADA EN SALA DE SESIONES, EN LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 

ORAN, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.689/2.010: Promulgada por Resolución Nº 3.276/2.010 de fecha 
16/07/2.010.- 



      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS             DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 
 

O R D E N A N Z A    Nº 1.705/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Aceptar la donación de una superficie de 6.301,13 m.
2 

, comprensiva de ochavas 68,32 m.
2  

perteneciente a la Matrícula 27.694 ubicada en la localidad de Aguas Blancas Departamento Orán, para ser 

utilizada como calle de uso público.-  

Art. 2º.- Aceptar la donación de una superficie de 5.574,26 m.
2 

con destino a la futura Terminal de 

Ómnibus de la localidad de Aguas Blancas, que se ubica: al Sur de la Finca La Pintada, El Cebilar y 

Desecho Chico Polig. 1, al Oeste de Ruta Nacional Nº 50 y al Norte de fracción de calle existente.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL  
DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                      JOSE HECTOR 
PALACIOS 

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.705/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.151/2.010 de fecha 
29/09/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS             JOSE HECTOR PALACIOS 

              Secretario de Gobierno                             Intendente Municipal (I) 



 

O R D E N A N Z A    Nº 1.711/2.010.-  

 

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Gobierno de la Provincia de Salta el inmueble de propiedad Municipal 

individualizado con el Catastro Nº 16.315 de esta ciudad, con destino al funcionamiento del Colegio 

Secundario Nº 5.089.- 

Art. 2º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.- 

_______DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL  DIEZ.- 

 

      MONICA VILLALBA DE LARRAN                     RAMON R. 
RUIZ MORA 

             Secretaria Administrativa                  A/C Presidencia 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.711/2.010: Promulgada por Resolución Nº 5.271/2.010 de fecha 
18/10/2.010.- 

      HECTOR ALEJANDRO NIEVAS             DR. MARCELO LARA GROS 

             Secretario de Gobierno                            Intendente Municipal 

 

O R D E N A N Z A    Nº 1.850/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 



Art. 1º.- Extender por igual término los plazos previstos en la Ordenanza Nº 1.668/2.010, 
promulgada por Resolución Nº 2.997/2.010, que establece para el Obispado de San 
Ramón de la Nueva Orán la donación con cargo del inmueble en barrio Orán 200 Años de 
nuestra ciudad, individualizado con el catastro 20.231, Mna 20ª, Parcela 10, para la 
construcción de una Iglesia en honor a Nuestra Sra. del Huerto y San Antonio María 
Gianelli y un salón de usos múltiples.- 

Art. 2º.-  Cursar copia de la presente, al Departamento Ejecutivo Municipal, al Obispado de 
San Ramón de la Nueva Orán, al Colegio Nuestra Sra. del Huerto, al grupo de ex alumnas 
del Colegio Nuestra Sra. del Huerto, al Presidente del Centro Vecinal del barrio Orán 200 
años, al Centro de Salud de dicho barrio y a los medios de comunicación.- 

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   

_______ DADA  EN  SALA  DE   SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A   LOS CATORCE DÍAS  DEL  MES  DE  MAYO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE__________________________________.- 

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.850/2.013: Promulgada por Resolución Nº 8.882/2.013 de fecha 
29/05/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

O R D E N A N Z A    Nº 1.868/2.013.-  

El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA 
ORÁN, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y CARTA ORGÁNICA 
MUNICIPAL: 

O     R     D     E     N     A 

Art. 1º.- Donar al Gobierno de la Provincia de Salta el inmueble individualizado con el 
Catastro Nº 16.317, Manzana 24, Lote 1 C, de la Sección 6, de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con destino a la construcción de un Centro Integral para el Tratamiento de 
las Adicciones.-   

Art. 2º.- Disponer la revocación automática de la donación para el supuesto que el cargo 
impuesto en el artículo anterior no se cumpla en el plazo de 3 (tres) años contados a partir 
de la promulgación de la presente Ordenanza.-           

Art. 3º.- Comuníquese. Publíquese. Archívese.-   



_______ DADA  EN  SALA  DE  SESIONES, EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  RAMÓN  DE  LA   
NUEVA  ORÁN, A  LOS  SEIS DÍAS  DEL  MES  DE  AGOSTO DEL  AÑO  DOS MIL   
TRECE_____________________________________________.-                

           NARDA S. DE ALBORNOZ                    MONICA VILLALBA 
DE LARRAN                       

             Secretaria Administrativa                        Presidente 
Concejo Deliberante 

Ordenanza Nº 1.868/2.013: Promulgada por Resolución Nº 9.180/2.013 de fecha 
12/08/2.013.- 

                   SR. LUIS SARE                                DR. MARCELO LARA GROS 

           Secretario de Gobierno                                   Intendente Municipal 

 


